




SESION 44a. ORDINARIA, EN MARTES 9 DE AGOSTO DE 1955 2057 
==========================================: 
IndIferente ni hacer oídes sordos frente a 
sucesos que están 'preocupando a la Nación. 

Por e"tas razones, solicito, en primer lu­
gar, que se recabe el asentimient.o unánime 
de la Honorable Cámara para acordar una 
sesión especial, la que se realizaría en el 
transcurso de la próxima semana, con asis­
tencia del señor Ministro de Eeoncmía, des­
tinada a t.ratar, exclusivamente, la actua­
ción del Consejo Nacional de Comercio Ex­
terior. 

En segundo término, sol!cito que se envíen 
oficios al ~eñor Superintendente de Adua­
nas y al Consejo Nacional de Comercio Ex­
terior, pidier..do la nómina de los automó­
viles que se imp0rtaron en el año 1954 y en 
el transcurso del actual, qué firmas comer­
ciales intervinieron en la intern?clón, y, en, 
general, los antecedentes sobre "todo" auto­
móvil o cami::ncta qt;.e se haya traído al país, 
Incluyendo, naturalmente, 103 vehículos de 
las representaciones diplomáticas extranje­
ras en Chile y los de las misiones oficiales. 
ci~les o militares, ¡que ,perma,necieron len 
el exterior. 

Estimo indispensable que la Honorable Cá­
mara se preocupe de la cuestión planteada, 
y, al re~pecto, estoy seguro de que habrá 
asentimiento unánime 'para solidtar los an­
tecedentes a que he aludido y para celebrar, 
en el curso de la próxima semana, la se­
sión especial que he pedido. 

Hl I,eñor DURl'II~ ; (Preflidente).- SolicL 
to el asentimiento de la Honorable Cámara 
para enviar, en su nombre, los oficios soli­
citados p<>r el Honorable señor Corbalán. 

El señor URJCELA Y.- También se deben 
sot1citar los antecedentes de las imuortaclo­
nes de automóviles efectuadas el afio 1952. 

El señor CORREA LETELIER.- En reali­
dad, se tratar de reltE'rar el envío de los an­
tecedentes que se solicitan. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
rc'·.e a la Honorable Cámara, se enviarán los 
eficíos, solicitando los antecedentes desde el 
año 1952 hasta la fecha. 

Acordado. 

El señor CORREA LETELIER.- Se debe de­
cir en los oficios que la petición se reitera por 
tercera o cuarta vez. 

El señor DURAN (presidente).- La Se­
cretaría redactará los oflcios en la forma que 
~OlTesponde . 

Solicito, además, el asentimiento unánime 
de la Sala con el fin de autorizar a la Me­
sa para citar a una sesión especial, en el 
curro de la próxima semana, con el mismo 
objeto. 

Acordado. 

5.-PROBLEMAS QUE AFECTAN A LAS 
PERSONAS DAMNIFICADAS POX LA 
ERUPCION DEL VOL CAN RI~I~AHUE, 
PROVINCIA DE V ALDIVIA.- OFICIO 
E~ NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor DURAN (Preside.~te).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Puentes, don Juan 
Eduardo. 

El señor PUENTES (don Juan Eduarde>.­
Señor Presidente, hoy llegué del Sur, después 
de visitar la zona afectada 'ijar 13 erunción 
del volcán Riñinahue. Dereo dar a conocer a 
la }I;~norab;e Cámara algunos antecedentes 
que alU recogí. 

En li'utrollo provoqué una reunión, a la 
cual asist:e1'on las autoridades dE' ese pue­
blo, y numerosos vecinos de la zona. En ella, 
se die1'Oil a conocer todos los problema.''! que 
ha creado esta catástrofe y las peticiones 
que se han formulado para que sean re­
sUf'ltos. 

En cuanto a la asitencia que se ha dadO 
a 103 habitantes de esa región, debo infor­
mar que los damnificados que negaron al 
pueblo de Futrono, lo mismo que a Lago Ran­
ce, fueron atendidos inmediatamente, en el 
orelen eeonómi:~o, por las autoridades de ese 
puebJ.o, por el Intendente de Valdivia Y. es­
peeialmente por el Cuerpo de Ca.rabineros. 
Los jefes de este Servicio no sólo destacaron 
un Teniente en ese lugar, sino que dispusie­
ron la instalación, en el mismo lago Riñi­
nahue, de un Retén de Carabineros, con el 
objet.o de atender a las necesidades de la 
gente que había quedado privada de todo 
recurso. 

En el pueblo de Futrono a esas personas 
se les ha-procurado aiimentación. vestuario 
y habitación, labor a la que han ccntribuí­
do numerosas instituciones, tales como el 
Club Rotario y el Club de Leones, los que en­
vIaron distintas comisiones que IIp.varon el 
dinero y las especies recolectadas dentro de 
la provincia. 

De manera que el problema asistencial de 
la gente que ha quedada privada de todo re­
curso con motivo de la erupción, ha sido re­
suelto con los medios que la misma. zona ha 
proporcionado. 

El Gobierno ha dictado un decreto que 
declara zona de emergencia a las provincias 
de Valdivia, Cautín y O.;;orno, lo que creo 1n­
necesé'crio, porque no hay, en mi concepto, 
ningún antecedente que lo justifique. La de­
claración de zona de emergencia puede jus­
tificarse en los ca~os de alguna conmoción. 
Pero, en esta oportunidad no hay ninguna 
alteración de orden social que deba reme­
diarse, sino que solamente se trata de pro­
blemas de carácter económico. 

En consecuencia, seflor Presidente. creo 
("!ue el e~tado de zona de emergencia decre­
tado para esa provincia, en nada va a. con­
tribuír a subsanar los problemas de crden 
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cconónÜCD q2e allí se nre3crüan. PDr tal riH)­

tivo, eren (l~l,:) ,::,1 GO~Jien:o (eJe d2jar sln 
efecto c~kho deereto. 

A En dc 8:.tucti:1r lrl> daiío:: m:tteria:2'; P!O­
vocados por b erupc;.ón, 82 designó en \':11-
d:via UlLl C:"m'.slón ;lJlc.:rcaci.a, entj:e rifas 
per~~ona~, por f~ SC:fíL'~~ l\i~~allor Allende. el 
Vete;'ü.Jrio ".-ellO:' H:3.'::'tld n1.:tenc[";e~:{ y un 
rep~e~'cntHnte dt~l [;;:-:1 vJ.:Jo Ii::l.Lio::'lal de S~~¡ .. 
lud y .\1ro;:o;:o1' de la Ul1i'vcn,idad Austral, pI 
señol.' {j·ell'Y·12tbe. 

Dicha,. p'2r:'o;las J'e~orri2l'o.'.1 la 70DJ. 2.¡e~~ 
tg rl:1. y 1l"¡~aro~1 r. ;lHél1CS de siete kil'.Jlneé·:0S 
del lugar de la e:-u¡Jción. Allí, a "[~i'osso ll'OO,O", 

pu:r5i~:,:,::n 8()r:lr::·i..,\'ba~ .. que los p:?,:c=e~~io3 d ~ la 
erupeió"J. abO.ICr.D lP1a pxtf.::p.slón apr,~)y~ !Y'.'";1-

da de delito <:c:)enta nül l~.e:'tárcas, d;) 12.;; 
cuales .seis mil S8c·lH'.: tcrl'enOG agrí;::olas y el 
re;lto campos (o crianza o corc1E'un,:r:os. En 
tOGOS estéJs terrenos, se h¡\ de;l03itado una 
ca;Ja de cenl?3.s, cnyo esp230r varí'1 en l'cla­
eión con la P':D:.¡;j,:;:üdad d2 los te:-reno.' al 
lugar de la enI!lC1ón. Hasta upa c1istancia de 
.sJote :'jJóro2!;l'i)S de ést,e, hay urla capa su­
perior a q'..'..inc.e centimetr-:s de e~ . .Y)e:,or, que 
VH di:orn'.11 ',lV F TIOO h8sta lle!2:,u a Riñinahuc, 
situado a orillas del Lsgo 'Raneo, donde su 
ei;,pesor e" de cin"l) cCYltín:e~:'os. 

J<Jn la zona (;Ub~eTta por una capa de ce­
nj7~.,~ sup('I'"~oY' a cinco centl:11f?,t,:~~s, han que_ 
dado a¡'ruin3.cl.os en forma. total los pastos y 
los clIltivos o siembra:> que allí se habían 
hecho. Por lo me.llos, los propietarios ~le ces 
terrenos h~l1 penEdo todo el trabajo de es­
te: año. 

En aque:10s lUf'(an:::'l f.i.tuados ha.st.), siete ki­
> lómetros elel volc{m Hill:.nahu2, los terrenos 
e~tltn total y a~soluta1l1er.te perdidos ¡por 
mueho:< año.s. 
L:1eomposj~ión de las ceni3D.s aún no es­

t§!. dete]~:DJ..lnaja, ~)ero 88 eres que en 3U rna­
y.or parte e,::ti fc:::m:>.da por i'ílke o é,i1.il~J.­
to," rHvc::so3, que ,n0 S')<1 V?-:::CIJO:o;OS, porque 
los anirDalu ele lo han in¿:er'é'o no han 
muerto. Gin embargo, p~J8C~ell enfermar pos­
tel'Íor'lllCH'.,; por ül hecho de d¿·pu.i:tatSe en el 
tn}JO dl17~,)tivo (¡ C~} lOJ ó~_'~:r.1L)~~ f1.r cxos . 

!.Jor (~O!]¡~!.0;·ui-).ntr2, ~ualldo fe tl'at:; d2 adcp­
tr~,.~~ r(lpd~(~r~s !':~ r';~> rGp3r[?~r les da3.o3 :nate­
Tio.12s i.~r,'\:~1"t(:.Ü3 r/)j' dJeha,s ~cn:?[!"s. ;:;e!:'á de 
i:T:')r!~~s'·:i:-;, ~rt'::e l'!'~cr' iC!:l,j d~lI' a dichos ani­
lJ-::2.lc:'S un t·rpt~,'11iento curativo e~pcc:'a1. 

Dp Pl;:'j:'iJ., :,~lt.on,;.:.'. q¡¡P lo~ neri:.üc;os 
m8..t8rL~.~c,c.; c.~.u~·.;;:l.t]~)~~ r:n J;t ?'3n:~!,(lt;~Ii y" en la 
Ci'Üt.r:~gJ ("\"!:l ~~:;r~U~[f11, ser! cno~-'~:11:3. 

/L ~(; '.'~:, b:,cp) ¿,ql¡:~ !"l.ed~ r12 s llan f'i.l~81'1do los 
, .. ,,;~jr,o.1 eJe l.a cona :1 1:1'5 aut':'rL.l::\de:l dl~ GJ­
bj(~l·r..í) p~',r:~, ;: ~:i~y;j.cn~\T In::; ¡::ro:J~e-1"0aJ c~c'L6-
nl.fc.0;~ 1:::::' :,'; liJ-.. "' f'~c~:e!l.tr~rln? 'r{~:',.lJO 2n ~11i 

p::lj:~!" l"':'~ ;!~;~/l d~ Jr~,:~ rncdi.:L::s Crl~ ~,olL·~~t:J,~l 

~'\ (l;-<Cl~.:<., • ¡~:l~í1 h~,·'\ :-:L;.'l:Ir,"lte3: 
~.~) 11'['; '::. ¡;<;/-·c:~~ f,al (-1, (:.i. }~HgO (e la,') ct":ii~a_ 

('.:.'jTICS t'"~~::,.~;),lp<,~ l~l~:r~ü:l~lrt¡éS, seLli~i"L..alc3 o Gc 
G,¡}rn~:ni.)~Jra~~·:(n a·~~.tóllO!Y:a, dH':"'(Jl:.te t:l ~Jr¿';)2n­

te aflo a.-.;·.,'~cúla, para lJS prG'¡:~2tD,riüs a.fpc-

b:.103 en 12_" COITt<1n::ll de Lago Raneo y da 
Flltrono; 

b) Otorg,lm12Dt.o cie créditos para la ad~ 
(r-~i.s~ciói1 (L~ ~· .. r,~rn.alc,s, H.1i),Ü.'JOS; y para las 
",('["loras y C:;~~;7CS, por el Dvp8.rtJ.mento 
A,::ricola c'd B~I;C'J el':,l Es~ado y por la Cor­
¡:,cTaciGn Ó.3 li'Gl:1ento, e::, fJ.vor de los p:co­
.[l,:j~,a"iu:; cd.!.~~Yl~.fic(;~j03, [-~~JP C1~a-:ldo éstos ten_ 
gan c.!v'rnpnnnl.s.2s !J'2Ilcli¿.ntc.::.; e·sn aqu811as Íns­
tltl~ci.)=:c~); 

e) Inde,rni:;8,ción a ra~r,6n ce $ 25,ODO, por 
c?<:a h·~.::t:j.r2P, ue ~:;ie}y~bra perclicia, a les pl'O-
1~ieÜ'.:·i0s Q'le a;;r,-,~'ir,,?l1 haberl:ls hecho, con 
1'):: c~t~.! dcl CC~::' .. '?:) 2.r.;rl:o]8, y 103 insqoctorcs 
det f3::\1l(:() lisl :q;'<~!'_~n, ~n~ (-~l!.·~O a 108 fo\n-
6.os ::'él p¡\;sU';;l'.~:.::tl) N"aci':E1!11 que para ca­
sr1': <10 [flt:ístr,..rL: 8JiL:rit:a girar la Constitu­
ción Polí~ica del Estado. 

d) E~Gica,i.ÓI1. de ~!ql1E:'los propiétnios que 
Sé8.l1 fTl()~ados por carabineros d2 LUfén. y 
(le Fut::·J.r.o. crmo a,ícdado3 :por la e¡'up_ 
ción y C:;,Y03 tCl·:-r]lo.' ql1er:aron inaptos pa­
r:.>. cultivos, e" oL'ns :~Tedios fiscales de la 
provincia y ot<1rg:3.mió:ntcJ de recursos para 
la CünstrucGión de sus vivien:'ias, con cargo a 
los mismos fon dos ~ll1tes indicadas. 

e) Reducr.i{Jll de las sup8rJicies afectadas 
en los ~oles de avalúos que están confeceio­
nándose ·pac'a la, Comunas ele .Layo Ranco 
y Fú.kono, previa 'petición fundada de los 
propietarios a la Dirección Zonf1.1 de Impues­
tos Internos; 

f) Pago de la Asignación Familiar a los 
obreros de las zonas afed.ada3, dura.nte el 
nresente mes d~ agosto, bast3.ndo que el pa­
tr(m firme las planillas eorrc¿pcndientes sl.!1 
pa2'~ar inlposicione.?, por-que dU.:·8~nte este mes 
110 h~.y labores agr~~olas lli días ü'.ab3..jados 
en tEas. 

g) Destin2.c:ió,n inm0diata de fondos 'Para 
Ia termina::,óD del cambo de r.lifén a Fu­
trono, al que .,ólJ f::O.)tan escasos kilómetros 
y el puente sobre el Quim{l.n; y 

11) Inmediato envío de una comi,ión de 
hlS 8l'rvkio~ ele Identifica~ié.n para otorgar 
cfT.11as de id::n~id,j(l .a p2r.~;Gr:.a,3 actualmente 
r2fílgiada3 e:1 F .... ,.tl·O~,.1Q. 

8eúo1' Pr,'siclRlltc, édas son las petiriones 
(1i<:) jo,; V2Cl':1.o;, cee la zcna 11811 fOl'mulado. 
1'C'l' mi 'p:1.r~c, solicito ql;e e];a!3 sean tra'::1'5-
[';'l''''o, cE 1)11 el! ;,ic, a S'J E:,cJlencia el Pre­
side~1te ele la R{~)ública. 

El ;,c':lllr lJ'üHl'.H (Pr.')"ió.cQtc).- S~licito 
el ;:t:~cl,tlE-~f;--::.tü ur;)U:-J.iDl.e (:'2 12, [é: ... '~a ~pura. en­
<'I/~~l¡ 1."'.11 CJ''::~:,0 ::.t '::~'J. Ex.":~e:(;=.l(.'~.'3, c~ Pre;} .. Qcn­
t0~ de la i(~~J:~.:,li:=8, ttJ.ll;~wrib~{·:-.:.(:cle las ob­
s8Lvacio:¡.-¡r:3 fot1.nalac5.a·· p0:'~ e.~ EL)~lorablc S:3-
f:..u~ P .... ~~(ltC~~, C~U:l J-UHIl Ed:'lD.l'do. 

Acúnlad¡¡. 
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6.-I:\'FORME SOBRE LAS REMGN!mACIO­
NES PImCmmAS POR FUNCIONA­
mos y CONS:'FJ!<::!T-OS QUE IN'l'EGR'\N 
L/iS SOCIEDAm:,;S ElVlPART _. I.ECTURA 
DE UN DOCU~'IENTO DE LA CUI:NTA. 

El señor nORLI\N (Presidente).- Tiene la 
palabr:1 el Honorable sefi.or 1\1usa!em. 

El señor I\1USALEM.- Señol' P .... esidente. 
Hono{'uble Cúrm;,ra: 

Ha(:e aI)~'oxirr:l1r.l8mente treinta dí8.S, el 
seno[ Supe2'jnt'CDaente de Segu:idac! So~ial 
onlenó instruir v!'. 5,"\118.1';0 para conocer las 
remw,wn:cíUEl'.'O cine :0,: ronsejeros y funcio­
nari03 (tIC léJ. C~ja ~l' Pú:¡i:;ión de Emplci\­
dos PZclticula,';;'; C::hl:':~:1 jJ2rcibienc!o en los 
lJl.re'~to:'>jo.s (:8 183 ~Clcl?da{les EM?AR'l"', que 
la iESti{",¡cl6'.-J !'onnó con empresa3 construc­
toras ·'aré', r C :J::7,J,!'Gl1 plan de con~trucción 

Con Pl\tCJ'~r)j(lad, a la iniciación del su­
mtlrio, la pcpn::a clel ]:)é"Í3 ,'Oe prco~;}'pó, con 
€.c,pec:ia1, irtcrt's, (!cl :¡::ro\::lema que significa­
rla, la ei~,istpncia, l18 s .'l::úlí~~~·taB irreg nlarida­
deS ('.110 r:a':,r1a en lapelecpdón de rentas 
por PB:tc de ~;:·:tQS fU,Dzin:"!.urio3. 

[le llegó ,,:1 ch,rto modo, sc,-ior Pi'es\6cnte, 
a fon'1¡,r un clima en el S'cnLido de que lo,,; 
CE:'ZCB que S~ [td21an::al'C¡~1 serían ft.:.::'1daJ..Qs. 

Hoy día<i) ha dl'!do ecwpta de la tr::mscrip­
cj;5n. qve l\;:~Q tI }\¡li¡~lEít.~rio de Sa:ud r:>ública 
dp las concll::sio.ne~ d.8! s·~!I:13.rio in ~t~~tüdo so­
be'o esta rn:~'~,eria, PecHría que se cUera lectu­
ra a e.~te oIlcl-D y e :"1C se: 'p-:'~'bJ.ica~ .. u, al lnc­
nos la p:Ete r p ff;rcl~te a la8 eonclusi,mes del 
su:rn~:n'j.(l, en ifL18 S8 e.~t.~l.rb:ecB, en térn'Ainos 
generalc1, que- nD h3.])fÍ"t ninguna ir~egula­
rlclod respecto de la p¡oree::ción de re.ntas 
'Por parte de los f¡l1v:ionario3 y Consejeros de 
la C'1ja de Pn:visión ele Empleado:; Particu_ 
lares. 

La Honor:c:ble Cámara conoció en una se" 
sIón e"pec:ial de las i';tm\.cio~1es C1ue, en di­
ff'rrntés "'<,¡fectos, 138 ha P"ojuc:ido en la re­
ferida in,titllc:ón. C0;O,\0 Corporadé;n ü'3ca­
Ezadora c':oo q'.18 ]? corr2sponde dar e1Jen­
tft a ~a. o~¡l"ión nública de las ronclasiones 
a mI": se' h8. 1:c3ado 30.])r8 est.as sup~ ~;,ta3 
1rre'ffl)J8.l"'c~ad')s óe a1(',"]1103 ft'nrlclJarics. Pi. 
d.l ~cnr~;.~tai!l:;ntc, ·cs~~fr.')r Presid·~ntc, qt:.c se 
t:': lsct~Jr:l a c"te oficio y que se publiquen. 
p'Jr lo 111e-:.'.os, 1:1.3 (';cn~ln~:jJ),ne:~ del f:1.unario, 
(;t1e 2,J~.1 IT1Uy [:rcvc.s, en ]0:, d~arics del iJaís. 

El srflor DUnA.N (P"es\dcnte) ,-- S'l"lieito el 
n:"\r;nt":.p.1 :.cnt{) de la Elala Ipnra :J..2ccder a 1a 
'p0tj'~iú(l f:Té'n1U~ada por el Honor8,ble EeflOr 
Mu,:cllem, dando J.er.tura al do,;;m'cnto a qne 
h1. lr,ecll f) rpf(~';,en~·ia. S...-; er .. te.~:1jeria \p..'orrc­
gada la hora el',) té,mil10 dc la u:slén, por 
todo el tic,'];,? oQue OC:UI'c la lectura del oH­
('.10 jr.(~ie~-;,do. 

}\(:;)l"¡b.¡].[)" 

El ,ccñ,j¡' l\H!~ti\.LEI\~,- He pecli~o que Ee 
~)ub1i'fi;.itn laG C(;1)clEsl:.::nc3 del sUlnario ins-

tl'uÍdQ ccn motiv,) de las supuc:-tas l.rregllJa­
r]'c:a(Ies a qne me he reíerido. 

El señor DL'RAN (PreElcl)¡~te) .-- Al da.r­
le le::tu:8" se puolicará el dOCU~11ellt\) íntegra_ 
mente, Señor Dip:Jtado. 

El :18ti,01' MU3ALK"L- Si se ¡:iUbl:'~a [:ó10 
en el Boletín de Sc'sl::r1!e3 se 'irfiJc()llG',:,i üe 
c~trLs C~El:~lustcne:5 l':Jlo un reG.c;.c~d:) sec~or 
de la oninión pú»lt~:1. 

El S2i.íOl' IYU.i1.¡iN (PtcS:der'it,~).- Sc,",ieito 
e! a.sent..!rrlh~Eto de la Sah:; l1~n'd. i;·L~cJce¡Jc.!.· de 
.aCUerc~.Q.') con 10 solicItadu por e} j:ianorable 
señor 1vfu :·'rtlern. 

No hay a;~lJ8rdo. 

Se pmcedcrá a· dar lrchJ ,'n. ::,,} ciC'(~amfnto. 

El señD:' C!",':7¡A3 CPi'JScí~, ~ L¿r:o A,:··.:h:1en-
tal) .-- Dice el oflc~io: 

En rc,])ue~·~tD. 2. 3-:1. OIi~:;~~: !.¡ o ~:~,!:.~:), de fe­
cha 28 d~ jl::1~ ú~VYn·o, )!!.~~ ~::';. t:rut.') tra.Es­
criblr a V, E. el C'fl~iü dE ;.·r_~ll:). L} ele ag~!;3to 
en curso üe 10 Cajc. U~ F' "c"';~'~~(~I: de 1;:'~1-

pl:~ados Part:i.~1j}~1·2S, .soh~'~~ 8. r·l;1ts.:,,,~¡¡ de! ru_ 
bro, y q1.-1C d~r:~"?' rOD:O Si~~i~.8: 

"lJS. se h2. :,el'vido pe":'';': ü.·,¿·,:~~-r)t·~ en ca.­
rácter ele lirZ·:):i·:t-e, con ff:C·O.9. 1.n ú,"J pre;:;cIl­
te rnES de a !::.:'[":'to, 8,] su.~[~rit;J, re ,;'J)(~i;t.O u un 
oficie de la lron~;l'ab:c Ci(.j::'::::~:'8. d{'~ D1outf.tdG3 
e:!.1vindo n, C',):; Iv:¡jlli~te~jo C::Gl í·?(~}'.;J. :-:3 d~ ju­
lio cl~:l 'e>rf;ser'Je año, e~l el r;:,1C :.::.-; ;5.JE:,:ita la 
list.a corn,ple~a tj 0; todos lr.~ ·~P.ü!) t'e,', CCl1sej e­
r03 v f'.¡.,nci(~!la.r!.=-'S: ele E:st::." ]:c;.¿d::~.t:..t·~~úl1, que 
int2.gran lOf, ljil'cc:tores de las S·);"ji.:!dudes 
CCJnstru'ctQt8.~; (I.e V-l"v~eJ.ld[~.;; }~C01-:ÚL- 1'::'3;) Etn­
p~T't Lt(~a., con~o r~8!nJ~,~r~ J, C~7; j::J,:, :r:2:~:rJ.une:a .. 
CiGDe:) q~lH a.. cO-:\~0.ule:c iJJij~":J: h2,y::.n percibi­
do rH~hos Con.s¿ i~_~l'8;; o f~·~~[:ic':~~;!ios. 

. Inforrnando .:::obre el p~~~~.<;·~;..:q;.f¡.r, tengo el 
ag,.;.~ado ele rpDJ·I'¡}.~· a us. ~2. ·~l(;n!,~~s. soH~it3.­
da de cada un:q (:~ lJ.s 2o~·~s(:'::,~!_(:.s n. que se 

"E~\IIP pÁlrr ?--T,8 1: (~T2:,-:: I~c·~~~.·~~- y .(;:~!},,") ~ . 

pycsidente: ;:-~~'?lcr l' ... rtl:¡"::o 1 Ji:f'~t11..'1'~gn. Pf3.t, 
G-ercnte de la C}:Z!cinn ds 0::~·8. CH.~R pn Srtn­
ti<l,¿;O. 118. pe,2i:',:~;n c'.c (')1,:'0 :>. j 'TI!) c,~1 p:e­
se~J~e a~o. $ 1~! ,J?Hj me·(.~¡1.~: ~.:~: 1:;~:~üd.0::, ql~le 

c()r"e~ -onden a un ¡EF~ld(} V' tal 0)'ui;o da 
$ 18,400, 

Gl:::ren-::~;: f:~r, Fran0i:s.» ;;,"',:1:'1 CO::;:~3f¡(', ~o­

cio 62 la firl"';JJ "[\:::-1it L2i".:)I;~- y Ci?:. !{n. }):1'" ... 

clb~_df) 1111:1 (:~:r.·~h.1:ld ig'v .. :.l a ;.¡¡ ~~~1terior, en 
el F,;JP.JC lav'''. 

I J.;ir;~~ct:)res: f;a7~:)res F-~·~;J.'J'1,:~.!1 B."~i(,::1.~r "F.~n­
cin8" (}ab:-ieI ::_león J~~·jha~.~., "'/:).~,t~:~) jrl lYtnyr'~l'­
l~olGZ Ctti~va;-.;, :r ]~~aú.l I1~2::,~;}.L!a-:~k'·~'.n ·V;d.'it -1'1)­
c10S ('ll~¡~-; SI;·~;'SL;jPA..·cs {te ~:'.[¡:-J. :¡.:.l::.:.~.itUr.]Ó;1, no 
r3,TI rc~i t-)j(1.0 ~:e·~·:'u.n"lB~·aéS.óu tle n: .1.~;C"1.Ul!l ~!3-

p~Zi2. 
";';;l\'lPj\j:¿T N,o 2: (V9.',(\>:;':;;D y VerzD,ra 

UdaJ, 
'Pi'e(~i(2ent~: ["1' C~:;."l0" ;~:·.~p:r;Ji;l":J. T.·or!"cR!-

~=;"[. i~i:~~t~{,:;~~~:~~8 l~(~~; ri;~';;': f;~" ~;':';:,~;0;~~b~~~ 
í·o, r.L8,!.';.~D y ~:<"I~,Ill la. :":l.~iTl.::-<, d.~: ~i L'::/I'i~<J ntCi!.­
suale:s y d:; (2~ I2Lll:i ca ~)(:::,:..A,~1L2 il(~sta 110Y, 
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$ 16,290 también mensuales, todo lo cual co­
uesponde a un sueldo vital bruto de $ 18,400. 

'Directores: Sr. José Musalem Saffie, Con­
sejero de esta Institución, no ha percibido 
nada. Sr. Hernán Vaccaro Podestá, Conse­
jero de esta Caja, ha 'percibido la suma de 
$ 1,700, en el mes de Febrero, y $ 2,000, en el 
mes de mayo, señor Jorge Reyes Avendaño, 
Fiscal de esta Caja, ha percibido una remu­
ne:ación mensual de $ 14,796 líquidos en los 
me?es de enero a abril inclusive, y de $ 16,290 
también líquida, en los meses de mayo y ju .. 
nio, todo le cual corresponde a un sueldo vi­
tal bruto de $ 18.400". 

"EMPART N.o 3: (Forteza Hnos. y Cía. 
Ltda.) . 

Presidente: Sr. Jorge Reyes Avendaño, 
Fiscal de esta Caja, no ha percibido ningu­
na remuneración. 

Directores: D. Gustavo Loyola Vásquez, 
Consej ero, ha percibido $ 2,000 en el mes de 
febrero y $ 4,000 en el mes de marzo. Don 
Olof Ulloa Pérez, Consejero, ha percibido 
$ 3,500 en el mes de marzo. Don Raúl Bena­
prés Al!~a1], Gerente General de esta Caja, no 
ha percibido ninguna remuneración". 

"EMPART N.O 4: (Guillermo Ledermann N.) 
Presidente: Sr. Jorge Campos Torres, Se­

cretario General de esta Institución, ha per­
cibido solamente durante el mes de enero 
de este a50 un sueldo vital, esto es la can_ 
tidad bruta de $ 18,400. Los meses restan­
te:> no ha percibido nada. 

Directores: Señores Consejeros don Elías 
Alarcón Lacourt, don Humberto del Río Gun­
dián, y don Ernesto Silva Montané, ninguno 
de ellos ha percibido remuneración de nmgu­
na especie". 

"EMPART N,o 5: (Edmundo Pérez Zujovic). 
Presidente: Sr. Raúl Benaprés Arrau, Ge­

rente General, de esta Caja, no ha percibi­
do remuneración de ninguna especie. 

Direetores: Sres. Consejeros don Hernán 
Brücher Encina, y don Elías AJarcón Lacourt, 
no han percibida nada como remuneración. 
Don RndriR"o Gutiél'rez Palacios percibió la 
suma de $ 3.500, en el mes de febrero". 

"EMPART N.O 6: (Ignacio Hurtado Eche­
nique) . 

Presidente: Den Jorge Toro González, Abo­
gado de esta Caja, ha pe:('cibido la suma de 
$ 16.452,20 mensualmente, cantidad que co­
rref<>pondp. a un sueldo vital bruto mensual 
de $ 18,400". 

'Direcwres: Sres. Consejeros don Gustavo 
Loyola Vásquez y don Hemán Vaccaro Po­
de-tá, qt;.e no han percibido nada como re­
muneración, y don Jorge Reyes Avendaño, Fis­
cal de esta Caja que ha percibido mensual­
mente la suma líquida de $ 16,452, cantidad 
que carr2sp0nde a un sueldo vital bruto men_ 
sua.l de $ 18.400". 

"EMPAI1r,C N.O 7: (Domínguez, Duhalde y 
Cla.) . 

. Presidente: Don José Herrera Flotte, Jefe 
del Subdepartamento de Jubilaciones de esta. 
Caja, ha percibido una remuneración men­
sual líquida de $ 16.452,20, que corres:]onde a 
un sueldo vital ,bruto mensual de $ 18,400. 

Directores: Don Carlos Arriagada Henri­
quez, Consejero, ha percibido las siguientes 
catidades en los meses que se mencionan: 
$ 2,000, en enero; $ 2,000, en febrero; $ 4,500, 
en marzo; $ 1,000, en abril; $ 500, en mayo, 
y nada en junio y julio. Don Valentín Me­
yerhoUz Cuevas, y don José Musalem SafUe, 
Consejeros no han percibido ninguna remu­
neración". 

"EMPART N.O 8: (Salinas, Fábres y Cía, 
Ltda.). 

'Presidente: Don Jorge Reyes Avendaño, 
Fiscal de esta Caja, quién no ha percibido 
ninguna remuneración. 

'Directores: Sres. Consej eros don Humber­
to del Río Gundián, que nada ha percibI_ 
do como remuneración; don Raúl Méndez 
Ureta, que percibió $ 5,000 en el mes de fe .. 
brero, y don Hernán Vaccaro Podestá, que 
percibió $ 500, en el mes de julio". 

'EMP ART N.O 9: (Carvallo, Barros y Cía. 
Ltda.). 

'Presidente: Sr. Consejero don Hernán Vac­
caro Podestá, quien no ha percibido nada 
como remuneración. 

'Directorio: Sres. Consejeros don Raúl Re­
cabarren Vidal, y don José Mm:alem Saffie, 
los cuales no han percibido remuneración de 
ninguna especie, y don Raúl Benaprés Arrau, 
Gerente General de esta Caja, quien tampo­
co ha reeibido ninguna clase de remunera­
ción". 

-EMPART N.O 10: (Wanapri). 
'Pre:>idente: Don Raúl Bcnaprés Arrau, Ge_ 

rente General de esta Caj a, no ha percibidO 
ninguna remuneración. 

Directorio: Sres. Consejeros don Valentín 
Meyerholtz Cuevas, don Raúl Recabarren Vi­
dal, y den 0101 Ulloa Pérez, quienes tamllo­
co han recibido nada como remuneración. 

'EMPART N.O 11: (Angel Leighton y Cía.). 
Presidente: Don Jorge Toro González, Abo­

gado de esta Caja, quien ha percibido la su­
ma de $ 16,405, 'por los meses de enero y fe­
brero de este año, respectivamente. 

'Directorio: Sres. Consejeros don Gustavo 
Loyola Vásquez, y don Raúl Méndez Ureta, 
quienes no han recibido ninguna remunera_ 
ción, y don Jorge Campos Torres, Secretario 
General, de esta Institución, quien tampoco 
ha recibido remuneración de ninguna es.pecie. 

EMPART N.O 12: (Cocivil). 
''Presidente: Don Jorge Campos Torres, 

Secretario General de esta Caja, quien no 
ha recibido remuneración de ninguna espe­
cie. 

'''.Directorio: Sres. Consejeros don :Ca1'10s 
Arriagada Hcnríquez, quien percibió $ 1,000, 
en el mes de junio, don Ernesto Silva Monta­
na, y don Rodrigo Gutiérrez Palacios, los eua. 
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les no han recibido nirrguna remuneración. 
. EMPART N.o 13: (Fernández Hnos.). 
'Presidente: Don Raúl Benaprés Arrau, Ge­

rente General, de esta Caja, quien no ha 
recibido nada como remuneración. 

Directorio: Sres. Consejeros don Elías Alar­
ciún Lacout, don Carlos Arriagada He.nri­
quez, y don Hernán Brücher Encina, los cua­
les tampoco han recibido remuneración de 
ninguna especie. 

Fuera de lo anterior, debo manifestar tam_ 
bién a USo que cada una de estas Socieda­
des tiene designado un Abogado al cual pa­
ga mensualmente dos sueldos vitales de 
$ 18,400 ciu., lo que da una percepción lí­
quida mensual de $ 33,794. 

Estos profesionales son, para cada Empart, 
los que a continuación se indican: 

EMPART N.o 1: Don Jorge Vicuña Laga­
nigue. 

'EMPART N.o 2: Don Jorge Reyes Aven-
daño. 

EMPART N.o 3: Don Raúl Benaprés Arrau. 
-'EM:PART N.o 4: Don Jorge Campos To_ 

rres. 
"EMPART N.o 5: Don Ramón Santander 

Fernández. 
EMPART N.o 6: Don Jorge Toro Gonzá-

le?. 
·EMPART N.o 7: Don Hernán Muñoz Se-

gura. 
ID1PART N.o 8: Don Renato Villarroel 

S8.1a'. 
-EMPART N.o 9: Don Rolando Yusef Cá-

ceres. 
EMPART N.o 10: Don Efraín Vio Vásquez. 

EMPART N.o 11: Don Hernán Covarrubias 
Bernales. 

EMPART N.o 12: Doña Macarena Irarrá­
zabal Barros. 

EMPART N.o 13: Don Mario Guzmán To­
bar. 

Todos estos profesionales son abogados de 
esta Caja, excepción hecha de los señore'l Ra_ 
món Panta.nder Fernández y Rolando Yuoef 
Cáceres, que son profesionales independientes. 

Finalmente, debo advertir a USo que todas 
las remuneraciones percibidas por los funcio­
narios de esta Institución, en sus calidades 
de directores de las Sociedades Empart, se 
encu8.dran dentro del límite máximo fijado 
por el Art. 41 de la Ley 11,764; que las remu­
neraciones percibidas por estos mismos fun­
cionarios en sus calidades de abogados, no 
caen dentro de la limitación del referido pre­
cepto, por provenir del ejercicio libre de la 
profesión, y que las remuneraciones que han 
percibido algunos señores Consej eros, corres­
l~onden a cantidades hasta completar la su­
ma de $ 6,000 mensuales que es el máximo 
que ellos pueden percibir por todas sus ac­
tividades, tanto como Consej eros de esta 
Caja, como por ser Directores de las Socie­
dades Empart, de acuerdo con lo dispuesto en 
en el Art. 91 de la de la ley N.O 10,343. 

. Por último, debo dejar también constan­
cia ~e qu~, desde el 21 de julio ppdo., entró 
en VIgencIa un reglamento acordado por el 
Honorable Consejo de esta Institución, en vir­
tud del cual ningún funcionario de ella pue_ 
de ganar como remuneración de las Socie­
dades Empart, más de dos sueldos vitales 
mensuales, ya provengan estas remuneracio­
nes de honorarios de abogados, de dietas co­
mo Directores o de cualquiera otra causa". 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Osear Herre­
ra, Ministro Subrogante" 

'1.-CONSTRUCCION DE UN HOGAR PARA 
El, SINDICATO INDUSTRIAL DE LOTA, 
PROViNCIA DE CONCEPCION.- RES­
PUESTA DEL SEÑOR PIZARRO HERRE_ 
RA A OBSERVACIONES FORMULADAS 
POR F~L SEÑOR GONZ!\LEZ ESPINOZA 
EN SESION ANTERIOR SOBRE LA MA­
TERIA. 

El señor DURAN (Presidente).- En con­
formidad a un acuerdo de la Sala, tiene la 
palabra :;or tres minutos el Honorable señor 
Pizarra Herrera. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Se­
ñor Presidente, en la sesión del miércoles pa­
sado. el Honorable señor González Esninoza 
dio lectura a un telegrama del Sindicato de 
Obreres Mineros de Lota, en el cual denun­
ciaban algunas dificultade3 que se habrían 
producid·é) entre algu.n03 de sus miembros y 
los del Sindicato Industrial de la Compañía 
a raíz del cobro de una cuota extraordina­
ria para la construcción del Hogar Social de 
los Obreros Mineros. 

En aquella c'portunidad, interrumpí al Ho­
norable señor González paca deé:Lle Que la 
promovida era una cuestión e.n la cual no 
debían intervenir ni las aL1to:-irla:!2s ni los 
jefes de la Compañía,porque i~1tereaba só­
lo a los obreros que componían e:::03 ·sindi­
catcs. 

Para dar resp'..lesta a 1:1s observaciones del 
Honorable señor Gomúlez, tengo a la ma­
no una iDserc',ón de los sÍl1dkato" profesio­
nales de la Com ~aÍlía de Lota public::.da en 
el diario "La Patria", de Coneepeión, de fe_ 
cha 31 de: julio. Elles manifie::tan, en esta 
inserdón, que no wn contrarios a la cons­
trucción del Hogar S.ocial; por el co.nt '.·ario, 
dicen: "A111audimos la iniciativa de la direc­
tiva del Slndicato Minero para la construc­
ción del Ho~ar Sodal, bella obra, or6uHo de 
un gremio organizado". 
. Lo que ha ocurrido, señor P:-esid8nte, es 
que los miembros de este sincUcato se han 
opuesto al cobw de la suma d., $ 30.0 meIJSila­
les pCf ol1rero para lle~-ar a ca1:Jo :a obra Ca­
ma los trabai ad()re~ a onten.?3 se exi.,,;: esta 
cuota son más o meno, diez mil, el Si.ndiC'at'J 
obtendría una entrada de tres millones de 
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pesos mensuales, o séa, de treinta y seis mi­
l;cmes de 'pesos nI afio. En esa inserción, es_ 
ton obrert:s e ontilliJ.a!; cli~iendo: "Pe~'o e'ta 
o::n'u deo>:' y pueje realizarse ca,n las utill­
case,'; rer:ibidas por el Sindicato Industrial 
durante los ¡¡,üJ[; Hl52-!S53, que alcanzan a la 
bO"Ctits ~mm::l, de veinticuatro millones dc pe­
sos, smn.9, ~ue, según declaró el preslrlente 
de) Sinoic2.10 Industrial en la última asam­
el ~ü, se 11alJía gast a:-lo en artkulos de es(:rL 
tOl"Q. O O':;a, se nes quier,e hacer crc~,r que en 
h~pi.ce.s; 18.1=-ir:.8i"US, blo~}:'~ de esc-ciblr y tin­
ta, se han (!a.c;t:1.c1o velntL:uutra millones dc 
pe::Ds". Aclt'más, e'icC nño, el 3'ndicato Indns­
trj2,1 (\e:n !e::i.üir, por C8:nc:~p~;a de utilidad, 
la s'm:l3. de d8ec a trecc mmune 1 de pesos, 
r-~dcn!ús, de la E.1J"~ca de; sctE(:~ent·C's rnE J=:e~:os 
r:: enspnJes pu-: con:::epto dc cotizaciones de 
les <-'t·reros. 

LGS ~)in\=ll~:1.tQl Profe3iol!8.1E;s c:ue .38 han 
o~)a~~,to aL l:cb~_'o d(' 1:1 r.llota de tresLler .. t'Js 
1J~~\30~; r~i~:1.)1.12Le3 1i5~J.r,ifiest3.D q~le el1as po­
['''''e' 1,'·~,,1 n~··'''jC'. 'n .... "~ no dio a 30~'10Cel' el 
HonDr8.ble .sc'J.or O:::nzález, E1::Jt:VO per el c'la1 

} ,;:~~ 0. ~1~i1f?~_q!q~' COIl la con3trucc!6n 
(¡I~ r--Ll. ~-::'f~2'" !:r~;, .. ,8.-~ ¡::-:(,-i~; 0'1~ P"3t~~-l :)jnyec-
t 8JldD lo::: miCnlOl'03 del Sindic8.to Minero'. A 
r.c:.;r::.,~' d;~ t:"ju, e~~D3 r~o S2 C,)JY-' é11 al cobro 
c:~; h C¡·'}.'·3, l):'jr;ji!jya; han pfote,',taclo, eso 
sL 31;1;;3 el ~1SC~1.0 l:e r:¡ue, pc~ 1111 acuerdo to_ 
lLado cm l i.lIl 8SC8.';0 número de cbrero'i, sc 
tl',!~a c1.e'".<id.} f~)Q.') Vf;(.es 1:1, cuuta: p: .. .'ilDC-:'O, 

o: o·:-'.b~~ll·:-~-¡ g dO:3'2.~e!_1to~ pec::o~') y, en segui­
eLl. ~li~ (;.mc:ellLos n trescientos. 

(jlj""lO !Ll:-?[~~ C:JSCf'Var la IIcll~~rable Cá­
n,ar3, lo 0,''0 o:~nr:',~ ent,'c In,: mie¡nbro.~ 0,"1 
Sindi:::ato P;':)fesiol!al, que comprende a los 
Ú~)~"(~ro,~ m:3t:::(;.:·g·1 .. ~~o,~ y pc::t~a:'ios, y la di­
l'2ctivfl. d,,' 8ind.:r:at,) Minero no es otra cosa 
q~le ura d;fj~ult::-d lJC¡,[ ra~or:es de dinero. 

E:-:-to:) r-~C'tI2n:.at; deben S~r resueltos, nu­
t'.l'::1hnf,,-r,,. ?,;~té' la, 8i1toridad2s del Traba­
jo. En ningún case :se deben extrcmar estos 
n"C;}1;;s pura rnar·ifectar ql'e hay persecu­
ción pat~onal y q'12 se im ,ide el libre des­
arrollo de lr..s :?.ctividades s:ndlcales de la 
~(rr!a. 

He (1 nPI'ido dccir e~t.as pa 'abras en defen­
s~, jusüE:wnte, de 1m: lC1iembros del Sin di­
c:¡,tn Il.C;Ttrial qui.",,-es también tienen de­
f'J'cho a :'?r amparados cuando estiman que 
sus mte :C',Di SO:l 1E:sionados por otras direc-
tivas. 

Nad::;, n~<Í:O, feñor Presi.de'1te. 

8.-SUSPKNSHDI DE I,A S!~SION. 

El 1'ciíor DURAN (Presici;:'nte).- Solicito 
el a:>entimie'::to c\s la Sab F' ;'8. suspend'.::r la 
!'l'~sión pcr el tii)r;¡p0 que ,1.l:', la rel:n:ón de 
C'.Jmité' . 

AC::Irdado. 

Se sT".::ende la ~'e'!f1n. 
-Se suspendió la s "':.;iún. 

9.-ACUERDOS DE LOS COM!TES PARLA_ 
MENTARIOS. 

El señor DURA1'l (Presidente).- Continúa 
la se.,ióll. 

El señor Secretario dará lec:tt;ra a los acuer­
do o de los Comités. 

El seílor GOYCOOLEA (Secretario).- Hen­
nidos los Comité;:; parlameEt~rhl~ en oesióll 
ce feeha ele hey, bajo la. presidencia del se­
ñor Durán, y con a:;Ísteneh. de los señores 
Cuadra, por el Comité Liberal; weber, por el 
Comité Agrario Laborita; l\~artones, :por el 
Democrático del pueblo: Miranda, don Hugo, 
por el Comité Raciic,ü: FU21J.tealb8. y David, 
por el Comité Raclic31 Doct~'i,llado; lVlelén­
dez, po,,:, el Comit,r' P:.vjór. F./.'novadora de 
Chile; Valdé~ Lo.r:·aín y Correa. Larraín, por 
el Con.oenador Tr::..di c:ionaJista; Galleguillos 
Clett y G:üleguilJo;; Vera, ¡Jélr el Comité So­
ciali.st9.; ¡.legrc y Aoucvcq'le, ~O~· el Comité 
soda1i::3ta PlY)1,]lar; .M'.lsa;em, po: el Comité 
Unido; y I~cllavarl'i y E:-rázur:z, don Carlos 
José, por el InncTler.dicntr, por lmanimidad 
adoptaron los siguicnte3 acu erdos: 

1 o Incorporar e,a la cuenta de la pl'e:ent3 
s('.~iÓn el ';I'oyecto que supltmenta diverws 
ítem drl Pre:mpl?~,to de la Nac-.ién, calific:al' 
Scl ul'geYlcia y enviar:o, en consulta, a la Ca, 
misión ele Constitución, Legislación y Justi­
cia. a fin de que emita un informe con reR­
pecto a cu tral1';i.taeló.n; 

2.0 A'YlpEar el' Leinta minuto3 el tiempo 
destinad.') a la '1'a(,"a de Fácil Desoacho de 
hH 'ie,ioncs (:e m:;;ñal1a miércoles y' del pró­
xir;lo l"n8.rtes: 

3.0 Fijar )a sig;üente T:::l.ú\ dc De,,·pach'l 
Inr"t'c;i:üJ para 1:1 presente sesión, llrorro­
gnndo el tiemno cicctlnado a blta por el que 
demo;~c el tot'tl r1espacho de los proyectos 
en eEa inc 11lídos: 

l\lforión que a'rtoriza para kansferir gra­
tuitamente un terreno a la Legión Militar de 

Moción que da el nombre de "Juan Anto­
nio Car¡ajal" al Liceo de Hombres de co­
p:.aró: 

Moción oue libera ele derechos la interna­
ción de elementos desHnar]n" a la.s E~cue­
las Profesionales "La Gratitud Nacional"; 

l\llación que da el nombre de "Adolfo EaEt­
man Cox", al carnina públiCO de Limache a 
OlPlUé; 

Moción que libera de derecho~ la interna­
ción de un gabinete de física destinado a la 
AC'adomia de Estudios "Excelsior"; 

Mocicón que cambia el .nombre a una calle, 
en Chillán: 

Moción (pe cambia el ncmbre a una ca­
lle. en Cartagena: 

Moción que cambia el nombre de la caP" 
"Borgoño", de Copia::>ó, por el de "Rómul:! 
F2i-1 1vIat¡rar13."; 

Mo,'ión que lioe;~a de del"oC':,ns la interna .. 
r';" r',: ,." """"() ·~'e°h-0~e~:o d¡;stinado a 11 
Municipalidad de Maullín; 
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Moción que libera de dsrechos la illtern~­
clón de elementos destinadcs al Pelpe:ñ.o 
Co;;tolengo de (on Or.ione, y 

Modón f¡Ue Ebera (L~ dere:;.llOil la inte'na­
cié.n de un lTlOTw.me::1t,o u la memoria del ex 
P;:'('.3;,üente de la Ii:c_;úlllica, d;m A~\;Ul'o Ales" 
ss.nclri Pal::;l?,. 

4.G.-u,')stina treinta minutos c~el t'en:po 
cs·1 Oi'den dr::i Día de la 'llri~ ,,1l+_t~ :3'""it'J:1 pa­
i":t cJ.i,(;utü' y "dar CE gcnerrJ eip:'cyrcto cíe 
pw]rto lil]l'.c d,~ Punta Ar2!1:l:3, rJL,I:1Elio el 
C]'.:S'en de la TaL'la. 

E~n el tie~'111JO QU2 ri~~C'cla:~e, f~; r(},ll1.jrnni~~ú la 
cií ':c:usicn p:\l't: e lllal' dclpl'Ojeeto dr C9,))iJ-

5 0.- Al tSé'mir.o de la ~8,"¡ón, C011r.·cdel' 
di2~; lllinut,os al .scll!)r .A.::ancQ.'l; 5 lniDuto~), 

al señor GaLlr,~~·v..ill!J.5: cj:-.:,z n-1in,)!;(j~3 Pol ~J:~.Ü·.);: 

1,,-~1d.·SS J J8rraín; di~~~ L1Ü1L!.tos 8,1 2~;ftGr (~~lr­

mOlla; cirL-:O 1111lHJ"LOS, 81 ~eÍloJ.' F;)1"'~((;a, :i Cii1-

(~O -'ni.nu 1))) (:"'~ C:)l:·lit.'~ 1~3()c:·.8.1Lta PO.puh-l:". 
El S2r~Qr DLTP,,-,\."0J (Prc,_,i Jf;1.1tl' J.- Si 12 )la­

rz\;:~c a la I!,,-n1cr8 ~le C'¿ rnaru, se aprub:3.~ un 
lo~ :J,::U'2r'(jü:, de 10:3 CO'11ité:3. 

Al}robados. 

In .-·-CIl.'UFlCA,(jIOX HE URG'Z:':C:a, Dl\L 
lI'rtüV!:C'}'O Q'CE ~;;LFD~Yir;~'i'i'A DI­
V¡5.:RSO·~ Ji1:E~1 J~~~l~ F~>?irSl~Ti""['Íc~~~.'JIC¡ G~:~ 

NEHi\L DI<: J'."A NAnO;\¡, 

El :"elíor DUHAN (Pr8'lide"t2l.--- El E'c(;\l.­
tivo ha hee]:¡o present.e la ul'¡-encia Tnra f~l 
0<':.<18[1'.1) del. pro:¡cC't.o (¡'Ir su )jenl8nla (1[­
versos ücm del Pre;:apl'esto Genera,. ele 1:1. 
Nación. 

Si le pare~e a la Honnntble CÓr.'lan, se CJ.­

lifiC>8.1'a de s~nl')le la -;]rgenc?a sc'UC'::tac!a. 
Acon1ado, 

n.-TABLA ms DESPACHO I;\Wmm.clTO. 

El señor Dl.m.A~.r (Presidente) .-'- En con­
fODniciad Cúa iO.3 a::ne~':los de los Comités, 
corre:l¡,:onde yotar los proyectos L:1duídos en 
Ir, 'I'ahJa de Despacho Inmedi8,to. 

En pJ'imer lUbar, corre:oponde votar el pro­
yecto qUé! autoriza tran.'ferir gratuitamcnt2 
un terreno a la Legión Militar de Talca. 

El proyect.o se encuentra impreso en el Bo-
letín N.O 8,043. 

Si no se¡::.ide votaci6n, se aprobará. 
J!.prohad o. 
A ccnt.i.nu,'ción, corre3~~onde votar el pro­

yer:to que da, el nombre de "Juan Antonio 
Carvajal" al Liceo de Hombres de Copiapó. 

El proyecto se encuentra impreso en el Bo-
lctin l>Lo 3,053. 

;~;i lJ.:J se p:de votación, se aproba~'á. 
,'i~pl'obado. 

Cc·rrespolld€ votar el liroyecto q1le liJera 
ele del'echos la internación de elementos des­
t5,r ajos a 18.3 E<:Ci.lc}a;) Profesionales "Grati­
tud Naciom:l". 

Elproyech se encuent,'a iml)l'2S0 en el 
B':',:etÍl~ 1\T,.o ?/:71, 

Si no S(~ pide votación, se aprohará. 
Aprobado. 
COlT2"'iwlll:!e votar el proyer:to que da f!l 

l}üLJ.'brt-~ (}C; "Adojfo Jl~2..str{¡an 'Cox", al ca.mi­
LO ;:úblico (1:: Limache a Olnmé. 

El jJroycé.to se encuentra i.mpr:::2G en el Bé)-
lcl:ín N.O &.041. 

f.i 110 se '¡oiLle votac~ón, <:e ajJrobará. 
.4~!~ l..<,)~,)atl"J. 

Cen eS¡::0úc1e votar el proyedo (;íJ8 libera 
c'e ci:;re~r.03 ís. ir.te~ :1 ación d" un gaolncte de 
Lcj;ca de.::tinadJ a la A[~J.:ie(¡1j,1 c.e Et'tHiio:, 
('I~x'~e]~io:'" . 

E, proy2::;to se cnC1;elltr'a lm~)l'cso e11 el 
~~C'\:::tín !'Lo 2.(1:33. 

Ei ~.~() ~'2 pir}.2 'votac.lón, ;;'2 al~j~ob:lrj .. 
ll!H~ohaljo. 

E~l seg'l;.lc.a, corTespc11d2 'v'1tnr el :preyeci/) 
que C'ar~]("_~:l e10 ,r}.cn:0i'C D. una (~~~Ec de 1(.\ ciu­
d:id el, C;'E::'.ll. 

J!A .pl O~T;:.-::j~O .~l·~ rllcucntJ.'a jrUJ,J1'8 )'0 S;1 el B::­
~eUrl :0;,0 '3,OLU. 

[;j, r:o ;-'.C r~.de vo~a~i()n, S8 npIO~J8Xá. 
,1,.:· ;'O!l:1 ,!él. 

b. e clntIn L.a,::: Ljll, ecrl'.;~',~pon(e ve: táY el pr()­
:lc~to :{~.~,,~ Lé~.,!.:'1~~,a cic.; Il_'llllJI2 a l,~::.;,a '3alle c:c 
l~ ':~Juda~.:¡ (l,e C::,¡~~as'=~.n3 .. 

;Ji f f~, :-,.C ,')i5c votacl'...ú), 58 apr·.Jbrxi. 
t:..~):: ¡j~~,~; ,l. 

I~l y;rey'c.'tc se c;Dc;uentra irnli;rf~;Q en el 
E:-:J,F,; F.O e e3L 

~.~~ r (1 :-t~ 1.;1~~:~~ vot.a:?:ló}1, se 3.tlrob~lrá. 
.1 ~fr·lb:!.:1 n. 
[;)1'1 :~,j.:"JY1L~e vüt:?JL' el p,:oyceto qll.~ c8 . .il11;;a 

d'-:; ~lUL1;J~.'~~ a ~,1 tare '¡I;f:!'\;~¡6on, C~; Copia,I;0, 
pe: II G.:; ;'h1 é-:'l1:.:JJ P2~1,~, ?;·:0tLlnnU!". 

E: ;J::Jye?'.:L.¡ C''; eLl2 ~l:'nt:'2, j:T1))ré~.'o en el 
E(i:':tin N.o SOLJ. 

[:a r,":] ~:() r~r,~~ vot.a~~ié:n) S~ ay;rnbará. 
Anrob3úo. 
C,~rri'.,;,or.de vot:l:' el proy :,c !,o· {jete libe/a 

d[~ 6ere~h(Y3 ~:3., L~Lci.T.!.acjó:! de ~:~n ['t'~j:)O elec;­
tró;;'eno cie:::;¡.;~.r"! ~~ do a j a l'vl lll'L:I : i~·I.l.~[d3.d de 
MauEin. 

El ~;roye( k, 1'2 encuent:·8, imIJreSo en el Ro" 
letln N.O 8,037. 

Ei 1'.0 ¡;C pide votaLi6r!, se a[Ji'ob8.;'á. 
Aprnb;ulo. 
A cO::-l+;'nuación, corres¡:on6e volar el p1'o­

ye2.to que libera de dE'[C(:t;03 ]:} j '.1tanaei6n 
de elemento,; clestlrf:t(io.s al Peque~'.o Cotto­
Jengo é:e (ion Orione. 

El j)r'_.'r,~cLo .08 encue::ltra i!r.~Jr8so en el 
Boletín N,o 8.087. 

f]i,,) H' piClC votación, se aprobará. 
A;Jl'ob:uln. 
Po: úit :no, corresponde votar el proyec',() 

que E:::8' ~~ de derecllOs la internación elc;l 
ll10nurÁlc',1to a la ll:.emoria del ex Preddente 
c1e la Elpública, don ArhHú Alc:;alldl'i 
P::\lm:1. 

:r;J )"'o:;c:.to ¡;e encuentra Lrr~pre30 en el Eo­
lr:.~~n H.c 8,::23. 
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Si no se pide votación, se aprobará. 
Aprobado. 
Terminada la Ta;bla de Despacho Inme­

diato. 

12.-LIBERACION DE DERECHOS DE IN­
TERNACION A DIVERSOS ELEMENTOS 
DESTINADOS A LA IGLESIA PARUO­
QUIAL DE TALCA, RELIGIOSAS UR­
SULINAS DE SANTIAGO, IGLESIA 
PARROQUIAL DE CALBUCO E IGLE­
SIA EVANGELICA DE FRUTILLAR. 

El señor DURAN (Presidente).- Entrando 
en la Tabla de Fácil Despacho, correspon­
de OCU;Jarse del proyecto, originado en cua­
tro mociones, que libera de derechos la in­
tel'llación de diversos elementos destinados a 
la Iglesia Catedral de Talca, Religiosas Ur­
sulinas de Santiago, Iglesia Parroquial de 
Calbuco e Iglesia Evangélica de Frutillar. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Van Mühlenbrock. 

El proyecto se encuentra impreso en el Bo_ 
letín N.O 3,099. 

--HABLAl'J V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN (presidente).- La Se­
cretaría me informa que está 'pedida la clau­
sura del debate. 

En votación la clausura del debate. 
-Pra~ii:'ada la votación en forma econó­

mica, no hullo quórum. 
El ¡:eñor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 

vetado 2o~amente veintisiete señores Dipu­
tafias. 

El señor DURAN (presidente).- No ha 
haÍJido quórum de votación, por lo que se va 
a relJet2r. Ruego a los señores Diputados se 
sirvan no abstenerse. 

TEn votación. 
--Re.!letida la votación en forma económi­

ca., dio el si,:;uien.tc re.mltado: por la afirma­
tiva, 24 votos; por la negativa, 6 votos. 

El seüor DURAN (Pre:idente).- Apwbada 
la elausura del deoate. 

Se Vfl a dar lectcua a una indicación pre­
serrtacia. 

El señal' GOYCOOLEA (Secretario).- El 
señor Eana ha fcrmuiado il1(Ucación, para 
c.gl'egar, al :í.'i,!;:::l del inciso tercero, 10 siguien­
te: "El rprodlldo de esta li'Je"ación será en­
tregado a la Liga de Estudiantes Pobres". 

El seüor DURAN (Pre idente).- La Mesa 
declara im;Jrocedente la indi~ación, de acuer­
do con el artículo 152 de, Re~lame,,,to, por­
que es centraria al espíritu del proyecto. Si 
hay liherae-i6n de dere::h03 ele iEt2rnacion y 
de impuestos, no podrá entregarse algo que 
no existirá. 

--HABLAN VARIOS SE5rORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El ¡::e:'ior COr.REA LETELIER.- Esta va a 
ser una indicación histórica. 

El señor DUPAN (Pl·esldente).- En vo­
tuelón geEeral el proyecto. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 28 votos; por la ne,gativa, 8 votos. 

El señor DURAN (Presidente).- Aproba­
do e.n general el proyecto. 

Como no ha sido objeto de indicaciones, 
reglamentariamente queda también aproba­
do en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

13.-INCORPORACION EN EL CONSEJO DE 
LA CORPORACION DE LA VIVIENDA, 
DE REPRESENTANTES DE LAS SOCIE­
DADES NACIONAL DE AGRICULTURA, 
NACIONAL DE MINERIA Y DE FOMEN­
TO FABRIL. 

El señor DURAN (Presidente).- A conti­
nuación, corresponde ocuparse de la moción 
que incorpora en el Consejo de la Corpora­
ción de la Vivienda, a re)lesentantes de las 
Sociedades Nacional de Agricu~tura, Nacio­
nal de Minería y de Fomento Fabril. 

Diputado Informante es el Honorable ~eñor 
Santandreu. 

El proyecto está impreso en el Boletín N.O 
8.094. 

El señor GO~ZALEZ FERt.JANDEZ.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El seií.ar DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra S Ll Señoría. 

El Señor GONZALEZ FEllNANDEZ.- señor 
Presidente, el proyecto que se somete a la 
deliberación de la Honorable Cámara, con,~e­
de representaeión en el COE.3ejo de la Coro 
poración ele la Vivienda, a las fuerzas v,vas 
de la producción y a una entidad de lucha 
de clase::; que se denomina: C0TCH. 

Voy a da" a conoce, las razones que exis­
ten, a mi juicio, y q~lC ya eK)reCé en el se­
no de la Comisión cor:'es;Jonc.iente, rara que 
las fuerzas de la prod ;lcc~ón estén represen­
tadas en el m~:1cL'l1allo Consejo. 

según llctos ofLi::::e3 que t['IlgO en mi po­
der, el Pc'2.3!.:':nlCsto de 11~gre8s de la Cor­
z.;o:.'aciól1 de la Vivienda, del a~lD 19[,5, alcan­
za a ia SL.Y'.~a d.2 cin~o mil (1'linient03 CÍll­

cuenta y o,,'JO miEoncs, :e:sci?ntos trece mil 
tre.s::i2l!to3 E,;eV2 peses y treinta centaV!I,,; 
y el proye::to en estudio para 1936, llega a la 
ir:ger,te SL;!'t,a de diez mil 8ete:.:ientos cua­
renta y tre ni:~·8nes de pe::03. 

E., de pre';.1nür que este último cálculo si­
ga un ritlTo ascendente en el fLltnro. 

Pues b'en, hasta la fee-ha y no obstante 
los ci.:aLtiüc;o3 intereses que (e':.¡e adminis" 
trar el C:n3c:o dc:a Corpora~j6n de la Vivien­
da, la3 fcLCl':cas de la prod'lc~ión, e! decir, 
los corlt;'ibclyentes, de euy,8S bol~ill03 provie­
nen los ingre.'os que d:ri'!;en la acción de 
di(;ha entiC_ud, no han tenido represel)taeión 
en el CC'l1sejo, omisión que, ro~' lo injusti­
fi('ablc, hoy 11,S corresponde remediar. 

Si exam.nam03 con un ;:-J~O d." deteni­
miento ;a com~JO ición dcl Consej o a quc alU­
do, se verá que consta de veintkin(;o miem-
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bros, de los cuales, dieciocho dependen de 
la voluntad del Presidente de la República, 
constituyendo una mayoría abrumadora en 
cualquiera decisión que se relacione con las 
funciones que las leyes asignan a la Corpo­
ración de la Vivienda. 

De los sIete restantes, pudiéramos conside­
rar como neutrales al representante del Co­
legio de Arquitectos, al del Instituto de In­
genieros de Chile y Asociación de Ingenieros 
y al representante de la Asociación Univer­
sitaria de Constructores Civiles, en total, tres. 
Los otros cuatro corresponden a la represen­
tación del Congreso Nacicnal: dos designa­
dos por el Honorable Senado y dos por la 
Honorable Cámara de Diputados. 

Basta observar esta situación con ojos im­
parciales para que resalte la injusticia en el 
aspecto a que me vengo refiriendo. 

Sin que mis palabras con,tituyan una cri­
tica ho4il o \1TIa 'df'~anrnl)fl(>ir'i'l '1 l('~ "h1 n p<) 

que pueda trazarse la Corporació.n de la Vi­
vienda, con el benepláCIto (le "'" H,mo, adIe 
Conse,io, no ¡::odría ocultar que éstos linda­
rían con una auténtica política habitacional, 
si interviniera en su adopción el criterio de 
una de las partes más intere:-:ada en que es­
te problema sea encarado con eficiencia y 
rapidez; esto es, si se hubiese dado a los con­
tribuyentes, desde el ccmienzo, una adecua­
da representación. 

Por eso, señor Presidente, en el seno de 
la Honorable Comi 'ión, abogamos los conser­
vadores unidos por este principio, y obtuvi­
mos su U!Jrcbación por mayoría, pese a la 
inexplicable o::Josición y resistencia de los Ho­
norables colegas agrari{) laboristas, quienes, 
en doctrina, sostienen la opinión de que to­
do cuer'Po colegiado debe ccn"tituirse con 
reJresentación funcional; sin embargo, por 
demagogia, en el instante de dar una prue­
ba de fidelidad a la doctrina, se olvidan de 
mantenerla y defenderla, 

Por otra parte, si a pesar de que los obre­
ros y empleados están en el Consejo por un 
dele!![l,do que designa Su Excelenc:'a el Pre­
s~deJ1te de la Hepública, se conceden por es­
te proyecto tres representantes a un organi­
mo ilegal, como es la CUTCH, ¿Cómo podría 
negarse el derecho a estar representados en 
él a los ccntribuyentes? 

Como pueden apreciarlo mis Honorable., 
colegas, el proyecto consulta la creación de 
dicha representación, asignándosele un con­
sej ero a la Sociedad Nacional de Agrieul­
tura, otro a la Cámara Central de la Cen3-
trucción y un tercero a la Corporación de la 
Industria v el Comercio de Chile. 

¿No es justo que la tengan? 
Nosotros creemos que e ta renresentación 

procurará en el futuro que el Fisco no se 
eternice, cerno deudor mClroso, en el cumpli­
miento de sus obligaciones para con la Cor­
poración de la Vivienda, circunstancia que 
tantas incomodidade3 trae aparejadas en 

contra del éxito de la política habitacional 
de la Corporación. 

y sostenemos lo anterior, porque la com­
posición del Consejo, con inmensa mayoria de 
funcionarios dependientes del Presidente de 
la República, aún cuando solicite que se 
ponga término al estado de mora del Fisco, 
no están en condiciones apropiadas para ha­
cer exigencias enérgicas y explícitas. 

Puedo manifestar en este instante que la. 
deuda fiscal a la Cor;Joración es, hasta el 30 
de junio pasado, de novecientos veintiún mi­
llones, ochocientos sesenta mil, seiscientos 
setenta y cinco peso" y treinta centavos, y 
que el aporte que debió hacer el Seguro Se­
cial. también en mora hasta la fecha, es, 
aproximadamente, de seiscientos millones de 
pesos. 

En un presupuesto global para 1955, que 
se calcula en cinco mil quinientos cincuenb 
y ocho millones y fracción, faltan, pues, por 
incumplimiento del Fisco y del Servicio d~l 
Seg,uo Social, para que la Cor.poraciól1 cum­
pla congruentemente sus pro "ósitos, un mil 
quinientos veintiún millones, ochocientos se­
senta mil pesos y treinta centavos. 

¿Qué significa 10 anterior? 
¿Qué alcance pOdríamos darle a esta ano­

malía financiera? 
Desde luego, fluye, como conclusión ineluc­

table, que los planes de edificación quedan 
a medio camine; que el porcentaje para suel­
dos y jornale-', etc., se gasta sin que haya 
exacta correlación entre las entradas calcu­
ladas y las entradas reales, y que los anun­
cios, que con tanta frecuencia escuchamos, 
souce construcción de nuevas ¡poblaciones, 
dejen en el ánimo públiCO U!ca sensación de 
incredulidad batante j u3tificada. 

Queremos, señor Presidente, crden y aus­
teridad en la administración de los cuan­
tiosos recursos de que hoy dispone la Cor­
poradón de la Vivierda y q'Je forzosamc~l­
te crecerán con el tiempo, ya que el solo cáleu-
10 en est~H1io nara 1956, los hace llegar a más 
de diez mil millones de pe.;os. 

Lo" recursos que la nación entrega a. este 
organismo, como lo indi~an las leyes respec­
tivas, a través de los impuestos, a :ort.es y 
contribucio.nes que pagan la agricult'J.ra, las 
indu trias, el cOI:1e,:·ci~, la mlnel'ía, etc., en 
una 'Palabra, los contribuyentes, deben estar 
bien cautelados.' 

Yo creo, por esto mismo, que la Honora­
ble Cámara concordará con el ('r'torio que 
prevaleció en el seno de la C:::misión i.nfor­
mante, y le dará su aprobación a este pro­
yecto, 

El señor FONCEA.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honora:ble Diputado? 

El seüor GONZALEZ FERNANDEZ.- En se­
guida, Honorable colega. 

Aún más, creo que mis Honorables coleg'lS 
del agrariolaborismo, que lo votaron en cell-
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tl'a en su primer trámite reglamentario, reca­
pacitarán y volveráa sobre sus pasos. 

Vale la pena cOlocnrse, de vez en cuan­
do, al menoé', por encima de circunstanciales 
posiciones "olíticas y, enteramente, al servi­
cio del país. 

El problema habitacional en Chile es rpa­
vorcso. Cuanto ce haga por resolverlo, re­
dundará en favor de la República y de las 
clase,> más ncce3itadas de albergue. 

Entreguer.103 eó,ta tarea Señor Presidente, 
también, en manos de esa parte de la ciu­
elanía sobre la cual gravitan tac!o3 los tribu­
t,o: qJe tiene el mayor interés en realizarlo 
con patriotismo, con ccnocimiento y honec,­
ti dad, y que contrbuirá con su solvencia mo­
ral a mej.Jrar cada día la labor encurncn­
dada al Honorable Co.m:ejo de la Corpora­
ción de la Vivienda en la misión que le com­
pete. 

Señer Preside,nte. el Honorable señor Fon­
cea me ha ped!do una interrupción. 

El feÍÍo,: DURAN (P'e';i6.ente).- Con la ve­
nia del Hor:orab:e seíior G:mzález Fernández, 
puede usar de la pa:abra Su SeflOna. 

El sei"lOr FO:'\CEA.- Solamente deseo pe­
dirle al Honorable Di:luütdo Informante que 
nos dé a (oncce:- la artual composicion del 

. Conce}:) 6.e la Cor":ora:;ión de la Vivienda, el 
número de COl1seje:'os y a quie,les re,pre­
sentan. 

El seño:" GONZAT,EZ FERNANDEZ.- An­
te todo cl.r.bo a~¡arar, señor Presidente, que 
no soy Dipdado InfcrmmJte, Pero, como en 
e"tos IT'fJm2nto3 tengo a la mano la lista de 
todos 103 Consej eros, si el Honorable fefíor 
Foncea desea informarse, se la puedo pro­
porcional', 

Señor Presidente, los impugnadores de es­
te proyecto, a mi j¡;icio, han incurrido en 
manifiestas contradiccioEes. 

En primer lugar, ellos han expresado que 
el COlLejo ya es muy m:merosc, por cuanto 
se cumr::)!;e de veintkinco miembros. Pero, 
cuando se trató, en esa oportunidad, de au­
mentar el número de miembros de dicho Con­
sejo, en cuatro representantes más, eses mis­
mos impugnadores no tuvieron .ningÚn incoll­
,'eniente en prestar su asentimiento a e~"a 
indicación, lo que probó que no era sir.o 
ese argumento. 

Señor Presidente, al mencionar esta segun­
da contradicción debo referirme a les :~arla­
mentarios d'e 1'2S bancos agrariolaboris.tas. 
Esos mismo·: st'ñores Dil)utados, a quienes le~ 
'he oido msnifestar en muchas ocasiones 
en la Hon..:rable Cámara que las Consejerías 
Parlamentarias están d'e más y que deben 
abolirs'~ para apüyar dich·) aumrnt<J del Con­
sejo, argumentaron que los Consejeros Parla­
mentarios en la Corporación de la Vivienda, 
actuaban en forma diciente. 

El señ,Jr BE'·TAVTnF8 - ¿Está informan­
do el proyecto Su Señoría? 

El señor GONZALEZ FERNAt-."DEZ.-O sea .. 
serior Presid~nte, precbam ~n1;e en 2.:}ur:lla 
ocasión, se enr'ontró eficientes a 103 Ccn3ele­
ros Parlamentados. 

El señor EENAVIDES.- ¿~<!e permite una. 
interrupción. H(lnorabl·~ col,,~;,,? 

El seüOr GONZ.\LEZ F'EltNANDEZ,- Con 
toct.::J gusto. 

El señor DURAN (Prrsidr,nte),- Coa 
la venia oel HCIlL'raO'e seü(¡r Gor,zilez Fer­
nández, tiene la palabra Su Seño;'la. 

El sellar BENAVIDES.- S"üo:- P~·esidente., 
deseo sn,ber si el Honorable seüol' González 
está hablando como Di:;JEÜl,cl.o InfOl'll.ante () 
como Diputad'] de su Partido. 

El sef:or GO:'¡ZALEZ F:E:TINA~DEZ.- No 
soy Diputado Info:-mante. 

El señor DURA~ (P:'esidente).- El Dipu­
tado Informante es el Honoras:::! seijor S3.n­
tandreu. El Honorable señor González ha pe­
dido la pala [)fa, so lamente. 

El señor GONZAL:i!:Z FE~'lXANDEZ.- y por 
último, estoy ha:::i,;ndo uso de mi derecho, 
Honorable Dimtado. 

Per lo deE'ás, los m'smo;; per.soneJ'o.3 agra­
riolaborista siempre m:ulifiestan quen en la 
Declaración de Princi')ios de su pal't.icJo, fi­
gura el de implantar el corporativismo en 
nuestro país . 

Cuando se les presentó la ocasión de lo­
grar que las fuerzas vivas de la producción 
estuviesen repre entadas en el orga,nismo 
mencionado, mis HonC'rables COlegas a.,;rario 
lahoristas no se acordaron de sus principios. 
Porque, al mismo tiempo qu~ se oponían a 
que las Süéi~dades de Fomer:to Fabril, Na­
cional ele Agricultura y Nacicnal de Minería. 
t.uvieran 1:.11 representante cacia una en el 
Consejo de la Cor;oración de la Vivienda,. 
DO tuvieron in~on.V8niente [,ara apoyar la 
idea de conceder tres repres:mtantes a la 
Central Unica de Trabaj adores de Chile. 

El ó:eñor FONCEA.- Son demasiado "vi­
vas" las fuerzas de la 'Producción. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor GQNZALEZ FERNANDEZ.- Señor 
Presidente, quiero dejar establecido el hecho 
de que 10.5 Diputados conservadores unidos 
no nos oponemo.'l a que los empleado', y obre' 
ros tengan representación; pero sí nos opo­
nemos, terminantemente, a que se dé repre­
sentación a un organismo ilegal. 

Por eso, conjuntamente con mi Honorable 
colega señor Correa Larraín, hemos enviado 
una indicación a la Mesa para que, por in­
termedio del Ministerio del Trabajo, se dé 
dicha repre'entación a aquellos organismo.) 
de empleados y obreros que tengan _~ersona­
lidad jurídica y estén legalmente recono­
cides. 

Señor Presidente, he querido dejar esta­
blecidos los hechos indicados. porque me pa­
rece muy raro que en la Comisión de Vías '7 
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Obras Públicas se diga una cosa y luego no 
:ce proceda de acuerdo con lo dicho. 

P"r último, creo que los he:::l1os o::urridos 
en la Comisión de Vías y Obras Públicas pue­
den deberse a que, como se dice 'por ahí, se 
tenga el propósito de que la Corporación de 
la Vivienda --organismo que está totalmente 
manejado por funcionarios, en S~l gran ma­
yorí.a agrario!ahorislas-. sirva para p,i'pa­
ral' una candidatura senatorial por santiago: 

Nada máG. se110r Presidente. 
El señor BENAVIDES.- Muy barato el dis­

c:¡rso. 
El señor DURAN (Presidente).- TIene la 

pa!n.bl'a el Honora)}le señor Benavides. 
El seüor BENAVIDE:S.- Señor Presiden­

te ... 
El seuor D,JRAN (Prc8idente).- ¿Me per­

mite, ,eñer Di~utado? Ha llegado a la Me­
~;g HIla indicación para retirar el proyecto en 
(1C~late ele l.a '[a';)1a de F:Jcil Despacho. 

En vetación 1:1 indicación. 
Si le rarer>3 a la Saja, se retirará el pro­

yecto de la Tabla de Fácil Despacho. 
Acordado. 

11.-MW)H"WACWN AL DECRETO CON 
FUICH,7,1\. DE LEY N.O 209, E"~ LO RE­
LATIVO A TA.S PK\TSTONE';; y lVW'I'!.'f;­
PH1S om, PERSON" 1, DE LAS FUER­
Z'\S ARlHi\DAS QUE Sl<; ACCIDENTE 
RN· A(,~.r03 DEL SEIWICIO. 

El señol" DUHJ\N (Pn'!sidente l.- Corres­
ponde OC;),p3.:::".o:e en el Me~1':aje que modifica el 
c","r~to con [11":'7" de ley N.o 20fl, en lo re­
l:::.tivo a las pensiones y 111-c~1tepíos del per­
se) 8.1 ce la, FHcrzas Arrcadas que ~e a::ci­
dente en 3/::tos del ~enieio. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor A(",p"ledo. 

El señor DURAN (Presidente).- En discu­
sión general el proyecta. 

El señor ACEVE.[.'O. - Pido la palabra, se­
ñor Prc,':;:1d.8:.:;t~. 

El señor DUP .. .<\N (Presidente).- Tiene la 
palabra Su SeflOría. 

El ,eñor ACEVEDO.- Señor Presidente, el 
proyecto de ley que nos ;-reocupa tiende a 
modificar el artículo 57 del decreto con fuer­
za de ley N.o 2{)fl, que se relacicna con las 
pensiones y montepíos del personal de las 
Fuerzas Armadas que se accidente en actos 
del servido. 

El a.rtículo 57 del decreto con fuer7a de 
ley N.o 209, esta.blece: 

"Las pensiones de retiro otorgadas a 103 

accidentados en actrs de servido, de aCller­
do con los artículos 22 y 23, tienen el carácter 
de una indemnización y, por lo tanto, son 
tota:mente compatibles con cualquier sueldo 
o remunerac~ón fisc3.1 o semifiscal, cualquiera 
que sea su monto". 

La modificación a que hago referencia, de­
jaría el texto de esta di~'posición en la si­
gUiente forma: 

================= 
"Articulo 57.- "Las persiones de retiro 

otclli,;ad8..s a 103 ac;;idcntallos en act.os del 
servido üe aCl1erClO con los artículos 22 y 23, 
Y las pensl:J:les de mOlitepío causada,s por el 
mjs,j~loj)l~r 0118.1 y por el rer:;onal falle~ido a 
cons2cc<8l':ciz¡ ele L,n acto del servicio, tienen 
el car~ctec' c',c Ul1;l inlicmni:-:9.ción y, por lo 
tanto, SO,l COil1 ~ati))le:.; con c"alquier sueldo 
o remll11ela:L\n fiscal o semifü:,cal". 

En la r;.·~í,Ctica, seüor P~'esidente, se han 
presentado i;:'numel'ab12s caS03 de persona'3 
que gozan de mOlüe )Ío y qllf~ no han podi­
do desem,~e:"¡;;;:- un C8XgO fiscal o semifiscal 
debido a 10 e'itab:eC'ido en el artícu:lo 57 del 
decreto con filerza de ley 209, que no con­
templa la com)atlbi:'.uad para la pe:cepc:6n 
de e:;tas ;'e~1lj["eracioncs. 

}~cto e3 todo, sl:':5or ?::e>idente. 
Ofr·:zco la palabra. 
01roz;;0 la 'p~ll',b!"a. 
Cel'rndo el d2hate. 
En votación el proyecto de ley. 
Si le pa:·cce a la Hor:ol·:;.ble Cámara, sa da­

rá por aprobado. 
Aprohado. 

Como no ha sido obieto de indicaciones. 
queda taInlJién ['"probado en particular. 
Terminada la db::usión del proyecLo. 

15.-CO:'lIDON.\t::W:S DE U'L\ DEUDA m·~ 
LA ASOCIAClON DE FUTBOL DE RAN­
CAGUA A LA DIRECCW:-J G.ENEHAL 
DE PAVIi\lENTACW;-J 

El señor DU~A,-T (Presidente).- Corres­
ponde oC;U~:trS8 del proyecto que condona una 
deuda de pavimentac'llll Que tiene la Asocia­
ción de Fútbal de RanC8g'IJU con la Dirección 
General de Pavim(:ntación. 

El proy:cto ap"rr'c~ en el Bolrtín N.o 8110. 
Diputac.o Informante es el Eonorable se­

ñor Miranda g9mircz. 
En discusión el proyecto. 
El se:5.or l\ERA:'\TDA RAl\UREZ.- Pido la 

palabn. sefíor p,~ sidente. 
El señor :~::)u:1.}lN (Presidente).- Tiene la 

palabra Sl SeiÍ aria. 
El señor IvII RANDA RAMIREZ.- Señor Pre­

Ridente, l" Comisión de Hacienda aprobó un 
proyecto d(! ley que tuvo origen en una mo­
ción del HOlcorablc colega señor Santandreu, 
por el cual se condona una deuda que, por 
concepto de p2 vimentación, tiene la Asocia­
ción de F(,~,bol de Rancagu::j, con la Dirección 
de Pa vime ¡- La ción . 

La Comisión ele Hacienda fue partidaria, en 
lug:ur dn ae'.'}J~a r h C011 donación proDuesta, 
de otorgar U'la subvención de un millón qui­
niento~ mil ))230S a d¡cha asociación depor­
tiva para que é~t:l. destine la suma de 
$ 306.207.1'3 al p'l~o Ile b d')uch qu~ ti"ne con 
la Dirección General de Pavimentación por 
obras ejecutadas pcr este organismo en el 
inmuc·b:e que la Asoci.a~ic,n posee en di.cha 
ciudad; y el saldo, as¡;:;,ldente a la cantidad 
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de un millón doscientos mil pesos aproxima­
damente, a la habilitación de tribunas y al 
mejoramiento de la cancha de fútbol de su 
estadio. De la misma manera, se aprobó una 
indicación del Honorable Diputado autor de 
la moción, para dar una subvención de qUl­
nientos mil pesos a la Asociación de Fútbol de 
Rengo para la habilitación de las tribunas y 
para el cierre del campo deportivo que tiene 
en esa ciudad. 

El gasto que demande este proyecto de ley 
deberá imputarse a los fondos consultados 
Para la provincia de O'Higgins en la Ley N.O 
11.828. La idea de la Comisión de Hacienda 
fue que est,e gasto se cargara a los fondos 
provenientes de la ley del cobre, para lo cua] 
debía indicarse expresamente el artículo que 
autoriza al Ministerio de Obras Públicas para 
hacer la inversión de los fondos que la ley 
coloca a su disposición para que los invierta 
en esa provincia. 

En consecuencia, para que esta ley resulte 
operante, debe modificarse el último inciso 
del artículo único de que consta el proyecto, 
estableciendo que "el gasto que demande la 
aplicación de la presente ley se imputará a 
los fondos consultados para la provincia de 
O'H~ggins en la Ley N.O 11.828". Si no S"~ pro­
cede en esta form'l, el Gobierno se va a ha­
llar en la imposibilidad de saber a cuál fuen­
te de recursos se debe imputar el gasto de es­
ta ley ... 

El señor SERRANO.- (,Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor MIRANDA RAMIREZ.- Con todo 
agrado, Honorable colega. 

El señor DURAN (Pre3idente).- Con la 
venia del Honorable señor Miranda, tiene la 
palabra el Honorable señor Serrano. 

El señor SERRANO.- Señor Presidente, he 
solicitado esta interrupción al Honorable 
Diputado Informante solamente para pre­
guntarle si el artículo 28 de la Ley N.O 11.828 
se refiere al aporte que corresponde a cada 
Municipalidad en virtud de esta ley al apor­
te que se da a la Corporación de Fomento o 
al que recibe el Ministerio de Obras Pú­
blicas. 

El señor Mt"RANDA RAMIREZ.- Señü-': 
Presidente, la disposición se refiere a los fon­
dos que la ley ctorga al Ministerio de Obras 
Públicas para el mejoramiento de obras exis·· 
tentes o para la realización de nuevas, en las 
provincias productoras de cobre . 
. El señor S~RRANO.- ¿Me permite una in­

terrupción, Honorable colega? 
El señor MIRANDA RAMIREZ.- Con todo 

gusto. 
El señor DURAN (Presidente).- Con la 

venia del HO!1orable señor Miranda Ramírez, 
puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor SERRANO.- Señor Presidente. 
comprendo perfectamente las observaciones 
formuladas por mi Honorable colega, pero, 
deseo llam'lr la atención de la Honorable Cá­
mara hacia el hech') (¡(le, según tengo enten-

diño, la Ley N.O 11.828, estableció un procedi­
miento especial para repartir los fondos pro­
venientes de la aplicación de esa ley. 

En efecto, una parte corresponde a la Cor­
poración de Fomento de la Producción; otra, 
al Ministerio de Obras Públicas, y una últi­
ma, a las Municipalidades de las provincias 
productoras de cobre. Este último aporte se 
hace a prorrata de los presupuestos de las 
corporaciones edilicias. 

Como en este caso se trata de distraer su­
mas pequeñas, cúya inversión beneficiará a 
dos ciudades, creo conveniente modificar la ' 
redacción del proyecto en el sentido de es­
tablecer oue estas cantidades se deducirán 
del aporte- owrgado a las MuniCipalidades por 
la Ley N.O 11.828. 

De este modo, no se restarán fondos a rea­
lizaciones de carácter nacional, como son el 
fomento de la producción y las obras públi-· 
caso 

Por estas razones, señor Presidente, pido 
al señor Diputado Informante que, si lo tiene 
a bien, envíe a la Mesa la indicación que ha 
enunciado, haciendo presente en ella que es­
tas sumas se imputarán a las cuotas corres­
pondientes a las Municipalidades de Rengo y 
Rancagua, de los fondos destinados a esos or­
ganismes por la Ley N.O 11.828. 

El señor DURAN (Presidente).- Ruego a 
los señores Diputados enviar sus indicaciones 
por escrito a la Mesa. 

Puede continuar el señor Diputado Infor­
mante. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.- Señor Pre­
sidente, debo manifestar Que, en relación con 
ia imnutació:'1 de estos pa.3tcs, la OJmi,sión de 
Hacienda tuvo el mismo criterio sustentado 
por el Honorable señor Serrano. 

En consecuencia, señor Presidente, pido, en 
su nombre, la aprob'lción de este proYecto de 
ley. cuyas finalidadES son tan encomiables. 

Nada más, señor Presidente. 
El s'?Íl-,r SERRANO.- Pido la palabra, se­

ñor Pr,:,siden te. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la. 

palabra Su S2ñoi'Ía. 
El señor SERRANO.- Señor Presidente, 

como no ha sido nosible formular una indi­
cación que contcn-ga las ideas anteriormen­
te expresadas por el Diputado que h'lb'a, las 
cuales erar. cf1m!nrtidas por la Comisión de 
Hacienda, beO,'ún S~ rle~"r~nrl~ ele b~ oh~nr­
vaciones del señor Diputado Informante, qui­
siera penir a la Corporación que 8C1l8:de de­
jar pendiente hasta mañana el proyect.o en 
debate, con el ooj eto de posibilitar la presen­
tación de indicaciones meJor estudiadas. 

El señor OLAVARRIA.- No podernos le~is­
lar a base del espíritu de la lev, señor PresI­
dente. 

El ser.or SERRANO.- Señor Presidente, en 
ht int~rr'l,",r.ión que me concedIó el Honora­
ble señor Miranda, ct,e-cía que la Ley N.O 11.828, 
destina a tres fines pI'.-cis<)s l-os fondos 
provenientes de la exportación de cobre que 
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corresponden a la provincia de O'Higgins: 
una, a la Corporación de Fomento a la Pro­
ducción; otra, al Ministerio de Obras Públi­
cas, y la tercera, a las municipalidades. La 
indicación que he enunciado tiende a perml­
tir que los fondos necesarios par'1 eumpli.r 
eon las disposiciones del artículo único del 
proyecto se obtengan de la parte que corns­
ponde a las Municipalidades de RJ.J1cagua y 
P.engo respectivamente. De acuerdo con lo 
que ha ficho el Hon()rable SEñor Diputado In­
form~nte, la Comislón de HJ.cienda compar­
tía este mismo criterio. Hago indicación pa­
ra que se faculte a la Mesa para redactar la 
indicación en 18. forma que corresponde. 

El señor RICS.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Preside!1te).- Tiene la 
palabra el Honorable seSor Ri1S. 

El señor RIOS.- Señor ?residente, solicito 
que se lea el u!·tículo 28 de la L:;y N.O 11.823, 
para conocer la disposición aludida. 

El señor DURAN (Presidente).- El señor 
Secretario dará lectura al artículo, Honora­
ble Diputado. Se va a buscar la ley. 

Solicito ía venia de la Honorable Cámara 
para prorrogar el tiempo destinado a la dis­
cusión de los proy'O'ctos incluidos en la Tabla 
de Fácil Despacho, hasta el término de la dis­
cusión del presente despacho. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor DURAN (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

IS.-PRORROGA DEL PLAZO DE DISCU­
SION GENERAL DE DOS PROYECTOS 
DE LEY 

El señor DURAN (Presidente).- Como fal..: 
ta sólo un minut,O n'1m ouc t~rmil1e el tiem­
po de la Tabla de Fácil Despacho, solicito el 
asentimiento de la Honorable Cámara para. 
entrar de inmediato a conocer de la Tabla del 

. Orden del Día. 
Acordado. 
Solicito el asentimiento de la Honorablfl 

Cámara para prorrogar hasta el término del 
constitucional el plazo reglamentario de dis­
cusión del proyecto de acuerdo por el cual se 
aprueba el convenio suscrito con los F.stfldos 
Unidos de Norteamérica, destinado a facilit9.r 
las actividades de las agencias voluntarias de 
Socorro y Rehabilitación, y del mensaje que 
aprueba el Plan de Inversiones de las institu­
ciones púhlicas. 

Acordado. -
17.- ESTABLECmnENTO DEL R'EGIMEN 

DE PUERTO LIBRE PARA PUNTA ARE­
NAS 

El señor DURAN (Presidente).- En con­
formidad con uno de los acuerdos de los Co­
mités aprobados por la Honorable Cámara, 
corresponde tratar en primer lugar el pro-

yecto que declara puerto libre a Punta Are­
nas. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Van Mühlenbrock. 

E!1 discusión general el proyecto. 
El señor VON MÜHLENBROCK.- Señor 

Presidente, me co:-responde informar ante la 
Honorabb Cámara la iniciativa legal por me­
dio de la cual se !ilnra del pa.go de derechos 
aduaneros a diversos al'tícu~os y mercaderias 
qu~ se internen poor las provincias de Aysen 
y Magalbnes, dis!Jensándol,2s, ¡l.simismo. un 
régimen especial de cm:lbi03. La Comisión de 
Hacienda realizó d0tenidos estudio., aCere), de 
esta inicintÍv,'t duraD~f, [;ej,s se,-¡ianes consecu­
tivas en los que abarcó todas las fases del 
problema amtral. 

Escuchó a diversos representantes de las 
actividade3 de M;¡g~l}lanes, personificados en 
su Alcalde, a delegados ele la !l50ci'J.ción de 
Ganaderos. de la Cámara de Comercio e In­
dustria de la zona y oLras en t.idades. 

También com~urrieron a las f,"siones de la 
Comióiól1 la Sllbsecret'l ria elel MinisteriJ de 
Hacienda, señorita Vivían SC;~Lwartz en re­
presentación del Pod~r Eje.cutivo; el abogado 
del CONDECOR, y delegado de su Consejo, 
don Carlos Altamirano. y el Superintendente 
de Aduanas, don Anselmo Silva Osses. 

La Comisión conoció hs obserV:1Jciones del 
Ejecutivo respecto de este proyecto, y cabe 
recabar que la Honorable Comisión de Ha­
cienda en un extraordinario esfuerzo visitó 
'iurante doce días los territorios do Aysen y 
Magallanes y estudió a f0l1c1.o sus problemas. 
Debo hacer presente a la Honorable Cámara 
que la solución que a ellos se pl·etende dar 
no sólo comprende un nuevo rég~mén adua­
nero sino aspectos profundos del problema 
cambiario nacional y las ineidenchs que es­
ta iniciativa va a tener sobre el resto de la 
producción indu~trial de Chile. Asimismo. se 
consideró lo imperioso de cre?r una polí.tica 
de neto fomento de la producl'i6n que incor­
pore plenamente a la economía el potencial 
de riquezas que los territorios del Austro po­
seen a través de la liberalidad aduanera y de 
'beneficios ca mbiarios: se desea crear nnevos 
rubros de trabajo, detener el ausentismo de 
las poblaciones y obtener para. Chile loa 
aportes que su débil economía precise. 

Por ello, este proyecto no es meramente­
proteccionista, temporal o ne artificio SUIO 
una ley de fomento, encaminada a conseguir 
que Aysen y Magallanes se transformen en 
fuentes product.oms de divisas. en centros de 
floreciente producdón y en podero~o,1 balHar­
tes ele nuestra soberanía e integridad tenl· 
toria!. 

Para este estudio, se conoc!eron: un men­
saje del Ejecutivo, que legis1.aba sobre libera­
ción de derechos de aduana p:~1"a 103 aUmen­
tos que se internen en las regiones aisladas 
de las provincias de Chiloé. Llanquihue. Aysen 
y Magallanes: un proyecto de ley del Hono­
rable señor Hernández, Diputado por Maga-
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llanes, que p"día 50 RplicJ,ra a esa provinc:a, 
el D. F. L. N.O 3G3, de 25 de n~;osto de 19;33, 
llamado tamb\é~l del "pusrto l:bre d~ /\.ri~"'·; 
un proY·ecto de ley suscrivJ por val'i-ss seño. 
res SeriuGores, Que d:'.verws Sf;jj·)[,'3 D':)I'" 
tados hicieron suyo, Y. U:1U I;,31'ie (le P!'OY2·ctOS 
redactados en ls,s ~1rov!nc19..'; de Ayse::1 y Iv13-
gallanes. Todo,; ellos coincidían en :lp:~c·lr a 
las provinciaz de :MaS:'lllanes y Aysell el í ra­
tamiento de pnerto libre ele (;U~ ~!.G;C3 (, [te:1. 

es de·c:r. que lis3 y 1!aE~n1c:-('.le se c~·~-):i8arán 
en estos terr:.torios las disposiciones el.;;1 
D. F. L. N.O 303. 

La Comisión de H:>ri"::d", CÜ2c'.'.tió esJ;o3 pro­
yectos, acordó resumirlos, tomó en elK'n~;a mn­
ellas de ;,us inícic.tivas, y, ~!o'!.,. úl~ip:.~), con sus 
cOl,clusi.ones, redactó fl. ~'oyecto de ky éíU(~ 
ahora me per:nito informar a la HOlloranle 
Cámara. 

S'eñ<1r Pl'''?sldrnte, dC;!:K) dejar CC':lStJ.~'"lCjJ. an­
te esta Honora ble Cor:)(Y~."',~.lcl-J!1 Q .... 'J~ e~~te p~~J­
yecto, que libera de c1creé'ho3 0'; ~c1.~1J;:-.. '1. a lo:. 
artículos y m3rc2.dedas que se i:1~2.·;-:tn por 
las provlncLls dI:: Aysen y :rv'hgali8."'~" y crWl 
un rég-inlen cambi8::to pS.:!:'"3 su jnT:o~t~).cion~ 
es totalmente dlstinto al que r~gc' par" el 
puerto lIbre de Arica. 

El señor DURAN (Presirlel1t,2',- Pr;"T'l;:.a­
me una interrupción, Honr.rablf! D;.pnrJll0. 
Hag<J pr,osent,e a la HOl1orab:e Cámar:1, pa­
ra los efectos de que los seiioJ."ps IY})ll':Hi,-,s 
puedan presentar indicacionr:':<, (!lK, :p.~;;"1ll ,~1 
acuerdo de los Comités, Dara ;a disc\.15i(11l g:;­
n2ral de este prOYecto. S8 dIo l:l1 ph1c:o ele 
treinta minutos. En seg1¡ida. será enviado a 
Comisión para su segundo informe. 

Puede continuar Su Seiiorla. 
El señor VON MÜHLENB~OCK.- SeLlar 

Presidente, 19.s diferencia 3 en'l.·o c:"t8 i1,'r,vS'r;­
to de ley y el D. F. L, qU2 s~ 8.;:ir,:J, r.~ !'\':'i:?a, 
son fundament8. 1é's. D('."rl~ !u"¿o, AriC:2. C~ 
una ciudBd nh~('ar.la ~\n 11n (l(:):·jnr~?xr'I?·':·~,o (~e 
dieciocho mil kiJ:'n~e~ro'J cU9cL';;.~103: e11 C:;>,l1l J 

bio, las provir.cias de AY~2n y :VI'lg;;,11'lY'0S S(q 
dos gigante:-:c'J1 terri~'~)r!0,::;, {:011 (lo'S(_"':~~:r:t0s 
veinticinco P"1H kl~órr,etr':)s cn~.0~~8'(~C',";¡ !.l~·:0.et·1 ... 
canlente virf!~:nes e Íllf.-;{~)~oL:!.do.~, y cn~-' 'iE} in· .. 
nlenso pot~;n.ctal de riql.~.C~~~~, C(,!TI10 SO~l: 112,-, 

trÓ!fo, c8.:-bÓD, nls,ct~~~8.S, r.1~::;?:r7',1,3~. :,:?,"\":~~e­
ri:"', , a",:,rir:u1t·ur:l, t1~risJn.'J. e r c . . (\r~-:>~s ~'lr:~(\.':.;~""' 
cias p~t,án ubiS:lchs ['n el ex0:'",(I:l ':'i:',:;l :lrJ 
territorio y liene'.1 r\l r,fr.~ro h CIJ;(iy~n,'') ('.0 

IJos Andes, en ,Uli.3.. cODfi~:~:lr~.~t,~.n n_;1~ j;'~:I:~ I1"V.) 

€r. cr~arlps gl'':l'Tísim~s p:-,c'bl.(',::l?'; C;-j::~ :~6::J 1)J.·,:!­
den ca~)tar ('(ni enes COnOC?ll a :Z~:.J~;.'~_¡J ¡;"~J. l;:-{­

traila geografh. 
E1 inrerp :!1::.te rcc()rd~r lr¡ lj'~:~:r-·-","'hw~r:-:1. 

que !la ra C:hP e t.lene e1 t( r1 .. ~tc:·~o (~~~ :'5:-:~~;J 1~~-
11~~3 Y G1.1S v~~.culncln::1r·.':) [:l, 10\; :."13, -. '¡."J~,~ Lr~'I~Y'_ 

naciona~,e3) yr.. G.ue c:-~~,á Ver.l"':i(l ;:, ~.) .:\n ::(\,~_<'~d .)" 
Cl~y:l r;O~2~)~-=,n nos d~~,;.·..,:-:t;:-:!""; i.('~'"'::·!,~:·l';~·<·P ·.'~':/(~C'" 
rosR.S n'1f:io;'f~, Pon r3. t~;'''-;:~~JP<':: r·'-'~"r''i '~{).n~('(\ 

está t:llnbié'1 el C:l~pl (:·2 B"'w'c: (' . .:r·l :;;,,: i.~'""'~ 
LeTJ.o!{ Pir.t~n y Nnr""~·~). sü"'~.·2 C:'.ly·,) d~i--:l~n~o 
ñay aspirac;oI!0s de la. Rcpúb:lca A,':;C:l ti~n. 

I'l!urh'ls veces he:nos analizado en e3ta Cá­
man los probl:mas de Beagle y 1:3, Antál'tida 
y yo llamo a?,uí la atención sobre el hecho d·.! 
que la mejor tlef811Sa de m¡es'Lro¿¡ s3.e;rado::; 
ri·T2,::l1JS es e.ste pr''''yecto de ley qu~ vigori;nrá 
a las provincias qu~ tienen Ciue enfrentarse a 
nj e~1~S pret.f.;'n.siones. 

La base de Magallanes y Aysen tenía que 
llt':car lXJi' histórico imperativo y a esta Co:r:o­
ración le corresponde ac'cuar sín demora, con 
visión y concepci6n clal'a de una políLica na­
cional. 

Este p~'oyecto de lrey fie relacio::l8" ;el mismo 
ti8m~JO, con el grave problema que crC2, a Chi­
le el éxodD de la pohlación uclstral. 

Ba,,+:>. ·21 1'1'8 o ,ev·cr_] a!' {t'bis p~Ha n€Z~:-:' a 
la conclusión de que la población de las pro­
vi:c.c!,'" de Ays~n y l\1::tgallancs no a',lmcnta 
desde hace varios afias, Ma¡>;allanes tiene, a 
la fecha, cin~ucnta y dos mil habitante.3, en 
eVento tre~nta y clnco mil kilómetros cU:ldra­
dos. 

La Honorable Cámara conoce a fondo Jos 
p:ro~)]8m8.s que inciden en la p:ovincia d", Ay­
sen; ellos fucron ex!,!uestos por mí durante la 
discClsJ.ún del plan extraordinario de obras pú­
biicas fiue esta Corporación aprebó pa.ra ·~se 
lr.j ':n0 territmin. 

Es ir:tpi'csante, sí, señor Presidente, ani't1.i­
z&r las características del territorio ffi?,gall:'i.­
nico. 

IV:ag:-Jl:1nes es la avanzada ,de Chile ero la 
zona austral. L03 gobiernos del nas·:tdo se> 
preocuparon por su su";tte. En el aíío 1912, se 
le concedió el tratnmi.cnto ele puer;;o libre con 
un régimen aduanero de excepción compleso. 
Pl'OS;)lCrÓ y fue pro'¡inc:a f:oreclente hasta la 
con3~,rucc¡(¡n dc! CJral de Paa::'.l11á. Desde en­
tonces, varió totalmente la sit,u:1ción ,econó­
m~ca cel terri~ol'lo de Mrrgallanes y se inició 
lo qn'2 hey p0¡]Ci'l10S lbm::J.l" "la etapa dee3.­
'ct¡m~,~ de la rCi~ión·'. P,:ro, mientras no se sin­
Leroa lo., cft~e:;¡):,; d(~ e~1. cxtl'8(J1."cli.naria obra 
(]-o ]:; in~eniería mOl:e:-na, :MagallaxKs fue la 
dcfema y la avunz,tda de Cr~ile en los territo­
rIos :?\.u,3traJ 23. 

¡ Cná:1t"l p.oélrí::1. d<::cirse:-n esta S:1h s'lhre lo 
((Uf; Mé1,e;al1an(;; ha ?,por~;¡,do a la RepúbUca! 
¡qué ob'lcnn marañ'l li~ incn!Ylurensión y 
d2::;Ci)DOcirnicnto se c1c¡:ne sobre el caudal d~ 
sus 11iepto.tj y s~crificios! 

Anali:~fl r S11 hlstcr:::'l, y su rel\;7e, lo du::-o 
f.I.U~· es vlvlr ,en .sv~ b~;.n,d~s l!?~ti.tl~:c.ps. las eJo'" 
pey~.s de los abnesr"dcs pOh'.8cloI"8S c:;ue s~guie· 
T011 el ~~~·it,o d e O'I~.i.r:glns: "~IJ.g,J .. ll·lnes". P c'" 
ro 110 dL;prrrgo de ti.~m:x) y de;',o S87 P'l,-:'co en 
est8 i:'!fo;:m~ (fIle f!uisi.i:r[l llaecr flfY'.:)]i() par3 
qnc la) dos pr{)vi:'.'1ck:.s 101H~d:n cCl1v.encidas d~ 
()1l8 su r,~:lr:aor y :"11 ~'.n.'·Y1l.stia han rcsonado en 
est? t:rrr..po de las leyes. 

]\'Ied;;mt.c el e:,ii1e'~'LO y la Inicl'lCya de ]03 

J1i ¡os el: P.St.8, !)rG\?i.T1cl~" 32 jyl~( ;"'~'C¡::::r2n !1J 
p.;t.7s epo~·!!1es Pxt(:DS.1.0~¡8~~ r~~ 1,(';',:1 L()r~o~ s.~ r"O'" 

bló la Pat:H"Or i ?: ."r~ c"'p() 11 inJu¡;tria b;dlcJ 

n2::a; se cSla,blecierol1 frigoríficos; se fomen· 
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tó la in[l1l";i;ria mallcl"el"a y, en fin, se formó 
una m;J{'rJlfi'~a flot:1 mercante reglon:1l. 

Ma¿,all::mes vivió una é:Joca eL; a,lge comer­
cial (;;,;Lra,Jl'ciL1ario, pero l;¡ cO[j~truc.,:':.ón del 
C~r..,}J de; I'ar' .. :Jl-:..li, rV~jito, tel'nünó con ese 1>8-
rlodo de flor8Ci111lCl'fLo. 

Más tarde, P('J,!lron las restricclOnes del 
control de ('Ol,l,YÚJio.3 y s" impla.ntaron los de­
recho:, rSl;adjstJco, y n1 ~7alorem, I:l Consejo 
Nacto])')1 Uf' Cpf.E:l"(;io 'ExL2'::or comenzó a pri­
var a :r\Í:.f'~~a.l¡aDes de hlS tlivL:a;;; qu~ le 8ran 
ind¡spensaol~i;, no sól.o !~ara el 2,basiecjmien­
to de !J.,s r,c:!esidarles de 8U ~~ob!:1c:"ón, sIno 
también para ¡:osibiiitar su desarroIlo indus-­
trial y 81 de todos 103 demús rabros de su ae­
tividn el ecoI!óm iea. 

El fnlc:O¡lJ.mie::l~'·o del Cmwenio ComerciaI 
con la r~'2púbH(?a l\l'g:)ntir!.:1 ha sida dE:fec­
tuo.;;o y ha cOrJtr:buldo a ere],:: mn se,-'1e de 
tr;;¡,~f,Orw3 Q1le se han trac-:ueido hoy elía en la ' 
.s~Luéld(nr12 l:ngustiJ. y abrma que ha m071do 
a los ;wI'I:tdore:; (L? las provincia:; di) !\ysen y 
Magull:H]2; a solic:tar un rég\lnen ad~lanero 
y de C'l;ll;jlo~ de tipo exeepcior;,al. 

Sellor Pr()siGen~,e, se puede decir Que, a la 
fecha, el 1110 vimiento marlLimo 2n MagaJLt­
ncs está virLualrnenLe dcsap8.recido; su,::; pl'ln­
cl~Ja;e.) casas comerciale3 hall cerrado sus 
p~.ierLa:;; su n1:JS~ ganadera ha cx~)erin1~i1ta­
do una tllsmü:ución ele ua millón de caoez:,:;. 
varios de SU3 rrigorlficoJ han prtraliz'1do sU:J 

labores y, finaimente, la industria ba:lener.'l, 
que fue otrora orgullo elel pi1.is y punto de 
avanzada d" Chile en la incorporación a la 
so1J2Bnía nacional del ie::riLor:o antártico, 
hoy dla práctic311lc::te ya no existe. 

Conjnntament.e con el retroeeso anotado, 
imperan en e,~'lS regiunes la mi~eria, h ce3"11-
tía, la pobn,za y el abar.dono más comp10to. 

MS.g,'l-lb,n::s sería hoy en día un villorio 
cU8JG-t1:cra c1e Jr}. 1?,2públiea. un territorio des­
poblado. si no fu·:cra por las cmu:tiosas invet­
siones eJe c2,pitilles qUe ha significado la in­
corporación a 1:1 eco:'1omía nacio:lal de la in­
dustria del petróleo, ya que la Enap. da tra­
bajo a dos mil Emplc¡>.dos y obreros en esa zo­
na. 

No nuedn dciar de llamar la atencIón ele 
;a HOll0Cll)le Óúmflfa hacia 103 fundamento:¡ 
sub3l~ll1cla'lcs cl'2 este proyrcto. Por él, no sólo 
se estabiece Hn régimc:'1 de lib2ración d" de­
rechos adu:1:1e!"os e im)ucstos y 11:1 aue'lO r~­
gimen c<imbhuio, sino qnr tfl.mbién se tiende 
a pon-:!' t~r:ninü: e~'1 :f.')1 ~va (L~fi~11¡) .. Y3, CG·n la 
incon1o,'ar'i{ln rr la eé:\J]"OlTlÍCl, 118.clr.;·J1J ele 183 

rique;;;as potenciales de amb?s gir~antcsC:'"J 
rc;ri.:'¡\'Jl", al 8x .. ~dü d~ su pll'blaGÍóll h:lc:ia 
la Repúbiica Argentina. 

Cabe sr;Fiaiar, señor Pl'es¡clente, Que 1.a clt~­
dad ele Punta Arenas fue fun(]:>da el año 134:1, 
y, desde eS:l (~1JOCa a esLa p::¡r1.e, h:1 ]]r"garlo ;:¡ 
tellP'." una p~bJaejón a;lenas d,~ 21.000 habi­
tanl.¿s. L:1 u'-"m¡i¡iela en to'~al no 2.le8n;~a a 
52,Cr¡O pf'r,30~;1Y. Ay,;rn, eD C::1mbio. provinci:l 
cread2. sólo el mio 1924, tiene ya un auge mu~ 

c110 más extraordInario, pues su pOblaCión Ile~ 
ga a 30.000 habitante3. 

En ei!,¡1,.~ condicion'~3, es duro tener que re­
conoca que 103 hombres, oriundos de ese vi~ 
vero ,:ue E;S el ternLOrlO d ~ Ciüloé y que ;Ja.san 
por Ay-",r¡ y l\tL1~~fllbnes, no se arraigan a la 
tie:-ra, sino que se van a Argentina. La emi~ 
graei{,l1 baria 18, H?~)úb'ic:a vecina es extraor­
dinaria y, al mismo t~cmpo, trágica. 

No b ,] Y r;o,;;lblli:lil de;; 111 e:ita bilid lid en Chi­
loé, se;''¡er Presidente, para su creciente pobla­
ción, SJ trJ.~a de Ullfl provincia caro,cterizada 
per un absurdo régim~m de minifundios, en 
la explotación de la tierra con péSimas comu­
nicado!lf's m:tri i. im3,s, (;:lrente de indus+;ri8,s. 
Su ceo~omla está subord::1ada a Una sola ex~ 
plotaci6n: el monocultivo de la pa;:la, pro­
ducto qUe DO tiene precio ni mel"cado, su 
transporte está ahogado, digámoslO así, por 
los On2rO"03 fletes ferrovi8rios. :Est:l pcovincla, 
en una 113,hbra, Honor::!.bl ~ Cám::t \'~, I:e halla. 
abandoiada por el Estado y siem:)re carente 
de 10:3 artículos esen c iales, Los habi i;::mtes de 
la provincia ele Chi.loé, sin horizon tes ni po~ 
sibi¡ieLlCles, emigran hacia la Repú~)lica Ar­
gentina. 

Los hombres jóvenc,~ y sus famiJias, que 
buscan trabajo y un shJ.l1dard ele vida más al­
to. sc van tras Jos Ande?, Doroue Aysen y Ma­
gallanes 1':0 pueden j)ro!)'oreionarles sino un 
trabajo ele ternpora,da y todavía escaso. En 
cambio. en Argentin:1, n0 ,/)lo encucn~.ran bul')­
n03 salarios, aleO s'"al!clard d'3 vIda, segmi­
dn,d p'J.r") sus llogares, sino que se convierten 
en propietarios. 

L'l política de Argentina, en este ns'('ecto, es 
muy h:'>bil: Jmeh1a y co),'miza la Pataf:onia 
con chi!otes. 1l0]1"'tue Slln fu'.'rtes, il:l:rns. v<tle~ 

rOSllS, ca;rac?S- d~ y:>.neei· el cEma inhós¡::itodel 
Austl·o, l.as illl'J,igraciones hechas cco:n COfO­

l'f)S d'3 oLras r~',Zil'l, han fr:t"as3.d,) en la Pa­
t~g-onia Ar;¡cntit''ol,: sób el chileno t.iene ca­
pacltlaJ y re":""mda para hacer frente a ese 
dm~o cEma aEs~raI 

En Arg2r:~ina se ayud3. al chileno: se le da. 
trab3.jo y ti'"rra. }\der.1¿tS, C.3t'l. República ha 
dec1arD.[!Q zon8, l.i.ber8.da aquélla q'.le está si~ 
t'J,ada al su:" del Paralelo 42, cs~~b]"c:.eJ1<io ~m 
régim,?C1 es:)ecia1 !)'l.ra la propi2dad de la tie­
rra. 1"s a:3Í com8 vive'l en e:;a r'2gión boyen 
día CiCi1tO c:ncuel~t:J, m!,1 Cloj',8IWS, O sea, Chi­
le :oc c1e,;c¡.ng,a fl'.Jl" el sur, F,n Sit~lVl":O nn se 
advl:rt2 este fenómeno, el norte no lo ve ni 10 
conoc? y 11. !~r:]11 csn~T:tl c:;~á muy hio";. '~st;e 
es el gr2'1 dra:,n sur.?ño, esta es la trágica. 
comp'1."ación qUf' h1ccn nusstro, cOTnp'1,Lrio­
tas 8'1 la R,2Dúb1ica Arge"1t,:na. De a,quí que 
s,: ]-'"ya produ-:ido el naci,miento dd grmncn 
f¡;0l~~·3Ji.St::t; d2 nnn'?ra Que, si no reacciona~ 
mas y 3ctll:JmOo; a tinmno. l:nede 112o.;3r el día 
---y e31:0 h~W elle decír10 con é,'frrsjs en esta 
Honon:,hle Ciimar.1.- en [fue E sos t8rrll;orio3 
se qu;enn s,o,)OJ.C";J\" ele 1a sobC'r¡¡nÍ8, nar.ional. 

No s:} pllP:]r h:lblC1r (':UC exista p:"ptr~cFm 
argpn1hl'~. r:~n Pyscr. y M:<z.-a1hnf!', Lo 01.1e hay 
C:1 eap~:1,ción de ehilenos por h República .I>¡,r~ 
gentina. En ese país hay ciento cincuenta. 
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mil chilenos que llaman a sus familiares; por 
eso, el éxodo continúa en forma inexorable. 

Defendemos la Antártida con muy hermo­
sas palabras y fundamentados documentos; 
pero el sistema seguido, es defectuoso, ha 
fracasado. Es necesario establecer una polí­
tica permanente y justa para los territorios 
australes; hay que incorporarlos a la econo­
mía nacional, porque la riqueza potencial de 
Ay3cn y Magallanes es extraordinaria y tiene, 
en lo que se refiere a la agricultura y ganade­
ría, gigante~cas perspectivas. Las reservas de 
carbón en Magallanes, que tiene 5.500 calorías, 
como ya lo expresé en esta Honorable Cá­
mara -n.~gan a cincuenta mil millones de to­
ne~adas. 

F..xiste petróleo en Magallanes. y su explo­
tación puede intensificarse. También en ese 
territorio la industria maderera está llamada 
a tener un florecimiento muy amplio. En 
cambio, la Patagonia Argentina no tiene ma­
dera, pues sus suelos están constituí dos per 
.ólo extensas praderas. 

Tenemos, asimismo, la riqueza pesquera, de 
gran ¡:orvenir especialmente en lo que se re­
fiere a la C2.za de ballenas. Contamos con la 
fabulosa perspectiva minera a base de estaño, 
plomo, cobre, molibdeno, plata, oro y zinc. 
Por último, señor Presidente, la belleza de 
esa región es imponderable y es un verdade­
ro paraislJ para el turismo. Su austro ccnsti­
t.uye, en síntesis, la gran reserva de nuestro 
país. 

La Cámara ya dio el primer paso en la so­
lución de los problEmas de las tierras austra­
les: la Ley Aysen aprObada por esta Honora­
ble Corporación. Ahora, hay que dar el se­
gundo paso: el otorgamiento de franquicias 
aduaneras, porque de todo fluye que Maga­
llan,:s, HC'ncrable Cámara, se 'Encuentre en 
decadencia. 

Veamos las cifras: antes de la apertura del 
Cana.l de Paí.'lamá, el movimiento portuario de 
!Punta Arenas era muy intenso. Punta Are­
nas era en roo lidad la capital de las dos Pa­
!agonias: la chilena y la argentina. 

La apertura del Canal de panamá, hizo que 
la P,atagonia Arg-·?ntina se abasteciera desde 
Buenos Aires. Antes de la apertura tod.') el 
territorio austral de Arg'2ntina se aba,<;,t-ecla 
d.::.sde Punta Arenas. 

Si analizamos, por un instante, el movi­
miento comercial de Magallanes se puede pal­
par el trá gIco problema. Sale ganado del te­
rrItorio de Magallanes; pero no llega ganado 
a reponer el consumo nacional. 

Magallanes <;e surtía de ganado desde la Re­
pública Argentina. Las cifras, Honorable Cá­
mara, ql:e nos da a conocer el censo de la 
producclón de MagalJanes, son escalofriantes. 
Por ello, ante la eloeuencia aplastante de las 
cifr:1S me permito llamar la atención de es­
ta Honorable Cámara acerca de la necesidad 
que h:1.Y de am})liar, al máximo posible, las fa­
cllldades que se pueden dar a los lejanos te­
rritorios australes. 

La masa ganadera ovejuna de la provincia 
de Magallanes ha disminuído en los últimos 
diez años en un millón de cabezas y la del te­
rritorio de Aysen, como pudieron atestiguarlo 
los miembros de la Honorable Comisión de 
Hacienda, en 400 mil cabezas. Todo ello, se­
ñor Presidente, primero, por la escasez de dó­
lares para importar; segundo, por el mal fun­
cionamiento del convenio con Argentina; ter­
cero, por las absurdas y estériles trabas adua­
neras que se han colocado ambos países; cuar­
to, por la mortandad de ganado que provoca 
el glacial clima de esos territorios; quinto, por 
la ausencia de una política agraria inteligen­
te, iostenida y permanente. 

No existen talajes, silos ni galpones. Ma-· 
gallanes está totalmente abierto a la erosión 
de sus suelos. El uso de éstos es pésimo en 
esas provincias y terminará si no se implan­
tan nuevos sistemas de trabajo en convertir 
el territorio en un yermo desolado y estéril. 

Aysen está cubierto de troncos de árboles; 
no hay maquinaria ni se proporcionan los dó­
lares necesarios para su destronque. No exis­
te, asimismo, maquinaria agrícola. 

Voy a dar lectura a algunas cifras que, a ml 
modo de ver, son impresionantes y ~ue, segu­
ramente, habrán de conmover a esta alta Cor­
poración. Veamos las importaCiones del te­
rritorio de Magallanes. 

En 1945, la provincia importó 543.324 cabe­
zas de ganado ovejuno y 1.097 de vacunos. Al 
mismo tiempo, exportó a la República Ar­
gentina 227.164 kilos de cueros secos de la­
nares. En 1946, exportó 551.629 cabezas de 
ganado vacuno. Ahora doy las cifras de los 
últimos años: en 1952, importó 74,471 lanares; 
en 1953, 43.537 lanares -a'5ómbrese la Ho­
norable Cámara- en 1954, importó desde Ar­
gentina sólo 6.329 cabezas de lanares. O sea, 
por este concepto, hay una disminución de 
más de 530.000 cabezas de ganado ovino. 

La Compañía Naviera Braun y Blanchard 
de Punta Arenas, fundada en 1909, se liqUidÓ 
y desapareció en 1938. 

Veamos, en seguida, el movimiento portua­
rio de esa época en Punta Arenas. En 1943, 
ingresaron a Punta Arenas 263.905 tonela­
das de carga; en 1944, 228.000 toneladas; en 
1945, 122.000 toneladas y en 1951, sólo 113.000 
toneladas. ¡En doce años se ha producido una 
disminución del cincuenta por ciento en eJ 
movimiento n.~rtuario de Punta Arenas, a pe­
sar de los desembl1.rcos de maquinarias hechos 
por la Empresa Nacional de Petróleo! O sea, 
actualmente existe en Magallanes un movi­
miento portuario que representa apenas al 
diez por ciento del movimiento portuario que 
tenía el año 1900. 

La decadencia de la producción agropecua· 
ría es también impresionante, según las es­
tadísticas del Servicio Sanitario de Ganadería 
y del Consejo Nacional de Comercio Exterior. 
Tengo a la mano los datos referentes a la 
carne ovina congelada de la provincia. En 
1946, se exportaron al extranjero y,se ven die-
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ron al resto del país, 16.371. 543 kilos de car­
ne de ovino congelada. 

l!:n 1954. este movimiento comercial fue só-' 
lo de 4.014.605 kilos; o sea, disminuyó en un 
setenta y cinco por ciento, tanto en las ex­
portaciones hacia el extranjero como en las 
remesas desde Magallanes al resto del terri­
torio nacional. 

Qlliero destacar, señor Presidente, Que Ma­
gallanes y Aysen se surtían de ganado lanar, 
desde Argentma, y para comprobarlo, basta 
conocer las cifras correspondientes. 

Voy a comparar dos de estas cifras, señor 
Presidente: la máxima de 1943: para no pe­
netrar en el pasado, y la correspondirmte al 
año 1954, según las estadística,,> oficiales del 
Con:¡ejo Nacional de Comercio Exterior. 

En 1943. llegaron a Magallanes, desde Ar­
gentina, 586.663 lanares; y en 1954, solamen­
te 4:3.133. 

En cuanto a vacunos, en 1943 llegaron descle 
Argentina 1.398 vacunos; en 1951 --jasómbrese 
la Honorable Cámara!- entraron solamente 
lO; yen los últimos años, señor Presidente, es 
decir, en 1952, 1953 Y 1954, no entró ninguno, 
en circunstancias que Magallancs era El gran 

-abastecedor de carne de Chile, como quedó en 
evidencia en 1946, con dieciséis millones y me­
dIO de kilos. 

En cuanto al movimiento de los frigoríficos 
G~ Maga1I8nes. señor Presidente, en 1943 se 
ff!cnaron 615.318 animales vi:vos y, pasando poOl' 
una tabla que haja inexo.rablemcnte, llegamos 
al aúo 1954, en que sólo se faenaron 394.657 
ar:lmales. O sea, hubo un descenso de cincuen­
ta .por ciento. 

El total de ganado faenado en 1953 fue de 
l.05:L024 animales; en 1954 fue de 418.386 
animales. 

La producción de cueros, en este índice de 
il1{;XOrabl". d2cadencia para la provincia, arro­
jó ta.mbién dos cifras comparativas: en 1946 
salieron de Magallanes 3.512.610 kilos de cue­
ros y, en 1954. sólo 1.702.558 kilos. o sea, una 
disminución del sesenta y cinco por ciento. 

Sobre la producción de lana, que tanto in­
teresa a la industria textil del país, quiero dar, 
:señor Presidente, dos cifras comparativas, re­
sultante de lo c:ue suman las exportaciones y 
las remesas hechas al resto del territorio nu­
eiona.!. 

En 1943, once millones setecientos cincuen­
ta y tres mil ochocientos veintiún kilos de la­
na. :En 1945, trece millones novecientos se­
tenta. y nueve mil doscientos ochenta y cuatro 
kilos de lana. Y en 1954, o sea en el año rc­
cién pasado, solamente ocho millones ocho­
cientos cincuenta y seis mil doscientos no­
venta y dos kilos de lana; es decir, una dis­
minución de cinco millones de kilos de 18'1a 
en la producción total del territorio de Ma­
gall~.nes. 

Todas las cifras de la producción de Maga­
llllne:l marcan una curva descendente. Hono­
rable Cámara. Al azar, VC:1mos rápidamente 
uno de sus rubros, señor Presidente. pues la 
})remura del tiempo me obliga a reducIr la 

extensión del informe; por ejemplo, la pro­
ducción de sebo, que es la base de la industria 
jabonera del país: en 1946, la produccIón de 
seb;J en el territorio de Magallanes fue de un 
millón ochocientos veinticuatro mil cuatro­
cientos noventa y cinco kEos; la de 1D54, a3-
cendió, solamente, a cl:atrocientos sesenta y 
nueve mil ochocientos treinta y tres kilos, o 
sea, una disminución neta del setenta y cinco 
por ciento. 

Como puede apreciar la Honorable Cáma­
ra todas las cifras forman un cuadro desalen­
tador de decadencia y cr:sis para una pro­
viuda lhmada a un gran des~,lno. 

El señor CORBALAN.- (,Me permIte una 
interrupción, Honomble colcr?;a? 

El señor VO~,T 11,1üHLENBROCK,- En reali­
dad, no sé si podré disponer elel tiempo ne­
cesarIo para poder concedérsela, Honorable 
colega. 

El señor CORBAT.. .. AN.- La interru!1ción que 
le solicitó será muy breve, Hono::able cole­
ga; solamente, durará un mi'1u t o. 

El señor VO'f MüHLENB:g,OCK.- Siendo 
a,sí, se la concedo con mucho gusto, Honora­
ble colega. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Con la venia del sellor Diputado Inform'l,nte, 
tiene la palabra el Honorable scñ.or Corba­
lán. 

El señor CORBALAN.- Seúor Presidente. 
en atenci6n a Que el ~-"royrcto el ~ lüy r'YI el eh'l.­
te preocupa especialmente a muchos Honora­
bles colegas los cuales desean expresas sus 
puntos de vista sobre él, y a que seguramente 
la media hora destinada a la discmüón de 
dicha iniciativa la ocupara el Honorable Di­
putado Informante, me permito solicitar de 
Su Señoría que recabe el asentimiento de la 
Honorable Cámara para usar el th~m'po del 
Orden del Día hasta agotar el debate y, al 
final, hacer la votación, a fin de que todos 
los Comités que lo deseen, tengan oportunidad 
de dar a conocer su pensamiento con respecto 
al proyecto de ley en discusión. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- So­
licito el asentimiento de la Honorable Cáma­
ra para proceder en la forma sugerida por el 
Honorable señor Corbalán. 

No hay acuerdo. 
Puede continuar el Honorable Diputado In­

formante. 
El señor SEPULVEDA GARCES.- ¿Me per­

mite, Honorable coJega? 
El señor VON MüHLENBROCK.- Con mu~ 

cho gusto. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).­

Con la venia del Honorable seflOr Von Müh­
lenbrock, tiene la pal.abra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Señor 
Presidente, en vista de la premura del tiem­
po y de que }la se ha acordado la prórroga so­
licitada por el Honorable señor COl'b:llán, de­
seo expresar si:nplemente que los Di.putados 
liberales anoyaremos con todo entusiasmo es­
ta iniciativa dc ley que viene a hacer justi­
cia a la provincia de MagalIanes .. que tanto la 
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necesita por las ra70Iles que en form:1 tall 
documentada y elevada nos ha dado (~J D51,'11-
tado Informante de este proyecto, scflOr Von 
Mühlenbrock. 

Pero debo manifestar que el proy,cc':o ela­
borado nor la HcnoralJ1e Comisi()D de B:lci"n­
da no sati3face lfl,? aspir2.cione'J de ~hg8.l:I:­
nes, que c..esea, luas quP h1, s:r(:.pl~:! hb{~L1C10::l 

de derechos de aduana, como Sl~ (¡L'lpo",~ en 
este proyect.o. una ley r<,Ui' o~:c)"~'!'2 a Pun'sa 
Arenas la calidad de "!)w::rto lil~t'2". 

En es~as circunstancias, sC'ñor PrcsirJc::"!tc, 
a fin de dar opol'Lur:idad rnl'a Qne e3t,a ma­
teria vuelva a d:;'i'utirse en la CmnL,ión de 
Hacienda y, en esta s'~gund;l discusión, se re­
suelva el asuntD ton L.lny;~t C:3tl;.clio~ I1C1T.03 

hecho propi~3 algt1~~ns h!.dif',f!ri0l1~.5 rl}~'ltCT:­
das en un conLrr'nHI:V2cto ehbor,?da pn~ los 
Diputados por M1.ptllanf's, con el P:'I);x'i:"it.o 
-como lo dije- de déU' oportUl;id~H: a lLClé'. 
discusión más Hmnlia de e,:J/:l" ¡'O" ~. e:' Ch~112i:1S 
O posiciones. Se trata o ele lcgi3hr para (lar 
un "puerto libre" a la pro'lin;:h (](' M¿:.;<¡lh­
nes o, simplemente, como 10 ptG:;i,',"!.'~ la Cümi­
sion de Hacienda, de ocO:g;,l;' L'-:'·~;",~:ó:, rl8 
derechos de aduana y o~,r;¡s V():,:~flja$ :ln8 se 
consultan en este proyecto. 

Nada má3, scfíor Presidente. 
El señor HK~NANDEZ.-- ¡Mr -.:er!111t8 m1:} 

interrupción, Honorable señor Van Ivml'll¿'l;'­
bro::k? 

El señor LOBO BARRT:<:t:'IO~3.- ;:Me '2','r­
mite una bl'cv!sinlU interr:llJei6n, 3:·::or:rJi~r:.bJ,~ 
co1c!Su? 

El señor VO~~ MÜHLESEROCI{.- Se la voy 
a conceder al Honor"ble sc:',w' 'clerná:::l.~z, 
que me la habln solicitado prilncIo. 

El señor CARMONA (Vic8pn~sidente).­
Con la verüa del HO~lorRb}c .st~0{)r ·Vv~:~ :\L~~l­
leabrock, tielle la palabra Su f),:,jorh .. 

El Spñ01: lI7!:q}"\T!l .. '\JD~Z.- EeC.· or ?rp.':!~8~1-

te, desafortunadamente, 01 h0J;:1;cl12"! r, al 
t1'empo e"t~ p"o"-- ,'~ "e l"! • ~'1"'" ~"~ "'", • ,~ ~ " J. .¡'t~Gvv L'" ;:;:: ~ \,,> .:.~.~~ .,\1'~' ... ::\.-

lnforl;1 ~ 00 UnlC:l,n1ent:~ ~)OT' el 11onor~u!-2' SC;¡10r 

Von Mühlenbrock; pe!'o (:TI vjs~a de los chLo3 
que ha dado y el entus}[,sJ:::n fj,I,~ :.",- ))1.:0;itO 

el Diputado Informan 1", pn e:-;L::;, i'U,;\i::1. ill'ci2,­
Uva de ley, quiero limite.rmf' 8, ll:.u:v:· rÚ:,')lir; r1s 
mis agradeeimienLo,3 a to'lu·; y :" c~ldf1. U!l-J 

de los miembros que com;'on~~:" 1:\ C,.,t;;j,·;if,n 
de Hacienda, 011.0 han P:1C-;:,(} .;'8 S:l r'Lt",; tedo 
el abinco y todo su en~n)s~.'.'':-}~!.10 1.'-4,:.'.::" C~UG S(!U 

despachado a la b1'8Vech,rl. !'os¡hJ.~·, ,1:: anKrdJ 
con les >llll1l'lfJ3 y asp!!'2.c.iOl\!:'S de J:), prc-vincia 
·de Magalle,nes. 

Señor Presidente, fe f'r;C;,2:J!'1'~Y\ fE h r;2,­
pital los Sel10rcs Alc2.1rlc~~ c]~ ?1:n~,:1, A-:2"'1 r;13 
y de Puerto }'¡at.aJes, el 1?~(,~~,idr~n\:; de l~ Cú,­
m?xa de COmfl':~l.() (12 PE:~::," ,';.;,c:l3S, y runrc­
sentant~$ de eJ;lpL,sdo;; y ~¡;; oh~'C:-03 lL~ J\I¡;.­
gallar.H":3. To~ln3 e l10s !-::.; :)~~:\; ~l e~.~;''' Lr!'.~~'.d rtd 
que esta IIonorable C,3.nl·~·-~·~~ d:'."G;:!ehe ':.,'"j~.'} 
proY0cto l rJi es p(Js1.bl~, en L:~, ;.~::·f';s~.!:.'!¡",:: 2l:Tt1S:'1:l, 

pues la ley en cs-!,ndlo 8(:::",i,':i C:1L,O :;,.3. :l1:rC­
ción de optimLL;o :::::u:~ Jos t:.3~or:"·.1()2 h:Üli­
tantes de esa ZO;13, que desea!'. U:l mejor fu-

turo p3l'a una p!'Ovincia que hoy está en ple­
na dec;tdcncia. 

Seúor Pre:lidente, t;¡mbién d0SCO levantar 
en esta Honorable Cá:nara alg .. lDos cargo.,; 
que se han hecbo a los DiImtados Socialista3 
Popn1Jres; i:l1PUt:<::'o:ws con ambiciones de 
tipo electoral hechas, desgraciadamente, POi" 

un mie:nbro del Senado ele la República, el 
Honorable Senador don Jorge Lavanderos. 

Diehc3 carg-o,') de ti'oo polít.iC') y "elcetorsl'o" 
),OS han cx:"'añ(ltlO profundamente, pues el 
Honorable Diputado señor Corbalán no ha 
hecho otra cos:), CllC fijar la posición de nues­
tro partido ·frenCe a este proyecto, espccial­
r.::e'..lte en la Comislón de Haciénda. 

Por ültimo, si me perdona el Honora0Ie 
Cl1JuU].c':'ü lL.fOIEl3.:a~8 EO b..J. bah~do clis­
c!'en':::¡nc:la a]r:un9 €l'ltr2 103 DL1Ut.~)rJ_o~ e.e 
derecha e izquierel!:t, pues se han unifo:Clmtdo 
las ideas sobre esta materia, y ojalá q1Je a3i 
ü(;lL','iE!':l en la di<;~llsión de torjos los pro~Tec­
tos de ley de la República. Gracias a ello, se 
puede decir, este proyecto casi reune las CO:l·· 

di;:ioncs ic1.cale~. 
Nada más, señor Presidente, y muchas gra­

cias. 
El seuor VON MüHLENBHOCK.- ¿Cuántos 

minuto, me restan. señor Presidente? 
El seDor CARMONA (Vicepresidente). Le 

queda un minuto, Honorable Diputndo. 
¿lv'l:e pOl'mito, Honorable Dipn~,ado? 
Solicito el ase~1~lmiento unánime de la Sah 

p:ua prorrogal' en cinco n~jnutos la disclISió!l 
del presente. Tll'ovrrto de ]coy. 

El seflc~' CORReA LETELIER.- Pido tres 
m:nutos, señor Prcs1dente. 

El .señor VON MÜHLEl~BnOCK.- Señor 
Fre;,i-:1f';~te. no permito rozar a los Honora­
bles cole~;Js que me dejen terminar mis oh­
scr"l:1ci.ones, 

El sofíor CAR,?viONA CVi~evresi(lente).- 80-
l:~ito e'. 8sentinüento lmánime de la Honora­
b~8 C:,;n8,'.':1 r,ar:l conceder cinco minutos más 
al 80;':01' Di~~ilUclo L,fo:-mn,nte Y tres minutos 
al Tlo:-'or!lb~e s,"uor Correa Ldelier. 

"!TI s·oY'o, 1.01"0 ~I\~·~QIENTOS.- Yo tam­
bi0!l ~GEcito tres m'n:lt,os. 

El,f':1ol' VO~ MÜHLENBROCK.- Hogaría 
('118 r.c m~ ~('l'c",:Fr:';Jn dIez minut(>3 para po­
ci"!~' tCl''1'i!18r mi, obocrvac:ones y penetrar al 
fondo (1(') rrov~ et-o. 

El 8"J"01' C'/\Rl\fONA (Vj~cl1;-e3;r'J:nte).- 80-
EcHo rol a:icnti.mi'-'ll to lU,ftnim!~ de la Honora­
ble C{'"l'::U:l Uql'?, prorroé;ar p[)}' (jllir~r.e m1-
l;U~O.' mf's h- (li~r:;)sió:1 ele este proyecto. 

No hav aCiJ:,,·d0. 
El srúor LODO BAjTR.I;';~.JTOS.- Que se re­

c~,be de 11'..12"\'0 el Js:mU:n12nto u:1ánime de la 
Sala. , 

El 3é"-10l' C II.R~CY\1A (Vic:,nr('side~.1te) .-¿:r'ir~ 
P8tD,1itc: I-IOl1Qrab:c DlpU~~J..do? 

Ha terminado la hora de discmión del pr<J­
yecto. 

Ce~'r",do E'l d'obate. 
El sC)j',o;: PíJE.:--lTE GO~.rEZ.- Es sensible 

que ocurra esLo. 



El señor CA"RJlJtONA (Vicepresident~).­
Solicito el fl,·sentimic·'to unánlrl1? d~ la Hono­
rp,ble Crm':1ra para dar un plazo hasta ma­
ñana miér~o1.e'l, a las doce horD.s, p::T'l prp­
sentar in':lk·j('i.oncs 8, e,;tr. prt1Vec~.o, léts que 
serían reeibi{~,13 por la Comisión de Hacien­
da. 

No hay ::wuerdo. 
Solicito el a" nt:m2ento UIla"Cume de la s~­

la O'lr:~, llar ,no:' l.eí:hs 12.') incJ:caclones presen­
tada:> a c,¡;Le )~J"oyec:t,o de ]Py. 

Varios serwfes DIPU:LAJ)OS.- No h:lY 
acuerdo. 

El se5rr CARMONA (Vicepresidente).­
Hay oD::>sici('ll. 

Se va a da,: lec~.ur'l a In im1i~!).c;ones. 
E\ ssr·m VG"l M~nLr:\mn.oCIC.- Sef"or 

Presidente, le :"c;P<l8'>2'.'".a rm::-ro <lT; r'?c8.b';¡,­
n. el ascnj,'m':::nto (L~ 1:1 E,)~~.orJ.ble C:5,mnra 
p.8.ra Qn~ S~ n1C c(iPr:e.~1~¡::n cinc!) rn1Xlll:.0?í t 

con el objeto d~ d(,3~1T()~lar siq·112r:1. mis ob­
servacionc3 s'):)]':; e1 ré?:lm:m cn.mbi::trio con­
templado e:l el proyecto. 

El s~:'íor r¡Ldk.,),,;i\ (~lic~é'rr::;Went~) .-­
D'3s<rra('lncl:lnli,,,tn . F.o:-\o::2.ble Diput8.L10, ya 
está ccrrac!o 21 dcb3.t~. 

Sp v:: n, d:""!r 1,:'\~~-11r:), ~ 1'l~ in(l¡~:;'~nT1('\s. 

--HABLAN VAInos SE~-O:RF.S DIPUTADOS 
A Ll\ v r;:,::>;. 

El SC'1or C.A.~lVIONA (Vic('presi.d'C:lte).­
RW'~g-o !'t 1m; s('fiores Dipul.;ados que se sin'an 
guardar silencio. 

::::o~ic.~to n ij:'V:l,[!1PI:.h~ 01 nc::p"'''' :-;V""'~~ll~'o lr')~,_ 

nimc de la SaJn ng,ra d:::! Dar l~¡das las indi­
cacIones presents.dac; al p·~oyccto. 

Varios súíores DIPUTADOS.- N::> hr,y 
acuerdo, 

El señor CARMONA (VicepresIdente).­
Hay oposicitm. 

El señor BE'i'AVIDES.-- ¿Por qué no SI:'! 

con('ed~ 018.'7.0 hasta mañana para presentar 
lndicacion es '! 

El señor CAHi\'lO?JA (Vlceuresldente).­
Se va a d8.r 1f'('¡-'.lr::>. ? l·:¡s inrlic~.ciones. 

El señor GOYCOOL~A (C2erft:Jr~o).- Las 
sigui2nV~s >;011 las indkaciones formn18.das al 
proyecto durante la discusión general: 

Artículo 1.0 

D')1 s8ñcr S~:'1{l'vpda Garcés, para susti­
tuirlo por el si¡;:".lie~1te: 

"Ar~íru)o ... - 1.~or el PUf'rto M"vor de J'nn­
ta Arel):?,:) se l)er~izte a tods. npv~.u 2,~l"OnnY~ u 
otro v~hícu'o'~ pntra~ y ~n1h· Hhl'8~C;:{-~ sin 
p,~2:Flr los derecho3 e imUUi)st.ClS flne a con ti­
nUf-~cic1l1. S~ ÍncUr.',rln. frnr.(ru;c.i,~1, 011 0 \~0 r~':~C\n­
dc,,:'j, a l'1/l mf;rcad~r¡.a8 11.'1~ tré1J1SVQr+rn ctir'h0S 
ve!11cn}o'1 y rrue ~~ iLtArnen ;)~ra pl u~o. CO:1-
SUIT'.O o h libre r i :'culació'1 oeTl.tro de las pro­
vincias de Magallanes y Aysen: 

a) L0<; f'st,"'h~pridos €n el Ar2.ncel Aduane­
ra y a1iciorales: 

b) Los im,~uesto,<; de rmlYJnue y rtes2'!1h~r­
qu~ fjlndos por la. ley N.o 3.852 y sus modifi­
<'aciones; 

c) Lo>" impuestos ad valorem establecidos en 
el dscreto de Hacienda N.o 2.772, de 18 de 
!.'.go',to de 1[143, y sus modifico.ciones: 

d) Lel. con.t~:b\lciiin de f?TOS y balizas y 103 
derechos de Hospital y Cabotaje, y 

e) Los denchQ" consulares Que gravan los 
conoe¡mif'n~os y factures. 

Declárase región llberada de los derechos 
e imnu2stoil l?wnelonados, toda la regi6n (me 
cClmprcnden las provIncias de Aysen y Ma­
gal1ane.~" . 

Del sef10r BL:cl'ler, para reemplazarlo por 81 
sigu-:entc: 

"Lib,~rase rIel nJ.I;O de los dsre~hos estable­
cidos en e1 Anulcel Aduanero y adiciolla.1es y 
de los imnl.~~f,tf}S p.ri. vr¡ln"pn1 establ~cidoc; en el 
Decreto Sunremo N.O 2.772, de 18 de a~03to de 
1943, a todos los artículo::. y m,~rca.r1"rías deg­
timHl03 a las provinchs de Aysen y Magalla­
ne~". 

De los s"i'íores Correa Lete1 i pr, Elr!u~t'1 y 
MOTale" Adriawla pam i'1ter;:'11ar entre las 
De:- 1 ,1 bras "de" y ".A.y30Yl" la si:.r,uiente: (IChi­
loé" . 

D·,:] g~rl,or li~r~(-l.nr:1~?: ~')'=1r:1. r~~r."111~7'lr la 
f1''1se Hn".l el"l ipei"o nrin"ro: "n. la inhrna­
ci(~n de Jos sJe;uientes -ar;jclllo~ y mercfl'l"rhs 
destil'.adas a 18.s provineias de Aysen y M'3g.1.-
1]8_:'~r~" y):0~· 1'") ~j~u:~~nte: "y Jos (r~JC De indican 
a cot'.rimnción: 

"a) J ,o, e,~8 !Jlecidos en el Arancel Adu2.nc­
ro y Ad:c~onal';')s; 

h) T,()'.; l111~.'ut?~'-n~ rl~ ,r}Yl~J:1~{'l,l~ y d?-·semh:1!"­
qUf>. fiifl.c1os por la ley N.O :1.853 y sus m:)di­
fic~.cion(>s; 

c) La ('.o'ltr ih '1r;f,'1 (l.A fqro~ y bJ.lizas, y los 
derechos de Hospital y Cahotaje, y 

d) Lo'i drr,~c1lo" ('011;;;111a1'«" one ¡2"fqv~.n los 
cOllocim,irnto, y f:H'~nr?s: ":1 "'1. loS '1rtí Cl'.'OO:: y 
p"orl'w l.o, I11J!' sr. int,f'nwn !mrq ',~.s nrovipcifl.S 
da Av~[;;~ y ]\hp.-81JQn·c'l ele conf0"midl'l.rl ~, Jo 
esk.blecido en el artíc:l;o 5.0 d:) la presente 
ley" . 

Dpl s:oi'í0r 'OVO!) J\1~.:~1eill,F·001:. n"1r~ tr~.s"~dar 

de la let.ra :1.) a la b) 1"1. r'.úro "m'1.'111i11<lria y 
re~"nlPs1;oi n1 ra l~. l~r1p'::,;~,Tir.l, r('(-J~ervpr!:»". 

DA' mIsm·' S~C10l' D;"uf,ado, rara agregar en 
la la{TR. ~.) Jo Sir:'li~r¡t.A: 

"Conservas envas3.d::¡~ que las Comisiones 
I.J0r'),lrs ~l::"l r("\n~0';() 1'.T~(>~C'~"''1) r1 c rl)?l1i''';"~i<""l ~x-

terior en C0y:'1a¡a.~le y Pnn!;'1. Arenas califiquen 
de p.,:,p~1c~n12s uara In. zona". 

"JVI>~_''luinp8 de r~c}'ih:1r y ('.~I::;u18,r. 
P'ln0,l r'0Y'l d':~r'~_0~ v ~'~r~:'"i~,t~~ 

8Qdq, r';'l~s-:Jcq" r~~.l.nq., l1f'r'l. ,iaboDerla. 
T\T":d·.(l~<")" ):-; v:.,,:rn con8J-~nL""~i6n_ 
]I!í'i.rj1.1;nC\~ r.8 cos n ,. (e<:¡'~'n en la lista B, y 

con:"~'~"""'r1P'1 'l, h, ].21-,,'1, f\). 

Co(';n~.3 y es~,ufas de fierro. 
Rcdios, excepto las destinadas a automóvi­

les. 
r~n' ~'oj '1, as,;Jillera, OSYl'lb:lrzo desti:l.ado a 

f:-i?;orifi~os . 

N.."',,ni"s v pEtanos, trigo, maí:3, sal de uso 
en f1"~?,,,·, .. ífl'~0-;;. 

Ambu!anchs s:::r..it:lrlas. 
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Alimentos concentrados para animales, ho­
jalata. 

MantequiHa, amoníaco para frigoríficos, 
aguarraz y pinturas. 

Grasas lubricantes, parafina líquida. 
Extractos para curtiduría. 
Material para Cuerpo de Bomberos y sus re­

puestos, siem~re Que esté destinado a la ex­
tinción de incendios. 

Lámparas y faroles a parafina. Hilo de 
zurcir y borda!". 

Aceites minerales lubricantes para uso in­
dustri!3.l. 

Oblón o lúpulo. Jarcias de manila. 
Casimires y tejidos de lana peinados, ba­

yeta de lana. 
Sacos para reses congeladas. Esencias o 

aceites esenciales para la fabricación de be-
bidas. • 

Caños y tubos de hierro. Lápices de made­
ra. CU3.dernos para escolares. 

Articulas manufacturados de goma, caucho 
y sImilares". 

Del mismo señor Diputado para agregar en 
el in ciso primero de la letra b), después de la 
palabra "industrias", la expresión "estableci­
das y", y para agregar a la lista de la letra 
b), lo siguiente: 

"Maquinarias, implementos y repuestos pa­
ra )a. j~.dustria maderera. 

Máquinas, aparatos, útiles y herramientas 
para la minerí.a,. 

Bombas, motobornbas y cañerías para riego 
por aspersión. 

Explostvos, fulminantes y detonadores para 
la minería. 

Maquinaria pam imprenta, repuestos y ac­
cew!"ios. 

Cables de acero y elementos para destron­
car" . 

Del señor Correa Larra!n, para agregar en 
,la letra b) en el irciso primero después de la 
palabra "provincias", lo signhmte: "o para la 
ampliación o modernización de existentes". 

ArtícUlo 2.0 

De los s~ñorp.s Co!"rea Lefelier. EIgueta y 
Morales, Adriazola, para sustituir las palabras 
"y Aysen" por "Chiloé y Aysen", precedidas 
de una coma. 

Del señor Von Müh!enbrock, para reempla­
Z3,r la expresi0n "de las provincias" !JDr "des-: 
de las provinci~s" y la frase "con las moda­
lirlades se acuerde" ))(11" la, siguiente: "con las 
modalidades que acuerde". 

De los señores Corbalán y EIgueta, p~ra 
consnl'!le como inciso se$!undo el sifmierte: 
"las mercaderías clasificadas en la lista B), 
podrán ser reexportadas libres de todo dere­
cho a la provincia de Chiloé. 

Estas me:caderÍas en ca.so de ser reexpor­
tadas a p:-ovincias del norte del país se su­
jetarán a lo dispnesto en el inci,.:o anterior". 

Del señor Sepúlverh Garcés, para consult~"r 
el siguiente incIso nuevo: 

"Toda redestinación al norte del país de 
mercaderías importadas por Aysen y Maga­
Ilanes sólo podrá hacerse previa autorización 
del Consejo Nacional de Comercio Exterior, 
con informe favorable de la Agencia Local de 
Magallanes del Consejo Nacional de Comercio 
Exterior". 

Del señor Hernández, para agregar el si­
guiente inciso nuevo: 

"Toda redestinación al norte del país de 
mercaderías importadas por Aysen y Maga­
Ilanes, sólo podrá hacerse previa autorización 
del Consejo Nacional de Comercio Exterior. 
con informe favorable del Consejo Local, que 
crea para estas provincias esta ley". 

De los señores Hernández y Sepúlveda Gar­
cés, para consultar el siguiente inciso: 

"La exportación de las mercaderías extran­
jeras. estén o no nacionalizadas en las pro­
vincias de Magallanes y Aysen, asi como la 
exportación de productos o manufacturas ori­
ginarias o fabricadas en las provincias men­
cionadas, estarán libres de todo derecho de 
exportación y del impuesto establecido en la 
ley N.O 3.852 Y sus modificaciones". 

Artículo 3.0 

Del señor Von MÜhlenbrock,para reempla­
zar la frase "desde su promulgación" por 
"desde la promulgación de la presente ley". 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .'-­
Solicito nuevamente el asentimiento unáni­
me de la Sala para dar por leídas las indica­
ciones presentadas respecto de este proyecto 
de ley. Advierto a la Honorable Cámara que 
son numerosísimas las indicaciones y que, si 
su lectura ocupa todo el tiempo destinado al 
Orden del Día, el proyecto no se podrá votar 
en general hoy. 

Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para dar por leícl9s las indicaciones. 

El señor AQUEVEQUE.- No hay acuerdo, 
señor Presidp.nte. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Hay 
ánimo de obstaculizar. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Se oponen 
los Diputados socialistas populares; el! con­
veniente que se sepa. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor RIOS.- Los representantes de 
Magallanes en la Honorable Cámara son los 
que se están ononiendo. 

El señor WEBER. - ¿Por qué no se le da 
la palabra por tres minutos al Honorable se­
ñor Von Mühlenbrock? 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BENAVIDES.- Que se reciban !as 
indicaciones hn.sta mañana a las doce del día, 
señor Presidente. 

El s':!ñor CARMONA (Vicepresidente).­
HO:1orable señor Benavides, ruego a Su Se­
ñoría se sirva guardar silencio. 

El señor GOYCOOLEA (SrcretarloJ .--' In­
dicaciones formuladas al artículo 5.0. 
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Del señor Sepúlveda Garcés, para sustituirlo 
por el siguiente: 

"Artículo ... - En enero de cada año, el 
Consejo Nacional de Comercio Exterior pon· 
drá a disposición de la Comisión Local de 
Punta Arenas del Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior, el cincuenta por ciento 
(50 o!o) del retorno de las exportaciones d~ 
la producción natural y originaria de Maga­
llanes. 

Dicho 50 0;0 será anualmente suplementado 
con las divisas necesarias para la adquisición 
de ganado en nie para las faenas frigoríficas, 
cuya producción industrial está destinada a 
las necesidades del norte del país. 

Dicho 50 0[0 al retorno será administrado 
por el Banco Central de Chile, Agencia de 
Magallanes, el que lo distribuirá para su li­
quidación en las siguientes tres cuentas es­
peciales: 

El 50 0'0 del cambio oficial bancario para. 
los artículos esenciales; el 30 0'0 también al 
cambio oficial bancario nara la industrializa­
ción de la zona; y el 20- ola restante al cam­
bio que fije el Consejo Nacional de Comercio 
Exterior para otra clase de artículos no com­
prendido') en las especificaciones precedentes, 
distribuídos en la misma proporción de divi­
sas (US. dólares y otras monedas) en que se 
repartan para el resto del país. 

En caso d8 disponer los organismos guber­
nativos competentes, en conformidad al ar­
tículo octavo, de un contingente de reserva 
de productos naturales que exceda del 50 0'0 
de la producción originaria para la alimen­
tación o stock de materias primas para las 
industrias nacionales del resto del país, {~l 
Conse.io Nflcional de Comercio Exterior com­
plementará las divisas provenientes de las 
exportaciones hasta enterar con ellas, por 10 
menos, el uno por ciento (1 0'0) del presu­
puesto nacional de divisas, poniendo el com­
plemenj·o a disposición del Consejo Local de 
Comercio Exterior de M'l,gallanes para los fi­
nes previstos en esta disposición. 

Pam los efectos de esta ley, se entenderá 
por artícu'os o mercaderías esenciales las Que 
incidan en el costo de vida de la población 
y en el régimen de salarios y trabajo de la 
zona". 

Del señor Van Mühlenbrock para reempla­
zar la fnse "una suma no inferior al 50 0'0 
de las divisas Que produzca cada una de e118.s 
por concepto de exportación de mater i.8s pri­
mas", !lar la siguiente: "una suma no inferior 
al 50 0'0 de las divisas que haya producido 
cad1- una de ellas durante el año anterior por 
concepto de exportación de mftt~rias prim'M'''. 

Del señor Bucher para reemplazar la frase 
que dice: "Las Que sean destinadas a la im­
portación del artícu'.o y mernderías consul­
tadfts en 1ft lista A d~l artículo 1", por la si­
guiente: "Las que sean destinadas a la im­
portaCión de los artículos y mercaderías a que 
se refiere el artículo 1.0". 
'De Jos señores Correa Letelier, Elgueta y 

Morales Adriasola, para sustituir las palabras 

"y Aysen", por las siguientes: "Chiloé y Ay­
sen", precedidas de una coma (,l. 

Del señor Hernández, para sustituir la fra­
se: "las que serán destinadas a la importa­
ción da artículos y mercaderías consultadas 
en la lista A del artículo 1.0 y cuya impor­
tación no podrá ser prohibida por el Consejo 
Nacional de· Comercio Exterior", por la si­
guiente: "cualquiera s-ea -el pu,erto por el cual 
se efectúe dicha exportación, las que serán 
destinadas a la importación de los artículos 
y mercaderías, en la forma que se indica a 
contin uación: 

"Este 50 010 de divisas será distribuído po!" 
el Consejo Local del Comercio Exterior de 
Magallanes y Aysen, y en ningún caso las au­
torizaciones para artículos suntuarios pOdrá 
ser superior al 20 oio de este monto". 

Artículo 6.0 

Del señor Sepúlveda Garcés para sustituirlo 
por el siguiente: 

"Artículo ... - Las Agencias Locales del 
Consejo Nacional de Comercio Exterior en 
Coyhaique y Punta Arenas, respectivamente, 
tendrán amplias facultades para distribuir 
las divisas de los correspondientes presupues­
tos que se les asignen anualmente, creando 
ítem, cambiando las cantidades de un ítem a 
otro, como asImismo para la autoriz3,ción de 
la redestina·c:ión de mercadf.rÍ'ls y productos 
y para determinar y establecer, fundad'1men­
te, en cada caso, las mercadcrÍ:3.s ~ue se con­
sid':)rarán esenciales, según la d?finicién del 
artículo preced8nte. La Comisión Loc1-1 de 
Punta Arenas del Conseio Nacior¡aJ de Co­
mercio Exterior será il1t'e¡~rada nrl, estos 
efectos, adcmis de quienes actun,1ment,e la 
componen, por un delegado de la l. Munici-· 
palidad de Ma<1;al1ane,. un represent:mte de 
los gremios de los t.ri!,b3.iado~Yl, u:) r::,pres~n­

tante de les gremi-os d'3 los empleados, un re­
pre.sent,¡¡,nL2 d" ]O:¡, Cámar8, de ComercJ.o e In­
dllstria:~ de M8ro;alhnes. un r2Dre,pp~,,.,nte de 
la Asociación de Ganaderos de M8gallanes y 
otro dc la Unión de PequerlOS Ganaderos de 
M'l,~a llanes. 

C:lda uno de estos represent"lnte::; será de­
signado !,or un períOdO de des a'':o~ y su 
desi~nacir'm se h8.rá 1i':m~rn,,'-:~e por lO'; res­
pectivos sindicatos y corporaciones, de acuer­
do con el rCp,'hmento qu,~ di.:~te el PrE\~idente 
de la República, donde se clete~minar::\>n las 
condiciones y requisitos para su permanfncia 
en el cargo". 

De lo') snfío!'p') Corre"!. l>tpli"f. F'r-'T"·:>. , 

Morales Adriazola, para intercalar, después de . 
"Coyha irl'J e", la frase: "y las que se e3t8.blez­
can en Chiloé". 

Del seí'ior Bucher, para suprlmirla referen­
ci:::t a la letr8, a. 

Del se'\or Pernández. para sub"tituir la fra­
se: "En rebción con la lista 'A del artículo 1.0", 
por la si~uiente: "De conformicl'1.d 8. lo e<:ta­
blp"irlf) en los artículos 5.0 y 8.0 de la presen­
te ley". 

.' .. 
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Del mismo s200r Diputado, para agregar 
los siguientes incisos: 

"Los Consejos Locales del Consejo Nacional 
de Comercio Exterior en las l)rovincias de 
Aysen y Mag:o:.llanes, serán ampl:ados con las 
si~uientes pi~rsorlas: u~ representante de la 
Municipalidad, un representante de la Cen­
tral U!:\C3. de Trab'1jadorE;s, un representante 
de la Confedención de Empleados Particul:l­
res, un representante de la Camara de Co­
mercio e Industrias de Magallanes, un repre­
senta:::te de la Corpomcion de Comerciante" 
Minoristas e Industdales de Magallanes, un 
representante de la AsocIación de Ganaderos 
de Mag1Jlanes, un re:Jresentante de la Unión 
de Pequei'ios Ganader03. 

Estos Consejeros se desempeflarán en sus 
cargos "ad hO!'lorcm" y durarán un aüo en 
sus func:ones. Junto con el nombramiento de 
estos miembros titulnres del Consejo Local ya 
mEnclOnacio, se d2si,?"!larán igual número de 
reuresent,g,ntes sun:entes". 

Del señor Von Mühlenbrock, para consulta:' 
lo,~ s17~11elltps t-:cj.::;>ns nu~v()s: 

"A este efecto, deberán confeccionar anual­
mente y antes del 31 de diciembre, un Presu­
puesto Estimativo de Ingresos y Egresos de 
divisas en las provincias de Aysen y Magalla­
nes, llevando cuenta separada a cada provin­
cia. 

En lo que se refiere a Egresos, para distri­
bu~r las divisas provenientrs de la aplicaciól1 
del artículo 5.0 y del inc1so ..... del artículo 
9.0 de la presente ley, este PreSUlJuesto será 
dividIdo fn ítem, a 103 que se fijará las cuotas 
de divisas ('fue en cadn ítem podr8D q;astane 
anualmente- en las provincias de Aysen y Ma­
gallanes. 

Para sup~ementar este presupuesto y efec­
tuar trasp'Jé'os de un ítem a otro, las Comi­
siones Locales precisarán del voto favorable 
de los dos t.ercIos de sus miembros. 

Los excedentes ele divisas que se produjeren 
al terminar el año pasarán a incrementar el 
Presupues~,o Estimativo del año venidero en 
cada provincia". 

Artículo 7.0 

De los señores Correa Letelier, Elgueta y 
Ml)r,\1~~ Arh"~r¡:~0J'l. r' .............. ~11')~t,i!·111~ 1,",.5 pala-
bras "y Aysen" por "Chiloé y Aysen". 

Artículo 8.0 

De los mismos seDares Diputados, para con­
sultar J3 mism~ indic1ción anterior. 

Del señor Hernández, para agregar el si­
guiente inciso: 

"-Pn c~ <() rle r)i<;~oner loe; orq:~,nismo<; guber­
nativos comnetentes un contingente de reser­
vas de productos naturales, que exceda del 
50 010 d'\ la producción originaria. ya sea pa­
ra l'limeT'h,cif>n o "stocks" de materias para 
el "e"~'1') d'l mís. el C01'fDr.:COR complemen­
tará las divisas provenientes de las exporta­
c~ones que se dejen de efectuar por ese con-

cepto, hasta enterar el 1 0;0 del equivalente 
al presupuesto anual de divisas, poniendo el 
complemento a disposleión del Consejo Local 
de Comercio Exterlor de MagalIanes y Aysen, 
para los fines previstos en esta d:sposición'·. 

Del se50r Van Mülllenbroclc, para consultar 
el siguiente inciw: 

"En todo caso, la reserva de contingentes 
no ~'o:ira, f:XC:'.l~!: 11,;1 ~i.1 o J <1J h :'r,n-:.~;Í!';-'l 
global de cada provincia En el rubro respecti­
vo, o del térmIno medio de los últimos tres 
años". 

Artículo 9.0 

Del s250r Sepúlveda Garcés, para substi­
tu!rlo por el siguiente: 

"Artículo ... -- Las dIvisas r¡ne provengan d~ 
las exportacione3 de artícülos manl1fa~tura­
dos, s'2m'r':]us~rj:1l;"::vj;)'; o ir,:\ ',,'.-h':7,ar10S en 
la,s provincias de AYS211 y Mc¡,gallanes, yn, sea 
con materias primas rer,iorlalt:;s o de1 norte 
del país o del ex~erlor, deb:mí.ll lhnid.ars~ en 
banc03 de esas provincias al c8mbio que re­
sulte de la oferta y 1ft dem ?nda". 

De los señores Correa Letelier, Elgueta y 
M.):·a'(~'; .I\d r.: ":7,o.l.a. '")',r,] sl·,bsi.lIu.ir las pala­
bms "y Aysen" por '''Chiloé y Aysen". 

Del señor Hernándf.z, pMa substituir la fra­
se "indicados en la letra b) del artículo 1.0", 
por la siguiente: "de capital para la instala­
ción de nuevas indu,strias o ampliación de las 
existentes" . 

Del señor Correa Larraín, para consultar el 
siguiente inciso: 

"Quedando comprendidas en las franqui­
cias establecidas en el inciso anterior los mi­
nerales concentrados. los metales en barras y 
el cal bón mineral pro:!ucidos en los territo­
rios de Magallanes y Aysen que se exporten 
por puertos chilenos". 

Del seüor Van Mühlenbrnck, para consulta!' 
el siguiente inciso: 

"Las Comis:o'~ps LO~'lln<; de Crp11:1,;rI11p y 
Punta Ar€nas del Consejo Nacional de Comer­
cio Exterior podrán destinar hasta un 20 010 
de las divisas provenientes de las exportacio­
nes de artículos manufacturados, industria­
lizados o semindustrializados, a que se refie­
re el inciso anterior, a la importación de otr03 
artículos y bienes no comprendidos en las li5-
tas A y B del artículo 1.0 de la presente ley. 
En este caso, dichos artículos y bienes qm~­
darán excluídos de la liberación de derechos 
e impuestos a que se refiere el inciso prime­
:'0 del artículo 1.0 de la presente ley". 

Artículos nuevos 

Del señor BuchE'r: 
"Artlculo ... - La Comisión LOCflJ del Von­

sejo Nacional de Comercio Exterior de las 
provincias de Aysen y Magallanes podrá, co~'l 
el voto de las dos terceras partes, hacer tras­
paso de las divisas a que se refiere el articulo 
5.0, de un ítem a otro". 
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Del mismo señor Diputado: 
"Artículo ... - Las divinas serán entreza­

das a los importadores al cambio oficial para 
la compra de articulo s esenciales e inst~JJa­
ció:!} de nuevas industrias; y liquidadas de 
acuerdo con la oferta y la demanda al mejor 
postor para la importación de artículos sun­
tuar~os" . 

Del mismo señor Diputado: 
"Art.ículo ... -- Ls,s divis'ls a que se refiere 

el arti(:ulo 5.0 sErán depositadas en una cuen~ 
ta eS'1ecial en el Banco Cpntral. Oficina d0 
Pur.ta Arenas y Banco del Estarlo, Oficina d~ 
Aysen, por el Consejo Nacional de Comercio 
E."':f 0\'''. 

Del mi"mo señor Diputado: 
"Artículo ... - Si no se invirtieran las di­

vi.,>as a:'ue se refiere el artír.ulo 5.0, dei1iro 
de un pl:a7.o de seis meses serán absorbidas 
por el B:l11CO C;mLral". 

Del mL'lr.o señor Diputado: 
"IJ').s d.i.vi~;a3 él on8 se refIere el 8.r~~cuJo 5,0 

deberá:'1 SE'r (HS~T¡b'lí(l1s Hn 'i0 o o a la lm­
por¡;a~;hJ de !:U'oÍculos esenciales: un 30 010 a 
la in,talaci.ón y repue,stos par:1 nu~vas tr::,\11<;­
triil.s: y un 20 0'0 p'lfa 8rí.ículos suntu:lrios". 

Drl n;:"l'1o señor Di':1utarlo: 
"Ar:.icI11::¡ ... -- 1.::1/; divls8.s a eme sr refiere 

el 8r:i~1l10 ;;.0 no n8r:lr:'i.n srr. P]l -riCl"'ún <:8,0, 
infer:or'3 di)'; m P lon23 de el(jhre .. s parft 1:1 p,'o­
vj:l~;l. (~C M:lr:it '18,118S y quini,~nJ,os mU dóla­
re.s nar". 11, l:1J"0vinr:h el.~ Ays~n". 

Dpl. seiíor Von Miihlcn1)rock: 
"Artículo ... --El v<;lnte !lor ci,o.nto ele 1;,,: 

divisa, proveni,nte3 ele lns exportac~ones de 
pro'1l~,~l-OS d~ 1'l nl1,11pr~·1. indu~\J-:--··:1, cn~,,,()~va~l, 

y maderera y sus derivnc10s d,~ las provincias 
d~ f';.1;;7~':'\'j V ~~?0··11~:l0P'. 2,e~~á rlt:,:,,~,i.l~~~~(~ n r~l­

brir la im"ortación de 108 arLíclllo'S indicados 
pr,,. 1'1 1('j;;:'1t,. r','l :'1": 1"n10 1 () <1" 1.'1 P~~'1-n,te 
ley, rmra ser internados en CUCh8S n:'ovincJ.as. 
p" C--·1-(lT~+<"l "!'T~.· (~j:p~o rsc:t~,lJ+,P r'(l0~{t ~'"'r 11~,.,­

do libremente en la import.ación de lo, bi.e­
n('8 indicrdo') 0n 1'1. leir" bl del f1"L.ícu10 1.0, 
p".r'l ~2r tplY1h'ón jnj·.""),,:1r1(1~ en cJ;~n'1<; pro­
vincias, o podrá ser lir,uid.o do fn B8.n~os d'~ 
Av~n'l v M'1""~Jln'l?<;: ~J c'0JT]b~o "'1JP rf'~'n'J..p dI] 

la oferta y la demanda o podrá ser utilizado 
p~p-t 'rll-"'-"l~'~ ~.,~ ..... n!r, ~~ ,~ .... """'''-''~ 1 P' .... :'~1-' f;_ 

!!11"~ e"1 ~1 c:'l,.",l() ann::ll eo,! !m'l~"'() Gol mo­
vimiento de divisas para ser ir.ternadas e!1 
el'll","l~:~r" "),,.,...1 ..... '"1.?1 -J-:---.. ;o'v(),.;'"'I ~~-,(,,,: V,,""'. ~""l ""1-

yo Crl.~(I n'lo-'F"n e:it'1S mpr~'lrl~-':13 .~'lS co­
rrespondientes im:r,mestos y dereé:hos aduane­
ros. 
Lo~ Bc-nf'OS (;om"rct,,1~s rl'1-(>n 

Con.~eil) Nqcion'll rJe ComRrc;o 
r,1J?V)~8. 

F"'{~eríor 

:11 
de 

e"~~, (]lt,~rn" 0'1rr8,r,i/'11. el n110 d\~h"r~i Jle TJ'1r 
una c~1:2.dístjra ¡1rt?]l'1da de tO'l'1s ''1<; ;m~()l'­
t8r-~()~~~ '"!pp so ef~~h'l"''''. c:: .... 'i!.rtud de las dis~­
posic:ones de la pres2nte ley. 

Del mismo señor Diputado: 
Articulo ... -- Los tractores, c8,miou2s. ca­

m i onr:t8.s, furgones. 8U~ol'1C:;viles y ";eeps", 
cue se internen a las provinch.s c'·8 Aysen ': 
l\1'lg"P'l.nes. en virtud de 10 disnuE's~o en 13. 
presente ley, no pOdrán bajo ningún título 

================== 
ser transpo;:tados ni movilizados fuera de los 
lílllites de las provincias de Aysen y Magallc.­
nes. 

En cl Regb.mento Especio.! c;ue sobre estSl. 
Ley dc'~=rá dic~')r el Pr'3siclente de la Repú­
blica, contados noventa días desde la fecha 
de su proJn'.1lzación, se estab]ecerán las me­
didas de co~;,trol que hagan efectiva e,sta pro" 
hib:,ciór: . 

Del mism.o "efwr Diputado: 
Artíe:l1.o ... --- Vl Comisión Local de Pm:­

t.a Arenas del Consejo NacIonal de ConlCrc.·o 
Exterior será in~cCfr~H.la, adelnús de quL;n,~~s 
actualn1e:ilLe ID., C':on1~}oncn, :pot" un DelegadD 
de la M;micipalidad ele MJglcl::m,es, un r¿­
prcsentant8 de los obr21'o[, de ll,íf),,,all'lnes, l:n 
representante de los empleados de Magall::c-· 
nes, un repres2nt9,nte de la Cún:1ra de C(;­
ll'.ercio e Indu:3trüls de Mag,dianes, un re¡Jre-­
sentante ele la Asoci;¡ción de Ganade;:os do 
Mag.lllancs y u:1'o de la Unión de Peque:103 
Ganadpl"Ol de Ma:r,allanes. 

La ConÍ.,ión Local de Coyhaique del Con­
S2,iO :Naci<Y'lD.l de COr:12~cio E;~)~2riol:" s'crá in­
t2~'_':':lS a por: 

Ua funcionario del Consejo N.lc:onal de 
Com:~réio Ex~~erior, de3ip:nado "'~or é.sí.¡(=~. 

Un fundoru.rio de Aduanas - dcsigl19.do por 
1a Su·.)erhi.rnder,cIa d~ Ad ltanas. 

Un funcIonario del E'1,nco Ce;::tral de Chi­
le, de.;;ign:ldo por su Dil.'ector~o. 

Un rep¡'escntant.e de la Organización Ga­
nadera de Aysen, deslfnacJo 901' su Directo­
rio. 

Un. repre.s~ntante de la Cámara de Comer­
c:o e I~lClllssri:ls de Aysen, designado por su 
Dlree~;orio . 

Un repres2ntante de los empIcados y obre­
ros rle la provincia de Aysen. Cada 11no de 
e:)~os rCIlYeS2ntant'J3, con ex:;epción de Jos qu:! 
fueron funcionarios ',úbUcos, srrá des'.gnado 
por un Y)?,íoc~o (le dos af\()'., y su nombra,· 
m~22'lto s·e hará libremu1te por los respectivos 
sindtca.t,03 y cor;Jol'aclone" de acuerdo con el 
Reglam::onto que ~ara es~'3. Ley deberá dictar 
el Presidente de la R,,')ú1JHca. 

Cada uno d2 los m!em])ros de dIchas Comi­
siones Locc¡les "'oz),!'á de una remuneraci"ln 
de do;;; mil pesos mensuales :Jor sesión a que 
concurra. 

DEi m:"mu seGar Diputado: 
Arjculo ... - El COl1sejo Nacional de Co­

mr~rcio Exter;Ol', al confeccionar anuaJ.mente 
el :,:wesup:,e:'Lo ll.::c;onql de divis'1s, pondrá a 
disposición de SU8 Comis:ones Locales de Coy­
haique y PL1l1ta Ar"nas con el objeto de efec­
tuar im1JorLlr.ioy;'cs de artículos comprendi­
dos en la List:1 B. elel arL1culo 1.0 de la pre­
sente ley. ]¡cs siguk;ltes cuotas de divisas en 
su equivalente cn dl)lares: 

Comisión 
que., . 

Comisión 
Arenas 

Añil 1956 

Local de Coyhai-
. .. 1} ,)$ 1. 000.000 .. ".­

Local de Punta 
............ U3$ 2.000.000.-·· 
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Año 1957 

Comisión Local de Coyhai-
que ... 

Comisión 
Arenas 

Comisión 
que ... 

Comisión 
Arenas 

......... US$ 1.000.000.­
Local de Punta 

........ US$ 2.000.000.-

Año 1958 

Local de Coyhai-
... '" ... US$ 1.000.000.­

Local de Punta 
............ US$ 2.000.000.-

Del señor Palma Vicuña: 
Artículo ... - Las divisas que provengan de 

las exportaciones de productos de la minería 
de las provincias de Ays€n y Magallanes, po­
drán ser usadas libremente para importar los 
bienes indicados en la letra b) del artículo 
Lo, para ser internados en dichas provincias, 
o podrán ser liquidadas en Bancos de esas pro 
vincias al cambio que resulte de la oferta y 
la demanda, o pOdrán ser empleadas para. im­
portar cualquiera mercadería Que figure en el 
Cálculo Anual Estimativo del Movimiento de 
Divisas para ser internadas en cualquiera par­
te del territorio nacional. Los bancos comer­
ciales darán cuenta al Consejo Naciomtl de 
Comercio Exterior de esta última operación. 

Del señor Checura: 
Artículo ... - L03 funcionarios públicos, ci­

viles y militares y los pe;:tenecientEs a servi­
cios s€mifiscales o de administración autó­
noma, siempre que se hayan desempeñado 
pel'manenkmente a 10 menos un año con 
nombramiento supremo o por resoluciones dl~ 
las respectivas jefaturas en el Denart<tmento 
de Aric3. y en la provincia de Magallanes. 
tendrán derecho a aco~erse a 103 ber.eficios 
que otorga la partida N.O 1902 del Arancel 
A~luanero y disposiciones reglamentarias. 

Artículos transitorios 

Del señor Hernández: 
Artícu]o ... - El Consejo Nacional de Ca·" 

nlPrcio Exterior pondrá a disp08ici.6n de lo,) 
Conse:ios 10:::ale3 de CoyhaiQue y P'mta Are­
nas, en el m,,;s ele enero de cada año, 18s su­
m'lS de un millón y dos millones. respe~tiva­
mente, de dólares, durante los años 1951 y 
10,7. !Jara el cumplimiento de las finalidade' 
esf,ablecidas en el artículo 9.0 de la presente 
ley. 

Del mismo sefwr Dioutado: 
Artícu~o ... - Exímese de derechos, impues­

tos y atribuciones fisc3.les y municipales, a 
las b8.bitaciones populares que se construyan 
en b,., provin"ias ne Ay.~n'1 v l\ll>",~l]~)v'~. 

siempre que su costo no exceda de 12 suelo 
dos vit:11es anual,es elel Dep'lrLam~nto de M'l­
gallanes, L'l ex'mici6n de estos derechos, im­
puestos y contribuciones alcanzará a la cons­
trucción de e1ificios fiscales. semifiscales, mu­
nicipales, asistencia social, educación," ahorros, 

previsión social, deporte o instituciones de 
beneficencia. 

Artículo ... - Podrán enajenarse libremen­
te y sin restricciones los predios baldíos y 
eriazos situados en las provincias de Aysen y 
Magallanes, eliminando la aplicación de los 
efectos del D. F. L. 224, de 22 de julio de 1953, 
y la ley 9,342, de 14 de noviembre de 1949, pll­
ra los efectos de la urbanización. 

Del mismo señor Diputado: 
Artículo ... - Rebájase en un 50 0:0 el pre­

cio del litro de bencina que se destine para 
el consumo de la provincia de Magallanes. 

Del señor Von Mühlenbrock: 
Artículo ... - Para los efectos de las cuo­

tas de divisas que el Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior deberá poner a disposición de 
las provincias de Aysen y M1gallanes en el 
~urso del mes de enero de 1956, en virtud d~ 
lo dispuesto en el artículo 5.0 de la presente 
ley, se declara que la exportación de produc­
tos de la minería efectuada por dichas pro­
vincias durante el año 1951, queda compren­
dida entre las materias nr1m'ts a Que se re­
fiere el artículo 5.0 de la prEsente ley". 

El serlOr CA 11,~:10N A (Vic?,residente) .­
En vo~ación general el proyec t o, 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por "prohado. 

Acordado. 
Volverá a Comisión para su segundo infor­

me. 
El señor BE~APRES.- Ruezo al 82'1.0r Pre­

sidente se sirva recabar el asentimien~o de 
la Honorable Cámara para lWO'~rO";:3r d pla­
zo destinado a presentar inel·,~ac\on2s. 

El sellOr CARMO'IA (Vice'J!'?,i.rl.~nte).­
So~icito el asentimiento de 11, Sah para pro­
rrogar hasta mañan::t m;ércoles a J~ s 12 ho­
ras,el plazo para presentar incEcP,ciones al 
prOYEcto. 

El seZior CUADRA.- No h?y acuerdo. 
El sC110r CARMONA (Vicepresidente).­

H:¡y oposición. 

18,-MODl'FT{;,",1j l ONES A l,A LF,Y N,o ~.415, 

QU': R~qT¡;RYO A LA" NAVES CHIL~­
N'Ve;; ~L COMERCIO DE CABOTAJE EN 
EL PAIS 

El sp'irH ' O '\ 'P."1f)~!\ (Virp'~r8<;irlente) .­
En el Orr1~n elel DÍ'l. correSDOnrle r,ont.inuar 
18, discusión elel !'lro,,"~to nu~' modifir,a 11. ley 
No 6.41';, rUeo rp~prvó a 18s n""¡ps chilenas el 
com~rcio dc c~hO~:,8i" en el n'1)", 

E<;taba en rl;sc',~iAn el artir,11'o 7 o y usaba. 
de la nal"b,." el HOP0r'1}¡l e s"'or Silva, 
pucd~ r,m1 • i ]'11JflT R11 Señorh. L~ nu"dan 

cuatro m'n.,103 de~ tiempo correspondiente a 
su nrimer di,~l1rso, 

El s8"1or RTLVA.- Se"1or Presidente. el ar­
tículo 7.0 e,r."b'ece 18, form" 0n qu" l'ls pm­
pr,e'ns ,:avi'r~n v l"s rl~ 1,:lDr,h'1ie y m',pl1 aie 
nacion"les h1rR'l 1<1<; 8mort.i'7Qr, i ones sobre el 
valor rle :1rl:"isi cirn dpl m~te-Í11 a flote y 
mu pl1 "s, má, ''lS nV1.Jorizaciones que corres­
ponden en cada caso. 
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Lo dispuesto en el inciso primero, señor 
Presidente, es de una gravedad extraordina­
ria. Porque, si bien es cierto que el inciso fi­
nal de este artículo dice oue las amortizacio­
nes, en cuanto excedan de un 10 0;0 del va­
lor de adquisición, no se considerarán coma 
gastos que rebajen la utilidad líquida para. 
los efectos de las participaciones y gratifica­
ciones de los empleados y obreros, no es me­
nos cierto que el artículo 9.0, que se refiere 
a las revalorizaciones, establece en su inciso 
segundo: 

"La revalorización deberá ser aceptada pre­
viamente por la Dirección General de Im­
puestos Internos; no constituirá renta impo­
nible para los efEctos de los impuestos de ca­
tegoría y de los impuestos global complemen­
tario y adicional a la renta, y será, además, 
considerada en el capital propio del contri­
buyente para todos los efecto8 18;:':'1188". 

Esta disposición es totalmente contraria a 
la idea contenida en 'el artículo 7.0, porque si 
las amortizaciones sobre e; '1,1.10:' ll.: ,1.1 r' o', ," 

ción del material a flote, más las ré:valori:¿::::t­
ciones, van a ser consideradas parft todos los 
efectos legales, resultarán pcrjudi~~Hlos los 
justos y legítimos derechos Que tienen ac­
tualmente los obreros y empleados de estas 
emnresas. 

IÓ artículo en discusión permite, además, 
que la amortización se haga en plazos que van 
desde los cinco a 103 veinte años; pero, como 
las amortizacione3 se haceri conjuntam,mte, 
comnrendiendo las reva1.orizaciones, en la 
práctica va a ocurrir que jamás terminará de 
amortizars,: el valor de una nave. 

Son tan absurdas las dis!1osiciones del ar­
tículo 7.0, ('ue basta leer lo nrescrito en la le­
tra d) para: apre~1ar la incOJ1P.;ru~ncia de ellas. 

El s.eñor CARMONA (Vicepresidente).­
¿Me permite, Honorable Diputado? Ha ter­
minado el tiempo destinado al Orden del 
Día. 

19.-R~STRICCJON DE CR~DITOS.- OR­
CULAR CO"SJUNTA DE LA SUPER­
IN fENDENCIA DE BANCOS Y DEI, 
B\~CO C.F-NTRAL DE CHILE SOBRB 
ESTA NATERIA 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
En la Hora de Incidentes, corresponde el pri­
mer turno al Comité Liberal. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Señor 
Presidente, está en conocimiento de la opi­
nión pública la situación que se ha creado a 
raíz de la reciente dictación de la circular 
conjunta de la Superintendencia de Bancos y 
dd Conseio del Banco Central de Chile, que 
lleva el N.O 484, Y Que establece el control 
cuantitativo y cualitativo del crédito en el 
país. 

Mediante estas instrucciones que han dic­
tado las referidas instituciones, en virtud de 
las atribuciones que les confiere el Decreto 
con Fuerza de Ley N.O 106, de 6 de julio de 
1953, se establece como límite para las coloca­
ciones bancarias una cuota. mensual de cre­
cimiento que no puede exceder del exiguo 
porcentaie del 1,75 0'0 para lOS b:mcos en g3-

neral y del 2 010 tratándose de los bancos re­
gionales. Este porcentaje debe calcularse en 
relación con las colocaciones registradas en 
los meses de marzo, abrll y mayo del aflo 1954, 
es decir, desde hace más de un año a esta 
fEcha. 

Esto significa que las colocaciones bancarbs 
no pueden exceder de un 21 oio anu'll, tra­
tándo3e de los bancos, en general, del país y 
del 24 o~o anual tratándose de los bancos re­
giona¡'es. En esta forma se !la establecido un 
régimen rígido de control y de limitación de 
los cródl.tos, c!ue viene a signif:car nna ver­
dadera reducción de estas operaciones, 10 qua 
pSl';:lcEca en forma incalculable a todas las 
actividades de la producción y del comercio 
en el país. 

A mi ju:cio, no pueden limitarse las coloca­
ciones bancarias a estos porceYltajes tan exi­
guo;; sin provocar una seria crisis de disponi­
bilid'ldes de canitales en las acti"ld:;¡des pro­
ductoras del país. Saben los Honorables Dipu­
tado;) que el país está viviendo en e3tc mo­
mento una era de inflación desatada y desor­
bitada, au:) durante 1954 el índice de infla­
ción subió en un 70 0'0 Y fine en 1.os meses 
que van corrido,> de este año, el co;;(.o d2 la 
vida lleva un ritmo de aumento sun~~rior al 
6 0'0 mensual. En estas circunst;mc1as, limi­
tar al 1,75 0'0 mensual los c;:éclitos que van 
a alimentar las actividades productora" sim­
plemente sirmifica provocar una crisis dc; de· 
flación dentro del camno de la oro:1ucc'.ón 

En esta misma circular, señor 'Presidente, 
con un criterio Que pUdiéramos llamar liq;ero, 
y con palabras engañosas, se tratn, de h::tcer 
crefr a los elementos de la producción, de la 
agricultura, de la industria y de la mir1ería, 
que tienen un trato !1referenchl. Y es así co­
mo se dice en el número 2) de la expresada 
circular, que las iw;tltuciones bancar\as pro­
curarán que los crécU::,os que se otorguen, be­
neficien directamente a la nrojucción. Los 
bancos comerciales deberán ~según dice la 
circular- en coy:secuencia, otorgar a las ac­
tividades agríCOlas, industriales y min~rail 
"una cuota principal" de sus disponibilid~.des 
para COlOC~l,ciones, debiendo paulatinamente 
desplazar hacia esa.s finalidades la parte de 
estos márg'enes de erédito destinados actual­
mente a otras actividadEs. 

Pero en una cláusula posterior de la misma 
circular se dice aue esta redistribución del 
crédito no nodrá sobrepasar las tasas indica­
das en el níÍmero 1, es decir, debErá hac2rse 
esta re discriminación dentro del margen es­
trecho y limitadísimo del 1,75 por ciento men­
sual, lo que hace ilusorio todo estímulo cre­
diticio a los productores. 



2082 CAMARA DE DIPUTADOS 
~==========~====~==~~=============== 

En la misma circular, todavía, señor Pre­
sidente como si se tratara de hacer escarnio 
de est~ falso ofrecimiento a las actividades 
de la producción, se es~ablece que las ent.ida­
des lJ::trlC8rias deberán calificar con estnctez 
las operaciones provenientes de las transa~­
ciones de ganado, especialmente aquellas d1-
rectas entre agricultores, como si tales opera­
ciones no fueran legítimas e indispensables 
para esta rama da la producción" .. 

l!:l Sel101' C.ARMO¡~A ~ VlceiJres1dente) .­
¿Me p-crmite, H'~norable Diputado? Ha lle­
gado la hora de votar los 'proyectos de 
acuerdo. 

20.-RE:SUNCI.\S y REEMPLAZOS DE 
l\HEl'.lm!OS DE COM1S .. 0i .. t..S 

.: 

El señor CARMONA (Vice:Jresidente) .-
Se va a dar cuenta de a'gunas renuncias y 
reemplazos de miembros de Co~nisione.s. 

El señ'Jr CAÑAS (ProsecretarlO Acclden­
tal).- El <el10r Ríos renuncia a la .C?mi­
r.ión de Asistencia MédicJ-Sociale H1¡:pene 
Se propone en su r·eemplazo al señor Hur-
tado m señor CAR..1VIONA (Vicepresidente).-
Si le parece a la Honorable Cá:nara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario Aceide-r:~ 

tal) ._ Ei señor Larraín renuncia a la Coml· 
sión de Hacienda. Se propone en su reem· 
plam a': señor Serrano. 

El señol· CARMONA (Vicepresident.e).-
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­
barán la ren:rncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El seüor CAÑAS (Prosecretario A~ciden­

tal).- El señor Valdés Ri,esco renun~la a la 
Comisió':' de GobiNno Interior. ~e propontr 
en su reemplaz'J al señor Roma.r:l. 

El señor CARl\'tONA (VicepreSJQente).- SI 
le parece a la Honorabl.e Cámara, se acep­
tarán la n:nuncia y e: reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario Acci.d??­

tal) ._ El señor Vial renuncia a lll,. ?nY'1ISF'Tl 
de Asistencia Médico-Social e HIg1ene. Se 
propone en :,;u reemplazo al señor Huerta. 

El señor CARMONA (VicepresidentE) - Sl 
le parece a la Honorable Cámara, se a:::epta­
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (P'rose~retario Acciden­

tal).- El señor Huerta renuncia a la ComI­
sión de Gobierno Interior. Se propone en su 
reemp. azo al señor River~ Bust?S. 

El señor CARMONA (VlCepresIdente).- SI 
le pare~e a la Hon0rable Cámara, se acepto.­
:rálJ ia ré'nuncia y el re·emplazo. 

Acordado. 
El s:;;\or CAÑAS (Prosecretario A~cideh­

tal) . __ El ~eüor VIal Letelier renuncia a la 
Comisi.ón de policía Interior y Reglamento. 

Se propone -en su reemplazo al sefior Rivera 
Bustos. 

El señor CARMONA lVicepresidenteL- Sl 
le parece a la H0norab:e Cámara, se 2.c.epta­
ran la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario Acciden·· 

tal,.- El señor Puente Gómez renuncia a la 
Comisión de Economía y Comercio. Se pro­
pone en su reemplazo al señor Martínez Urru_ 
tia. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- S1 
l~ parece a la HonfJrable Cámara, se acepta­
ral! la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario Acciden­

tal).- K señor Jaramillo r·enuncia a la Co­
misiun de Relaciones Exteriores. Se propone 
en su reemplazo al señor Zepeda. 

El señor CARMONA (Vi"e')residente).- Sl 
le parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rán la renuncia yel recmplazlJ. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario Acciden­

tal).- El señor Bcnaprés renuncia a la Co­
misión de Gobierno Interior. Se propone en 
su reemplazo al señor De la Presa. 
'El sei'íor CARMONA (Vi:'e¡:Jresidente).- Sl 

le parece a :a HonJrable Cámara, se acepta­
rán la renuncia y el reemplazu. 

Acordado. 
El seiíor CAÑAS (Frosecretario Acciden­

tal).- El seflOr Guzmán renuncia a la Co­
misión d') Vías y Obras Públicas. Se propo­
ne en su reempla'w al señor De la Presa. 

Ei señr¡r CARMONA (Vic-euresidente).- SI 
le parece a la Honorable Cá,~ara, S0 ac·epta­
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

21.-TAlJLA DE FACIL DESPACHO PARA 
LAS PROXIMAS SESIONES 

El señor CARMO':\]A (Virer¡re~ideDte).- Se 
va a anunciar la Tabla de Fácil Despacho pa­
ra las próximas sesiones. 

El señor CAÑAS (Prosecretario Acciden­
tal).- El señor Presidente an'lncia para la 
Tabla de Fácil Despacho de las sesiones pró' 
ximas, los siguientes proyectos: 

M')rión que condona una de"rla de navl­
mentación que tiene la Asociación de Fútbol 
de Hancagua con la Dirección General de Pa­
vimentación; 

Moción que autoriza a la Municipalidad de 
Amuro para contratar un empréstito; 

Moción que autori7a a la Municipalidad 
de Loncoche para contratar 1111 empréstito; 

Mocién que autoriza a la Municipalidad d3 
Buin para contratar un empré<tito; 

M'Jctón que autoriza a la Municipa.'idact 
de Santa Cruz para contratar un empréstito; 

Jll[o~jón C;U~ modifi('a la ley N.O 11.463, ql.l': 
autorizó la expropiación de los terrenos q!J.t' 
forr'nn la Población Ebensperguer, de Put:r­
to Montt; 



proyecto del Senado que autoriza a la Un1-
v,ersitlad Austral para invertir el remanente 
de las cantidades autorizadas por el artículu 
21 de la ley N.o 11.764, para la habUt.ación 
y funcionamiento de dicha Universidad; 

Proyecto que autoriza a la Municipalidad 
de Romeral para invertir el excedente de w 
contribución establecida por ley N.o 8.741, en 
obras de energía eléctrica; 

Proyecto que fija normas para la <,naJe­
:nación de bienes raíces del Servicio de Se­
guro Social; 

Proyecto «ue establec.e un regImen <le 
CO:'Jstrucción de obras de agua potable, alcan_ 
tarilIa(;o, pavimentación y alumb::ado en :a, 
poblaciones formadas con anterioridad al 1.0 
de pnero de 1951; 

Moción que libera de derechos la interna­
ción de dos rolli;oos de madera des'cinaL.os a 
la Fell.era~ión Chilena de Remo; 

Prr:ye::to que aumenta las pensiones de 
jubilación de los prrioclistas a que s'e refieren 
las lryes N.'.·s 7.790, 9.866 Y 10.3r3: 

Proyecto del Senado qUe dest.ina la cantI­
dad (1(> d0.' r,ill()r~s "o re~o" Dara 2a Socie­
dad Tipográfica de Valparaíso; 

Proyecto del Senado que rehabilita E'n su 
naeionalidad chilena a don Enrique Ortúzar 
Garrido, y , 

Mensaje que romnlE'menta la glosa del ítem 
12104:04-a, del Ministerio de Obras Públicas. 

22.-PRoyv,rTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS 

El señor CARMONA (Virenresidente).- Se 
va a dar lectura a los proyectos de acuerdo. 

El señor CAl"í'AS (Pros3crctarlo Arroiden­
tal).- Proyerto (lo. acuerdo del señor Lásca:-, 
apoyado por e2 Comité Unido: 

"CONSIDERANDO: 
1.0.- Que el Servicio de Investig-aciones del 

derartament'J de 'I'alarr~U1to ron una reduriña 
dotación de SF'is fnncionarios debe atender la 
comuna de Peñaflor. Talagante e Isla de 
Maipo que conjuntamente tienen más de 
cuarenta mil habitantes: 

2.0.- Que este Servicio que cubre esta ex­
,tem,a zona de la provincia de Santiago ca­
rece de un vehír.ul0 motorizado para cumplir 
ránida y oportuT'amente las diligencias que 
están encomendadas, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Enviar oficio al señor Ministro del Interior, 
representándole la necesi:1ad de aumentar el 
personal del Servicio de Investigaciones de 
Talagante Y de dotar a este servicio de un 
vehículo motorizado para el desempeño de 
5U3 labores". ' 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se declarará 
sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámára, se 
aprobará. 

Aprobado. 
:b" 52.1-r CARAS (Prosecretario Accidert­

ta]).- Proyecto de acuerdo de los señoff'3 
Brücher, Silva Ullaa y Miranda, apoyados por 
e~ L-Ollllte Radical: 

"CONSIDERANDO: 
Que la falta de servicios de alcantarillado 

y agua potable en la población VIlla E.sme­
ralda de Tocopilla, tiene expuestos a sus po­
bladures a un serio problema sanitario; 

Que para reemplazar estos servicios se uti­
)inn desde hace cincuenta años, pozos ne­
gros, no quecla:i1do ya terrenos en dicha po­
bla:.jó~ para abrir nuevos pozos; 

Que las inhalaciones que se produc'en aten­
tan gravemente contra :a salud de 103 pobla_ 
dores; 

r":,, rOl' otra parte, la falta de agua po­
table obliga a consumir aguas detenidas que 
en otras ocasiones han producido epidemias; 

01 e sien,;\) de urgente necesidad ir a la 
pronta solución de este problema, pongo a 
comií1eradón de la Honorable Cámara el Si­
guiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Solicitar del so11or Ministro de Obras Pll­
blicas se destine, con suma urgencia, los for~-
60S nec:es:lrios para iniciar de inmediato 103 
trabajos de instalación de agua potable y al­
ca~jtaril!ado en ~a pob:ación Villa Esmeralda 
de TocoJilJa". 

El serl·,)!, CARMONA (Vicepresidente).- SI 
le parece a la Honorable Cámara, s,e declar:i~ 
rá sin áiscusión el proyecto de acuerdo. 

A('ordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
,Aprobado. 
El señor CA&AS (Prosecretario ACC1-

dental).- Proyecto de acuerd') de los senu­
res Brücher y Silva Ulloa, apoyados por (!J 
Comité Radica~: 

"CONSIDERANDO: 
Que el défh it de energía eléctrica que sufre 

la (>;1],1'1'1 ni') Anf.nfa;asta rr0V0 ca Íl1Pvitabli"G 
restricciones que van en perjuiCio directo de 
la inaustria y la población; 

Que existen las posibilidades de solucionar 
este pr'lblcma contando con la cooperación 
del M:~-lÍsterio de Defensa en el sentido de 
que ~a Base Aérea de Cerro Moreno vende a 
la Comrañía Nacional de Fuerza Eléctrica el 
excedente de energía de la centra: eléctrlca 
de dicha base; 

Que la Empresa Nacional de Electricidad 
S. A. (ENDESA) se encuentra empeñada E'1.1 
cooperara a la solución de este problema 'Por 
lo que he solicitado del Ministerio de Defensa 
la autorización CDrrespnodiente a fin de ini­
ciar los trabajos de conexión. 
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Que como hasta la fecha el Ministerio de 
Defensa no se ha pronunciado sobre el partI­
cular, no obstante el tiempo transcurrido, so­
meto a la consideración de la H-onorable Ca.­
mara el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Defensa 
a fin de que imparta las instrucciones del 
caso para iniciar de inmediato los trabajos 
de conexión de la Central Eléctrica de la Ba­
se Aérea de Cerro Moreno con la 'Compañía 
Nacional de Fuerza Eléctrica de AntlJfagasta". 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- SI 
le parece a la Honorable Cámara, se decla­
rará sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
K señor CAÑAS (Prosecretario Acciden­

tal) .- Proyect0 de acuerdo del señor Arella-
110, apoyado por el Comité Liberal: 

"CONSIDERANDO: 
Que, tanto el Liceo de Hombres como el LI­

ceo de Niñas de Curicó cuentan con una pu­
blación escolar superior a mil alumnos cada 
uno y con un internado que actualmente fun_ 
ciona en edificios antiguos e inade~uariOs, 
uno de los cuales está separado del respectI­
vo :iceo y donde sólo puede mantenerse Ull 

redw'jdo númer·') de internas; 
Que es absolutamente indispensable dotar 

d,e una construcción adecuada a cada unn 
Vi' las sec~i(mes de interr.ario de ambos 11-
ceas, para que puedan recibir a los alur,lno:> 
de la región que actualmente residen en ca­
sas particulares o pensiones de la ci:ldad, 

Que ambos liceos cuentan con terreno su­
ficiente para construir edificio3 para rl in­
ternad-o en propiedades contiguas al local 
donde ambos liceos funcionan, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Oficiar al señor Ministro d~ Educación D3ra 

que consulte en el programa de construc~io· 
nes es::olares urgentes edificios para e' fun. 
('jonami'~r:to de 10<; internados del Liceo de 
Hombres y Niñas de Curicó y destine l~s fOTl_ 

dos necesarios para la ejecución de la, obras". 
El señor CARMONA (Vicepre3ident~).- Sl 

le parece a la Honorable Cámara, se declara­
rá sin di~cusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 

23.-PROYECTOS DE ACUERDO PARA SE­
GUNDA DISCUSION 

El señor CAÑAS (Pr-osecretario Acciden­
tal).- Proyecto de acuerdo de los señores 
Alegx:e, Elgueta, Barra, Gonzá:ez, don Sergio; 
Cueto, Ualleguillos, don Florencia; Gumucio, 

Martones, Pizarra, don Fernand0; Miranda, 
don Hugo y W¡;ber, apoyado por los Comités 
SOCialista, Agrario Laborista, Socialista Po­
pular y Democrático del Pueblo: 

"CONSIDERANDO: 
Que hace ya más de tres añ'Js, se presentó 

a esta Honorable Cámara un proy2cto desti­
nado a derogar la ley N.O 8.987, denominada 
"De Defensa Permanente de la DemocraCia"; 

Que esta Corporación despachó este pru­
yecto en su primer trámite constitucional 
hace cerca de un año; 

Qlle actualmente este proyecto s'e encuen­
tra pendiente en la ClJmisión de Constitu­
cién, Legis ación. Justicia y Reglamento del 
Honorable Senado; 

Que la inmensa mayoría del país y sus or­
ganizaciones más representativa~ se han pro­
nunciado en diversas oportunidades por la 
derogación de esta ley, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Enviar oficio al Ej ecutivo, solicitándole que 

pida urgencia para el prayecto que deroga 
la ley N.O 8.987 de Defensa Permanente de 
la Democracia". 

El señor CARM:ONA (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Sala, se declarará sin dis-:usión 
el proyecto de acuerdo, por ser obvio y sen-
cilla. . 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Hay oposición. 

En v'tadón la declaración de obvio y sen· 
cilla del proyeeto de acuerdo, 

-Pra~tica(la la vofa"ión en f[}rrrll c~onó­
mira. dio el siguiente resultado: p()r la afir­
mativa. 36 votos; por la D2f!¡¡,h·a. 2') votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) ,­
Quedará rara segunda dis~usión el proyect0 
de acuerdo. 

El señor CANAS (Prosecretario Acciden­
tal).- Proyecto de acuerdo del señor Co­
rrea Larraín, apoyado por el Comité Conser­
vador Unido. 

"CONSIDERANDO: 
La gravedad de las c'Jnclusiones del infor­

me de la Contra oría referente 81 Instituto 
Médico Legal enviado al Ministerio de .Justi­
cia por ofi-:io N.O 14.889, c'Jn fecha 21 de 
abri: de 1955, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Justir1a 

a fin de que, de acnerdo con lo esfahle'id'l 
en la letra hl del artículo 1410e1 E",tatl1to 
Administrativo, proceda a la destitución del 
Dr. Santi~ q-o Silva Alvarez, Director del Ins_ 
tituto Médico Legal". 

El sei"1or CARMO'lA (Vicepresidente).- SI 
le parece a :a Honorab!e Cámara se declara­
rá sin discusión el proyecto de acuerdo. 
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El señor MARTONES.- No hay acuerdo. 
El señor GALLEGUILLOS (don FlOrencio). 

-No hay acuerdo. 
El señor CARMO~A (Vicepresidente).- En 

votaeión l'i se declara obvio y sencillo este 
proyecto de acuerdo. 

-Practkatia la votación en forma econó­
mica, di" el siguiente resultado: p1F' la afir­
mativa, 24 votos; lHlr la negatIva, 28 votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- La 
Honorable Cámara declara que este proyedo 
de acuerdo r~o es obvio y senciEo. Per lo tan­
to, quedará para segunda di;;cusion. 

Ha termir.uá) e'. tiempo destil'.ac10 a la vo­
tación de los proyectos de acuerdo. 

24.-P','ESTRlCCIO"l DE CREDITOS A ¡,AS 
ACTI\'l!i)¡\DF.i, PRímUC'l'OR!\.s m.ncu­
L'\R (~O~;JU"-T,\ Df<: lA. ~nT'!'Ej¡Ul'¡'l'I~N­

DENCI" DP. Ri\NIjOél y Dn, R;\NCO 
CE~TRt\L D'E CU(LE somm lA. MATE­
RJ ,t. J.'f,TIClON y nEITERACION DE 
OFICIOS 

El señor CARJvIO"-JA (Vicepre¡;id~l'te).- Le 
oued?n die" minv.Los al comité Libera!. 
- HaJ:¡ia qurdado con la palabra el Honorable 
sen0r Scnúlve(la Gareés. 

El señor SEPf.i'L VEDA GARCES.- S<;i'i.or 
PresIdente, estaba d~mostrando qpe, dentro 
de 103 términ)8 de la circular conjunta de la 
Superintcncté'ncia de Bancos y di~l Bal1co 
Certral de Chile, I::ts disposlei0nes que eda­
bJecen una pretendío.a prot2cción o 1m hi­
potético estímnlo a la producción nacional 
-sea é!'1ta ug-rícoJa, industrial o minera- no 
pasan de ser frases engañosas, sin contenido 
real alguno. 

En efecto, se dice en e:la que 10s Banc()s 
deberán cor.::idcr8,; en c011.ianto par:l e,stas 
tres r;ranc:es actividades de la producción 
nacional, "una euota principal" de sus dis­
pOl'ibilidades, sin €stablecer m monto o al­
cance, clebiend0 paulatinamente desplazar 
hada est!lS finalidaries parte de Iosm:í,rge­
nes de créditos destinados a otras act:vlda­
des". 

¿Pero qué desplazamientos de sus di::;pon!­
bilidades podrán hacer los Bancos, Honora­
ble Cámara, hacia la producción, dentro de 
este límite tan exiguo del 1,75 por ciento men_ 
sual, cuando es necesario que ·ellos atiendan 
también los requerimientos de crédito de 
otras activida.des nacionales que son respeta­
bles e importantes? 

Por otra parte, s,eñor Presidente, el Ban­
co del Estado de Chile que de acuerdo con 
su Ley Orgánica, tiene la misión de edimu­
lar especialm,ente estas actividades (le la 
prDduceión nacional, ha procedido, al cen­
tralizar el crédito de las instituciones del 
E~tado, en forma tal, que su a~t'.1:;.~lón ha 
redundado, pr:Ó.ct~cament(\en una restricción 
del mismo. Es sabido, HoriOrable Cámara, 
que el cr~¡-mo que otorgan actualmente sus 
departamentos e;;peciales -el Departamento 

Agrícola, por ejemplo- tiene proporcional-' 
mente una capacidad adquisitiva muy infe-' 
rior a la que tenía hace algunos años. 

As!, por ej emplo, cuando se daba a un agr1-
cu. tor un crédito de tresclentos mil pesos, es­
te podía financiar con dicha süma el costo 
de d0s carros de gUflado vacuno destinado a 
la matani'éa después de ser engoré!ado en su 
predio. Actualmente, ·('"te mismo agricultor, 
puede obLen¡;r un crédito de un millcn de pé_ 
sos, suma que ya no le permite financiar nI 
siquiera un soLo carro de animales. 

En estas cor~d¡~iol!es, s(~f1()r Presidente, es 
evl(lente (.ue el r.rJ.'c:ito entre:~adn él, la pr':J­
duccÍón está, digámosb así, marcando el pa­
so, se le ha re¿iLfjnl~lCo en t:>.l fúrma q~!e no 
guarc'.a relación alg'ul'a c'.m el j:itmo de infla­
ción na'-'ional eXlJl'bita~lte y desenfrenada 
que está viv.ieDco el país. 

Voy a conecder una inter!'np'jñn ál Hono­
ra~l'} 2eiíor Urfllti::t. señor P'·c.:cidcll t,e. 

El señor Ui1ll:.UTI:i..-- Señor Pr2sidente, 
quiero recordar en e,;;~a oportunidad las ob­
se~vaeion,.)·s que fúl"rllülé bal.'e a!gmlOs me3es 
e2 reSDucsta a las dcclara:iones de S. E. el 
Preúd2nte de ia R2púbEul. y otros personeros 
de Gobierno, en el ser,tido de que la agricu!·· 
tura tenía créditos L:jmitaclos. 

Dij;:>, eI:tOl:ces, que ésta era un embn::;te 
más del r6gincpil. por cuarltoel De].la~.tamen­
to Agrí~oa del Baneo 0.~1 E.,tado pl'~:lta en la 
adualic1:::c1, proporcionalmente, meaos dine­
ro que hace cuatro o ciYl(;ü aÜJs. 

Agregué que la tramita:~ión ele las solid­
tudes de erédito dcmora1]a mucho y que, ge­
neralmcn te, su resolución se übtenia d2Spués 
de tres o cuatro meses. 

La Honorable Cámara acordó, en esa oca­
sión, ofic¡ar al se:f¡r:r l\Ill;jstro de Hacienda, 
solicitándole corroborara la veracidad de mis 
observacione;.;; pero, ha~ta la fecna, no se ha 
recibido respuesta. El silencio del señor MI­
nistro demuestra la efectivi(lad de mis pala­
bras, las que también están slenj,o confir­
madas, en este momento, por el Honorable 
seilor Sepúlveda Garcés. 

En realidad, la capacidad adquisitiva de los 
créditos es actaa1mentp menor a la de hace 
cuatro o cinco ailos, Además, hay menos fa­
cilidades para conseguir:os. 

Nada más, seiior Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).­

Puede continuar el Honorable señor Sepúlve­
da Garcés. 

El seilor SEP'ULVEDA GARCES.- Señor 
Presidente, también los produrtores agríco­
las me han informado que muchas solicitu­
des aprobadas por el Departamento Agrícola. 
del Ban~o de: Estado, -en espedal ~.r¡uella'3 
para camprar salitre u otros fertilizantes, no 
pueden cursarse, por cuanto el cuatro por 
ciento destinado a este rubro está práctica­
men te copado. 

La Asoeiaeión de Bancos de 1:3, RepúbH,~a 
de Chile en una nota lJreve,pero de términos 
claros y precisos, al deslindar sus re3ponsabi-
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lidades, ha manifestado a la Superintenden­
cia de Banc'DS que, en su conC'epto, las me­
didas acordadas pueden conducir al país a 
una grave crisis de deflación de la produ~­
ción. Esto es indudable, porque en una na­
ción .afectada por un proceso inflacionista 
desenfrehndo, en cuanto se refiere a gastos 
púbIicos, sneldos, salarios y a las disponibi­
lidades de compra, no es pDsible cont2ner las 
posibilida6.es de la producción, sin correr el 
riesgu de agravar el mal que aqueja al pais, 
pro\'oc:::ndo un mayor des3quilibrio entre los 
bienes de consumo y la capacidad de com­
pra. 

S2ñQr Presidente, la Asociació:. de Bancos 
ha d2mo8~~'a~f) que en un perIodo de nueve 
IlflOS, la expansión del crédito ha a call7:ado 
solamente una proporcién de 6,1 veces, en cir­
cunstancias que, en el mismo período, los 
e~reS03 fi:-.C'ales hasta principios de año ha­
blan subido 18 veces. Y dig'J "habían subi­
do", porqlle todos sabemos que los proyectos 
anunciados -el de suplemento del Presupuesto 
Nacional alcanza a treinta y dDs mil millones 
y el que estaolece la escaia única de sueldos 
Hegará a los cuarenta mil millones de pe­
sos- p~'ovo~arán un aumento desmesurado de 
los gastos públicos. 

Estos gastos públicOS, en efecto, sufrirán 
un aumento de casi el cien por ciento en el 
año, lo que hará subir su proporción en más 
de .treinta veces durante el mismo periodo, 
en que los crédit0s han tenido un aamento 
de sólo l'eis veces. Esta situación debe hacer 
meditar al país, al señor Ministro de Hacien­
da y al Gobierno sobre el alcance funesto de 
la circular conjunta de la Superintendencia 
de Bancos y del Directorio del Banco Cen­
tral. 

Por estas consictcnJ,Cione~, sojcito se trans­
,criban estas cbsei'vaclor..es al señor Ministro 
.ce Hacienda. pllUf)ndole qu.e propicie una 
urger;L'~ revisión del régimen de eo20caciones 
en l"!1ateria de créditos, a fii) de evitar que 
se produzcan trastornos functamentales en el 
de"arrol1o ele la producr;ión llacional. 

Nada m;í.s señor PreEidente. 
El señor CORREA LETELTER (Vicepresi­

dente) .-- Rolieitó el ascntimi.ento de la HOIFl_ 

rab.1e CÚjy,ara para trans;:-ribir al Ej el~lltivo 
la" ob~e,'l::\clnnes fOr!l".u!a das por el Honora­
ble sef¡ol' 2epú:veda Garcés, 

Acordado. 
Qued~¡,n (os minutos al Comité Liberal. 
El señor URRUTIA,- FidD la pa2abra, se-

ñor Presidente. 
El señor CORREA r.ETEL1E~ (V're'Jresi­

dente).- Tiene la puh'tbra 3n Señoría.' 
El se5.o)' Ul1RL"1'I.I\,.-- r-;ef~(J.r Pr2sid21:1t.C, 

deseo que S~ reitere al señor Minist:o de Ha­
C1e)" da el ofi:::io que, en nombre de la Hono­
rable Cá rn:1l' a , se )e N,vió hapc (~¡;atro o cin­
co r.1eses, pidiénd01e antecedentes more e?t~ 
mismo tema referente al otorgar:1icnto de 
crédltos. 

El señor CORREA LETELIER (ViCerre3i­
dente).- Solicito el asentimiento de a Ho­
norable Cán:ara para reiterar al señor Mi­
nistro de Hacienda el oficio a ("ue se ha re­
ferido el H')norable señor ú'rrutia. 

Acordado. 
q]cda un min¡¡t0 al ComUé Liberal. 
El señor SE?'ULVEDA GARCES.- Renun­

cIamos, señor Presidente. 

25.-SITUACION ECONOMICll DEL PAIS 

El señor CORREA LE'TELTER (Vicepresi­
dente).- El tun~') si!s'''iente f"orres;¡onde al 
Comité Agrario Laborista. 

El señor BART.- Pido la palabra, señor 
Presidmte. 

El s:::úor CORREA LF.'l'ELlER IVif'e!):·esl­
dente).- Tiene la pa1abra, Su Señoría, 

El señol' BART.-- Seüor Pre¡:ic1.ente, ~as pa­
labras que aca;Jamos de escuchar al Hono­
rable s8f¡or Sepúlveda Garcés demue¡,Lran 
en forma clara, la grav~dad del proce',o in­
flacionista y la decadencia general de Ch~le. 
Se sabe perfeetame:1te que esta de-::adenda. 
que puede conducir a la ru:na de la Nación. 
se debe a tres causas, según informan los ee,)­
nomist.as: al déficit fiscal, al aume:<to de 
suelctos y salarios y a la expansión crediticia. 

Seguramente la Superintendencia de B?,n­
cos está to('alldo una de estas llaves mae::;trus 
para at.acar al flagelo de la infla('ión. Pero '3n 
las medidas que se proponen de inmediato, 
se ve un contrasentidq. No casta que un pro­
ceso inflacionista tan grave como el que exis­
te en nuestro país, se toque, precisamente, 
aque: re~(lrV~ que menos contribuye a agra­
var la crisis. 

El Honorable señor sepú~veda Garcés, con 
toda r3zón, hacía notar la incongruencia y 
la incOl:veniel1cia de US<lr cUcho resorte. A mI 
modo de ver, la crisis depende ce ~ll,S otras dos 
causas que he sl'5.:clado: rl déficit fiscal y el 
aumento de sw,ld:-:>s y salaríos. 

El señor FONCEA.- Es (onsecuencia del 
aumento de i"s precio;;, Honorable Diputado. 

El señor BART.- Nada sacamos con ali­
mentar los precios de las eOS3S si, dl~ todas 
maneras, vamos u llegar a una espiral fatí­
dien de nrecios y :;;a:o.rios y quedamos en lo 
mismo. En esto., ll10n:.cnt83, ba~,~;a el obrero 
más hllmi:de e:,tá cO:113Jrcndiendo t.al situa­
ción. Por eso, me extraña ql;;e perscnas de 
gran cultura, como el Honorable Re.5.01:" Fon­
eca, no eI,~le!lGSn que la manifD~tac.jón ITlá3 

en;añasa ele cote pr'Gceso iC1f.i.adonio:ta, la 
p!"Gvor;a esta dia~)ólica eSi')iral de precios y 
sa~ario::; . 

El SerlOl' FONCBA.- Ya le be cUcho, ITo,.o­
rab:c Diu'17a:io, (¡ve ello es l{¡biea conseC!1en­
("in. d('~ ?umcnto de J0S prec!os, que opera an­
tes de l'Js otro:: factores. 

El "eñe:, BA2T.- Su'Ior Presid(!nt9, es in­
compl'en:)ible Que un mierr:bro ele mi partido 
1""'r interri.lmp:l C!l forma que no consideró 
cortés. 
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E: señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente¡.- Honorable seüor Foncea, ruego a 
Su Señoría se sirva no interrumpir. 

El seüor BART.- 8eñ'lr Presidente, el Ban­
co Central hizo una exposición sobre nuestra 
crisis económica, y acaba de aparecer Gtra 
de Iú3 Nac.ionC3 Ur:.idas sobre la inflacién y la 
política. antinflacionista chilena que me aho­
rran palabras, sobre t'Jdo si se leen t.ales do­
cumel'to;:; con ca.ma, reflexión e inteligencia. 

Tanto la exposición del Banco Central co­
mo la de las Haelones Unidas, demuestran 
que nUfst:'a crisis económica es muy difícil 
de emar, porque, como dijo anteriormente el 
Honorable seúor Sepúlvecta Garc¿s, sóla se 
ataca una parte, tal vez la más débil, de nues­
tra enfermedad. 

¿Cómo vamos a dEtener la inflacién si el 
Fisco, cada vez con mayor necesidad y apre­
mio, está haciendo funcionar el crédito, aou­
,~ando del Banco Central, de~ redescuento y 
d~ los vales de Tesorería? ¿ Cómo vamos a 
canten.crla, si en este afán de just.icia social, 
de la mentada justicia social, eS'~amo'; au­
r!lentando sueldos y salarios, sin ninguna 
consideración? Esto es absurdo. 

El seüor ACE'vEDO,- Antes au:nentan los 
precios Hl)norgble colega. 

El seií-Jr BART.- Si se sIgue con este cri­
terio simplista, se hundirán tanto los comer­
Ciante.'>, indas tria les y productores, como :0:; 
obreros y empleados. Ya es tiemp'J de q~le los 
obrt'ros y em.pIeados piensen y l!0 obren como 
niños. 

Es nece¡;arlo, Honorable Cámara, que se 
entienda que mediante la adopción de !I12di­
das absurdas, estamos destruyendo nuestras 
fllentes de producción y nuestra econornÍa na­
Clonal. ¿Qué ganamos con aumentar los su~l­
dos y salarios si con ello vamos a de"truir 
nuestra economia? ¿Quién va a pagar los 
sueldos y salarios? Esto es mucho más gr:we 
y profund'j que una f.im:;Jle reflexión emocio­
nal. Ojalá que los hombres púb.icos se pre­
o¡:upen de esta situación y no de COilas pe­
queñas, de problemas electorales. En el fon­
do, bay mucho de esto último: cada uno 
quiere conseguir su eleeción a costa del pais. 

Des¡p'aciadamente, en el régimen en que 
vivimos, para esta SitlUl ci6n casi ll() hay 1'e­
ffi."rlio, porque a todos S8 l!OS erizan los pelo,,> 
cuando pensamos en la próxima ele::ción, y 
r.adie tit,ne el gEsto de honradsz y hombría. 
do l!e[!'2,,..:,e a est03 proyectos que aUilli'mtan 
la inflad'5n. 

El señ'Jr ACEVEDO.- ¿Me permite una 
lnterrupdól1, HOIlorab' e Diput3,do? 

El seiíar BART -- Con tocio agrado, siem­
pre aue se me prorrogue el tiempo de que d;,s_ 
pongo. 

El seflc:r CORREA LETELIER (Vicepn:si­
<lente) .--- SoHcito el asentimiento de 18. Ho­
noraole Cál:".ara para conceder tres min;::tos 
mas al Honorable señor Bart, con prórroga 
de la hora. 

Acordado. 

Con la venia de Su So:flcría, tiene la pala­
bra el Honorab: e señor Acevedo. 

El señor A(;EVEDO.- El H',morable señor 
Bart ha dicho que no se pueden seguir au' 
mentando los s:;';2or10s; él cree que las alza3 
del costo de la vida y de los precios &e de­
ben exclusivamente a Jos aumer.toil de suel­
dos y salarios. 

El serlOr BART, -- Nunca he dicho eso, Ho_ 
n'~rable Diputado; me he referido a tres cau­
sas del proceso infla'310nista: déficit presu­
p,lestario, aumentos de sue,dos y salarios y 
expansión crediticia. 

S,¡ Señoría no d,ebe considp.l'nr 1m solo aG­
pccto d'e mis observaciones, sino los tres. 

El sef.or ACEVEDO,-- Ea H01y,rah}e señor 
Bart no considera que los ímicos medios W'(). 

.nómicos de que disponen I::JS obreros y 103 

empIP8.dos, tanto del sector pú!J:ico c,::mo del 
parti::ular, son sus saJarios y sueldos. lEn 
qué forma podrán defenderse, si no solici­
tan au:nentos de éstos? 

Si. el Honorable señor Bart propone algu· 
nas Ideas para inducir a l'JS agri'!u.tores o 
a 103 industriales a que aumenten su pr04 

ducciÓn. ,está bien; pero no puede exigir a 
los sectores asalariados que 0f'sistan de pe­
dir aumentos ce sus remUl~eraciones, por­
que ¡;us petictones son leg-ítimas, impuestas 
por la necesidad de subsistir. 

Nacl,a más y mnchas grar:bs. 
El I'eñor BART.- Voy mucho más allá, 

Honorable c'Jlega. No cre'a Su Spñoría que 
ten!m un criterio tan primitivo en e~onomía 
política; sé per'fe~tal11ente bien aue hay cau­
sas ccncomitu·,tes y graves de la innación. 
No es para que me digan reaccionnrio,pero 
hay que reaccionar virilmente contra esta 
mal, y vaya señalar una fórmula '111e, a mi 
j uirio, es indtsnenzable adr)ptar noxa que to· 
das estas f~lerzas, no só'o los obrero'l y em­
plea(los, sino también el caDItal, p 11cdan en­
frentar el mor".entoeconómico: de~en esta­
blecerse imDue~.to:-; cUrpeios. 

Esa Derecha Económira, que mucha g,en~ 
te ("u'e se llama de IZf!vjerda cree que es la 
fuerza domirante de 'este prtí'l, es tan sólo 
una nueva plutocra~ia; s'}n los l!uevos ricos. 

No son los qne en dos o t-res g8neraelo­
!les ,iuntaron cincuenta millones de pe~03. 
SiDO lo~ que 8;1 muy corbs años 118n herho 
fort'l'~as de ruiles de mUJones c\e Des'ss, Es­
to último, si, que es delito púb·ko. Sobr6 
ellos drbe ca"r toda la f'lcrz!'J, eJe la ley na· 
ra ex:oT()'-,iar~e<: V quitarles lo que indeLida~ 
mente han ganado. 

Df'5grac·iHdarr·ente, n¡¡y u~a s:mhio~is, exis_ 
te f'oncomitancia entre e;,·ta~ 111er?3'> Dluto·­
crát1r'as y la poEtlca, Porque, pr:¡;fcsémo.,lo 
hidal?,a:01'Cnte, casi todos los na:ti~1c'" po'iti­
cos se fi.ranc'3,:J fl1, e,'a fmmte, de ¡,al Trl~ne­
ra. c;ue é<ta norclna la pre:1c;a y h 1)0 Íí.Jca. 
AJ"í es 0.or.de r:'c'lwr':1'11C3 c:))'ts,: el mal da 
raí?: De"O no at:l'1 11p,"'.O'l 9 ia Rf"rir'lltura Que 
anenas r'a r:l ~'ir{'') nDr ('jentc. ~'t'1JCl 0n all!u­
nos renglones. No hay que olv:dar que por 
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cada terrateniente hay cincuenta campesi­
nos pobres que viven miserablemente en re· 
ducidas extensiones de tierras y de los cua­
les nadie se acuerda. 

Conocí en esta Honorable Cámara a uno 
de lo" Dl:mt2,dos más brillantes, persona va­
lerosa, varonE e inteligente, de quien ten­
go la honra de ser amigo: don Pelegrín Meza. 

1:."':1 un discu:so pronunciada por él en el 
~~o d.e 1945 (por lo que los Honorables Dipu­
tactos vzrán q'1e este problema es viejo), re­
fi)'íénr.a~i,: a esta filantropía, a esta ansia de 
l,u;:er justicia wcl:11 que se manifestaba con 
11,01;i\'0 de un proyecto de bcnificación para 
el sertor aS3.:ariado, decía don Pelegrín Me­
za que medidas de esta naturaleza eran en­
g?,50sas y que el Parlamento debía crear una 
política nueva. 

Porque en realidad, Honorables co:egas, 
Im,chus veces en esta sala me siento fran­
camente decepcionado. Acabamos de oir la 
lectmu de una larga lista de proyectos de 
le7 dCE;tinado" a al!torizar emDr8stitos a 
cil1(''len~a Mt~nicipalidades. ¿Qué significa 
es~o? 

Simplemente acrecentar el mal, ya que por 
recursos eSDcebJi's. disimulados, estamos au­
mentanrf'J la innación. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.- ¿l',,!e 
pernlIte una interrupción, Honorable colega? 

El señor BART ,-- Con mucho gusto, siem­
pre q-:;,e s') me nrorrov,ue :0. hora. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
l.Cll~l1to va n. durar la interrupción de Su 
B..sf~oría? 

El señor GALLEGUILLOS VERA.-- Sólo 
d(ls minutos. 

PI s?f'w!' C¡\R,MONA (Vicepresidente) ,-­
SolicIto el l1sentimiento lmánime de la Sala 
JHH'l. ¡Worro?'ar el t.iempo en tres mInutos 3.1 
HOl~Or~,ble señor Bart. 

Aco>:'chdo 
Con la 'Tenia del señor Bart, tiene la pa­

J8,hra Sn Señoría, 
F.l señ.or GAL'LEGUILLOS VERA.- Señor 

Presidente. el HonfJrable colega señor Bart 
f:é' bu sf'ntido u'armado, porque se rnrnc\o­
nan prov(~ctos de lev por los Que se autoriza. 
a alg.llnas mlmir>iDalidades del país para 
cOl't~3.~9,r f'rrnrp~tit.c~. 

Olvirla el Honon:.ble cole;:,;:). que los munI­
cipIos tod09. sin cx~epd6n ¡,¡,l!!11na, no tienen 
rerursos n?l"a fIrr1TIrjar )as obltro:aci'1Yles out' 
la ley l~s hlJ, ~eñ¡\l¡v:lo. En la actualidarl. las 
I!JUT¡klu::J.'i(l:?r:lec:: alran7an aT)·nnl'!'3 a p9Rar 
fit1eIdos y salarios de sus empleados y obre­
l'I''3, sin excederE.e del lÍmit8 que les fija la 
ley. 

La Constitllrión Política del Est.ad0 ha dj~­
puesto la tlc~~el~trali7ar.J.ón administrativa pa­
:ra Que los :-e1",1 ~j.')s D{l,bliros Yayan radicánd'J-
82 en la" muricinRli¡',:'!rlrs, Sin embarg", es· 
te mandato cons.tituf';onaJ na es cllmnl!rlo, 
~OrfJlle no se han dado a éstas los fonelos neo 
ce::arlos. D(') manera oue la municinallda~, 
que está [amada a ser -el centro vital y mo-

nI de la colectivIdad, hoy por hoy, es un 
organismo decorativo que no cumple el man· 
dato constitucional. Esto obed·ece a falta de 
.organización en la distribución de los fon­
dos, y no a otra cosa. No puede señalarse, 
como dice mi Honorable colega, como un~ 
causa de la inflación, el que los fondos que 
debieran tener los munidpios estén en otra 
parte. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BART.- Estoy en perfecto aeuer­

do con e: Honorable Diputado en que las mll­
nicipalidades debieran ser núcleos vigorusLls 
dentro de la. colectividad; pero, desgraciada­
mente, a través de sucesivas leyes, les he­
mos quitada sus atribuciones y su financia­
miento. De manera que hoy lo:s municipios 
deben asumir esta actitud mendicante: tie­
nen Que pedir que por leyes especIales se les 
autorice para buscar fondos que, de otra ma­
nera, debieran recibir en forma normal a. 
fin de que libremente pudieran cumplir sus 
:tu.nci'lnes. Debemos, pues, restituir a 13.3 
municipalidades su poteuclal1dad económi· 
ca, y en eso estoy de acuerdo con el Hono­
rable seiioI Gallegul:fos, 

Señor Presidente, iba a leer un discurso 
que pronunció en esta Sala. en el año 1945. 
don Pelegrín Me;>;a; pero es largo y no psdr¿ 
leerlo íntegramente. Citaré, sin embargo, 
algunos pa.saj es. Decía: 

"Es r.ecesario encontrar la. causa misma 
de los males y ponerles remedio con valnf,. 
'3. costa de cnalquier sacrHic.lo". Y agrego, 
\Señor Presidente. aunque perdamos vütos; 
pero debemos tener la suficiente hombría y 
-el valor necesario para afrontar :a pérdida 
de nuestra popularidad, Porque ésta es una 
de las C!osas qUE.' no..: hier~ll más urofunda' 
mente; tenemos terror, se nos pone "la car­
ne de gallina", se noSeriílall los pelos. cuan­
do nensamos en las próximas elecciones. ¡Esa 
es la verdad! 

Continúa clan Pelegrín Meza: "Cuidemos 
que todo dinero del Es-tado se gaste con f'1';­

crnpulosa honradez, estimulemos la produc' 
ción y abramos mercado a los productos, 
arraiguemos a los habitanteE; a las tierras It 
Impidamos el éxodo a las ciudades. En fin. 
a1)ordemos tOctOS los problemas con una vi~ 
sión nueva, desconocida hasta ahora. Haga· 
mas la revolución qUe este país pueda nece­
sitar para cons,eguil' que continúe viviendo; 
hagámosla desde arriba, sabiendo cuál es la 
finalidad que se persigue y no esperemos Q'16 

el hambre, la miseria y la desesperación 
:acaben con el esra¡;o acervo de cultura qU& 

hemos logrado acular. 
"Hagamos todo esto primero, y después 

pensemos" en hacer justicia social. 
Señores, don Pelegrín Meza fue un hombr~ 

impopular en la Cámara de Diputados, por­
eme tuvo valentía pára decir ;0 que pensa­
ba, y por estas cualidadcfl no volvi6 a ¡'¡CI 
('¡Pitido. D()s~raciajamente las resoluciones po­
liticas qU{) hacen los partidOS no son feUces; 
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más bien negativas. No se escoge lo mejor. 
No tengo para qué referirme al envilt!ci­

miento (¿el f>lgno monetario; pero todo esto 
demuestra claramente que éste es un país 
en decadencia y que, si no hay el cuidado 
en la inverf>ión de los dineros públicos que 
~eñalaba el señor Pe_egrin Meza, este país 
no tiene remedio. 

No se crea que hablo por hablar. Me pre· 
()CUPO de estas cosas; veo con atención lo 
que pasa ... 

El señor GALLEGUILLOS VERA.- El de~ 

lito económico. 
El señor BART.- El proyecto del ¡l·elito 

económico, Honorable COlcga, es lo mismo 
que la historia de "la v,enta del sof.-l,". 

HABLAN VARIOS SEÑOR.ES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

E~ señor BART.- Dice el señor Meza: "Los 
llamados reajustes son un engallO. Estoy se· 
guro de que los empleados púhlico, y parti· 
culares que hace diez afias clamaban por a'l' 
mentos de sueldos y gratificaciones aciflui­
cían entonces más COi;ns con los mil quinien­
tos pesos mensuales qne ganaban, pongamos 
por caso, que con los tres o cuatro mil pc' 
sos que después de tantos aumentos y rea' 
jru;tes perciben hoy día". 

Señor Presillente, esto se dijo en el año 
1945 y sigue siendo de actualidall ahora en 
1055. 

El señor ACEVEDO.- iTambién hay que 
fomentar la producción! 

El señor BART.- De acuerdo con lo que 
he expresado, la nece;:;idad de reducir nues­
tros gastos a. nivel de nuestros ingresos, creo 
que ha llegado la hora de afrontar derecha­
mente est;; problema y, &iH pensarlo más, QC­
bemos ir a ur.a drástica red¡¡CCion ele i.lUe.stros 
gastos de manera de solventarlos con las en' 
tradas. PO~'que, en bUtorlu::; cll€nl as, ¿q~é di­
ferencia exist,e entre la administmción de 
un país y la de una gran em.r:;re.;u? La dife· 
-rencia .sóio es de grados. U11 paIs, eon su.1 
inmtnsos gastos y entl'adas, no es más qua 
como' una €ntirtad que cieca r,egi:se ,t:or l'J 
que le dke su contabUrla(i, y el país que no 
baga e;:;to está condenado a una decaden­
cia cada vez nl.ás acentuada. 

Debemos fomentar todos los rubros que 
ber,e[icien a la pr'Jdueción, pero, corno lo 
manifesté en ses i ó'.1 anterior, también debe· 
mos ar.ali~8.r y rllscri1'1inar sobre qué pro· 
ducción debemos actuar preferentemente. 
Porque los ecoLomist.as c!') Gabinet,J q'!.lC ri~:en 
nuestros destinos, muchns veces tlenen ideas 
brilJantes, que po S8 ajustan a b. reaHdad. 
Hab!an ele producto bruto nac.iünal, yeso es 
un absurdo, porque se sabe que r!que?a es lo 
que el país tiene m!Í.s lo QU!~ impo!·ta, y la 
capa,~idad de expJrtar de nue"tl'o país cs cada 
vez menor. También da horror ver la rapidi­
sima decadencla de nuest;·u c8.pacidu,1 de im­
portación. Me vaya referir a llll informe de 
las Naciones Un~da3: 

CHILE 

CAPACIDAD P.\RA IMPORTAR EN FUNCION DE LAS 

EXPORTACIONES Y SUS PRECIOS RELATIVOS 

(En millenes de pesos de 1950) 
~--~~~-- -----~-~~--~ - -

~-.----------- ~------ ------------------

f'críodos Exportaciones Efecto de la 
relación de 
intercambio 
con referench. 
a 1950 

Capacidad 
para 

lm¡l()rtar 

% sobre los 
bienes y 
servi~ios 
uisp.Qniblcs 

._------- . -_ .. _--------------------._----_._-~--~- --- ------------

1925-29 27.700 

1950-1953 29.200 

27.100 

3.600 

54.800 

32.800 

59 

21 

Como ven los Honoralbles colegas, éste es 
un dIagnóstico ci-:rt{). Sb p01et,rar muy 
adentro en looi hechos, y sin dejarse en­
gañar por cifras estadísticas o cá:culos y ma­
nipuleos, este cuadro refleja exactamente la 
BaJad del país. 

Un país es tan rico CODO 10 Que tiene más 
10 que importa o puede importar. 

Todo lo demás, el arrastre, el produetCl 
nacional, la incidencia aquí y aLá, son sola­
mente cifras, manipuleos de la e¡¡!;adística 
y de la moneda .. Se d~(,e que hay tres clases 
de mentiras: 18. menfira cort'lcnte, el per­
jurio y la "~stac¡;stlca". 

Despllés d~ esb dlsertaci6n. señor Prest. 
dente, creo que los Honorables colegas ten-
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drán que conVf:ncerse que se trata de argu­
meníos d;;: peso, abonados por la alta autori­
dad del Banco Central y hs Naciones Unidas. 

La exposición del Banco Central concuerda 
exactamente con la exposición de las Nacio­
nes Unidas, y concuerdan tamb~ Wo1 la trá­
gica gravedad- de nues __ o~J .?-un 
todo esto está dicho mu~ __ !\t,..,..- • .­
eufemismo. Pero para el que sabe leerM'llre 
líneas es simplemente pavorosa la situación 
esbozadi!. Es necesario que nosotros sepamos 
afrontar, con valor e inteligencia, esta si­
tuac:i.ón. 

He dicho que forzosamente debemos afron­
t~T e'Stf\:l hechos, aunque corramos el riesgo 
de ser impopulares. Debemos podar drástica 
y d;:aconianamcnle, todos aquellos rubros que 
no concurran a la producción, porque prime­
ro tenemos que afirmarnos económicamente 
y después pensar en filantropías. 

Debemos podar todas aquellas ramas a que 
me he referdo. Por ejemplo, tenemos que re­
dl!cir algl.Ulos rubros de la producción indus­
trial, porque, por la quimera de querer pro­
du~irlo todo, fLOS estamos empobreciendo. Así 
sabcmo3 que los costos de producción de la 
industria na~ional son tres veces más caros 
que los articulos importados. En consecuen­
cia, éste es un factor de empobrecimiento de 
la riqueza nacional. 

Tenerri03 que podar en todos los servicios, 
en las Fuerzas Armadas, en el Servicio Ex­
terior, en Educación -digo esto, aunque se 
me califiqw:! de lJirbaro y nos duela- y en 
la Salud Pública. Con respecto a este último 
Servicio, abundaré en mayore3 considera-
clones. 

Ihce algunos aflos, el primitivo Partido 
Agrario pre:ssntó un proyecto de ley que aquí 
levantó mucca t~mpestad ... 

El sefior CO!U?'}.!~A LKI'ELIER (Vicepresi­
dente) .--' i.Nle permite, Honorable Diputado? 
Ha termiuado tI tiempo del Comité Agrario 
Labori.'5ta. 

El s8úor GALLEGUILLOS VERA.- Su Se­
fioría Qiledó en "mucha tempe3tad ... " 

El ¡;eúor BART.-- Solicito que se me pro­
rrogue el t.if~myO, señor Presidente, para dar 
térmir.o a mis observaciones. 

l:'.:l señor Cü!lREA LETELIER (Vicepresi­
denle) .-- ¿Cu:il1tos minuLos 'más necesitarla. 
Su SefLcría? 

El spi'íor BART.- Diez minutos má3, seÍlol 
Presidente. 

El si~ñor CORREA LETELIER (Vi~epresi· 
dent8).--- Solh~ito el !13f:ntimit!nt,Q Uná!1.:L'1!~ de 
13. Eonr);.·able Cámara para concrc0cr clíe¿ mi­
nutos r'l.{'s al Honofr:.blz señor n~rt, con pró· 
froGa di) la l:cora ... 

El seaor ACEVED8.- Yo también he soli· 
cit:~do :a. la Iv'ie~a cinco rn'nut00, sJ::::ur i'-re­
sidente. 

El señor CORREA LET'~LII::R (Vicepresi· 
dente).- ... y cinco minutos, al Hono;;: .. tJle 

señor Acevedo, al final de la sesión y en las 
mismas condiciones. 

Acordado. 
El señor BART.- Muchas gracia3, Honora.­

ble Cámara. 
El señor CORRr"';A LETELIER (Vicr.presi. 

d,mte).- ¿M'~ per:niH, RJIlOrable DIputado? 
f3011r:lto el as.:mt;miG!lto unúrl.J"13 U0 lG!. H(mo .. 
rabIe Cámara para (!ue el señor Sandoval con· 
tinúe presidiendo la sesión. 

Acordado. 
Puede continuar s~ Señoría. 
El seDar MARTIN.-- El Honorable seña: 

Sandoval no .'ie encu,mt::a en la Sala, selÍor 
Presidente. 

El s8ñor BART.- Señor Presirfimte, decía 
que el uflo 1940, el entonczs Partido Agrari() 
babía presen'cado un 'pwYcc!;o dJ ley desti" 
nado a co:-regir los defectos de nuestros ser .. 
vicios asislénciales. Si hubIese sido aprobadtl 
en esa é~)oca, no tendríamos, en este aspecto, 
el terrible urC)bJ"ma C:P!f'! !'e no!' pr'!'lenta cm la 
actualichd. Haza esta reflexión, porque en la. 
exposición del Banco Central de Chile apa­
rece un cuadro realmente pavoroso sobre 103 
"ingresos y gastos estimados de h sCijurid:!.d 
social para 1955". Según él, se destinará la 
fant.ásnea suma de cien mil millones de pe" 
sos para la atencióa dc enfermos, jubilacio'" 
nes, desahucio a los obreros, etcétem. Si con­
sideramos esta cantidad desde un punto da 
vi'5ta humanitario, es muy pO.;ible Que se jus­
tifique. Pero mirada desde el punto de vista. 
de las posibilidades naciona1e3, me pare~e 
destructora y absurda. 

Seflor President~, como se trata de un ele­
mento ilustra.tivo de primer orden, me per­
mito solicitar a la Honorable C::í.mara que p.l 
cuadro a que he hecho referenci::!. sea inser­
tado en el Boletín de Sesiones. 

E.l señor COHREA LETELIER (Vjcepre,~l­
dentel.- Si le parece a la Honorable C(:.ma· 
ra, se insertará, en el Bole'jn de Sesiones, 
el cUHd:o a qLle se ha referido el Honorable 
scí'lor Bart. 

El señor FO:-:JCEA.- No hay acuerdo. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepres! .. 

dentel.- No hay recuerdo. 
Puede continuar Su Sef.oría. 
El schol' BAH,T.-- En fin, ya lo han leído 

ml.~chas perSO,-1as intl~lig,,~Y:e.:; Que Se! intel'e­
S:il1 por es~as materhs. 

---;'-IAB!..A:-r VAIUOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El .se~or Bi'..nRA.·- Su Sefí:Jl'Ía ha cUcho 
qU2 lo b~lTI !"íd.J pf~n'lr.'to inlf'ligf'ntes ... 

El se:'1or BART.-- Lo h:cn b;do muehas per· 
sonas rFle no )0 h:J.D entendido porque son .. _ 

-HAI::!.,AN VARIOS S~ÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El s'~üor COCtREA LET3!..IER (Viccprest­
G2ntc).-- Rm'gü a 10'1 Honorables Diputaao3 
s~ sIrvan gW1r(~ar silencio. 

El Sellor BAHT.- Señor Pr;;·3identc. en la 
epoca e!l que me he referido se pre3ento UI1 
proyecto que iba en apoyo directo del Ser~ 



vicio de Salud, que en ese entonces se lla­
maba Caja de Seguro Obrero Obligatorio. 
Entonces nos sentimos alarmados, porque el 
Seguro Obrero, a pesar de los gastos enor­
mes que origmaba en ese tiempo y que ahora 
parecen micros::ópicos, no disponía de !!l 

atención suficiente para todos los necesita­
dos. Nos acordamos, entonces, de unas insti­
tuciones casi desconocidas en Chile, llama­
das "Sociedad'2s l\/Iutualistas". 

En muchís'ma3 ocasiones ya me he referI­
do a estas b!méficas y fi.Iantrópicas entla;,.­
des que, eon gran desinterés y economía, 
prestan un:l- mejor atención que el ServiclU 
de Seguro Social. 

No debemos olvidar que en Chile, a pesar 
de toda esta reslamentación humanitarIa, 
hay seiscientas y tantas soeiedades mutua­
listas que albergan a más de trescientos mlJ 
ciudadanos, los que, a pesar de imponer en 
el Servicio de Seguro Social, por estar obliga­
dos a ello por la ley, conservan sus cotIzacio­
nes en dichas instituciones, a causa de las 
ventajas que ellas proporcionan. 

Las sociedades mutualistas llevan una vida. 
verdaderamente admirable. La Sociedad Ile 
Chofel'es "Manuel MQntL", por ejemplo, que 
cuenta con nueve mil y tantos socios, tirne 
edificio propio, policlínica, salón de actos, bi­
blioteca, salón de baile, etcétera; posee, tam­
bién, su mausoleo y cuenta con una I!uota 
mortuoria de importancia. 

Para conseguir alg-ún beneficio en el Se­
guro Social hay que hacer muchas gestione3, 
las que, despu§s, muchas veces, no tienen re­
sultado. Aún más, la cuota mortuoria que 
tiene esta institución es peque[¡a. En cambIo, 
la Sociedad de Choferes "Manuel Montt", apt'­
nas fallece alguno de sus miembros, da a. SW! 

dendos cín::ucnta mU pesos ... 
El sellar FONCEl\,- ¿Me permIte una in­

terrupción, Honorable Diputado? 
El señor BART.- Siempre que sea con pro­

rroga de la hora. 
Un señor DIPUTADO,- No, señor Pre~ 

sidente. 
El señor BART.- De todas maneras, se la 

concedo. 
El señor CORREA LETELIER (Vlcepr('1-Il­

dente) .-'- Con la venia dcl Honorable sellor 
Sart, ti:me 1:1. palabra Ga Señoría. 

El señor FONC:!!:A.- Señor Presidente, me 
caus¡;,n extrañe:óa las afirmaci.ones que está 
formu)'-,'1r!o, €h ~stos instantes, pI Honorable 
señor Bart, porque I:on ello dem"Jestra un 
t)tl'.l de;;eonoe'.miento de la legislaCión en 
mutcrb del régimen de previsión social vi­
gente para los obreros del país. 

El Honorabl~ colega ha ir.lputaclo al Ser­
vicio de Seguro Social la mala atencióú mé-
dica de sus imponentes. . . . 

El señor BART.- No he dkho eso. Su 6e­
ñoría puede revisar la versión de mi dis­
curso ... 

El señor FONCEA.- Incluso ha citado el 
caso de las sociedades mutuallstas, las cua-

les, según él, prestarían una mejor atención 
de esa índole a sus asociados. 

El señor BART.- Una atención más ba.­
rata ... 

El señor FONCEA.- Pues bi~m, señor Pre­
sidente, desde la dictación de la ley N.O 10.383, 
vale decir, desde hace más de dos año!" el 
Servicio de Seguro Social no tiene ningnnl\ 
ingerencia en la atención médica de sus im­
ponentes, porque ella ec; de incumbencia ex­
clusiva del S8rv~clo Nacional de Salud. El 
único pa~el que, en este s:mti:la, actualmenta 
juega el Servicio de Seguro Sodal es }.l'1l!,1',.r 
mensualmente, como lo hace, ccn matem¡!1.1-
ca regularil1ad, una parte de las imposiclone!J 
al Servicio Nadonal de Salud, o <)ca, la cUt)~a 
del 4 1[2% del monto tot::;.l de las cotizacio­
nes patron:i.les y de los obreros. 

Por otra parte, el Honorable Diputado ha 
afirmado enfáticamente en esta Honorab16 
Cámara -hecho que da por sentado-, que 
el Servicio de Seguro Sccial no presta nln· 
guna atenci6n útil a sus imponentes ... 

El señor BART.-- No hc dict .. o semejante 
cosa. Ese es un absurdo. 

--HABT,AN VARIOS SE~ORI"S DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor FONCEA.- ... en circunstancias 
Que Su Señoría sabe o debe saber qUe Il-<!tual· 
mente se paga una asignación familiar de 
seiscientos pe~los a los imnonentes del 8e1' .. 1-
e10, que nJcanza. a un m.illón doscientos mUo 
Esta a,:;ignaci6n no existía hace dos año:;, '1 
en estos días será elevada a mil pesos por 
carga, beneficio que constituye una de las 
conquistas más grandes ele 13. clase a,;alarlada.. 

Su Seño'CÍll. no i(7,nora también que las pen· 
siones de los ase~llrados, que antes eran irri. 
sorias y constituían una verdadera burla par:l. 
los trabajadores, han aumentado, y nu hay 
hoy día ninguna menor de mil setecIentos 
pesos mensuales; incluso hay muchas que al­
can~an a ocho mil o diez mil pesos. 

Señor Presidente, no cc:mprcIldo sobre qué 
bases está divagando mi Honorable colega; pe· 
ro sI puedo sostener que los carftos tl07 él de­
ducidos, pOI' lo dem:lIJ son copla flel de t03 
rep:otidos en e;;te retinto por algunos colp.gas 
d'? la der"cha, no ~uardan relación alguna. 
con la realidad y sólo tienden a desprestigiar 
a una instltución Cjue debe merecer el r3S­
peto y ree:mocimiento de tedas los chilenos. 

Ya el Hot1orable señor MallEt, en una opor­
tunidad anterior, tuvo ocasión de desvirtuar 
los ca~'g03 qlle se hieieron a la previsión so­
cial de nuestro país ... 

El se?íúr BART.- Señol' Presiden!'!.":, recla­
mo mi derecho. 

El señor CORREA LErr;::LI:ER ("iliceprc.si~ 
dente). -- Puede ccmtinm.r Su. EeúOlÍa, a 
quien le qllcdJ. un minu~;o. 

El señor BART. - ~)e·r'.or P ref,~dente, voy a 
leer el prDyE'C;·.o, qn2 dice así: 

"ArtkuJo 1.0.- Le;; soc!::lS ele la::; socieda­
des mutuniistas COD per'1on::1.1üb.d jurUic.l. po­
drán acogerse a. lo.> beneficios de sus respec-
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Uvas sociedades, dejando de pertenecer a las 
Cajas de Seguro y de Asistencia del Estado. 
El monto de las actuales imposiciones de las 
personas qae opten por el seguro y asisten­
cia social mutualista, se seguirá descontando 
í pagando por planillas a las Cajas de las 
secicdad~s mutualistas. 

Artículo 2. o . - Las sociedades mutualistas 
que se acoj:m a esta lcy estarán obligadas, 
dentro del plaw de un año, a organizar, solas 
o entre varias, un"). Sociedad de Seguros de 
Vida y Aceidentcs del Trabajo, con cálculos 
lTlatem{"ücos y actuariales. 

Artículo 3. o. -- Las sociedades mutualistas 
cped:::.rin afe~tas a la supervigilancia e ins­
peeción de la Superintendencia de las Com­
pañías tie Seguros, Sociedades Anónimas y 
Bolsas de Comé'rcio. 

Artículo 4.0.- Esta ley empezará a regir 
desde la fecha ele su publicación en el Diario 
Oficial" . 

¡"irman el proyecto cinco señores Diputa" 
des, entre los cuales hay conservadores, agra­
r~olaboriost3.s y liberales . 
. SeflOr Prrsider'te, apoyar la labor de las 

Eocled.ld8s r:lUtualis~as no significa, en forma 
alg'lrl:1, ata-::ar el actua.l sistema de previsión 
sodal, sino, por el contrario, allegarle nuevos 
colaboraderes. Por este motivo, no veo qué 
dificultad puede hab.:!" para que fuerzas nue­
vas, como son las sociedades mutualistas, co­
adyuven c,·m una· inr.titución que, re3Jmente, 
est:í hackndo un gra::1 servicio a la Nación, 
pero a co:;:~a de gastos inmensos. Me p3-rece 
que, si se tratara de eliminar a los organis­
mos de prf.:visión, con el objeto de dejar en­
tregadas sus funciones, únicamente, en manos 
ele 1'1.3 soc.icíhce3 mut.ualisLas, estaría muy 
bIen (pe existiese oposición, porque eso se­
ria un ab;,;urd0: pero yo no lo pretendo ... 

El ser.lor CORREA L~"'TELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Me permite, Honorable Diputado? 
Ha terminado el tiempo del Comité Agrario 
Ls.borista. 

26.-ACTUACION FUNCIONARlA DEL m ... 
RECTOR DEL INSTITIJTO MEDlCO LE­
GAL, SEÑOR DR. SANTIAGO SILVA.­
ALCANCE A OBSERVACIO~ES FOR­
l\HJJ,ADAS POR EI~ SESOR CORREA 
LAltRAIN.- P}~TlCION In: OFICIO. , 

El señor CORREA LETELIl'!1, (Vicepresi­
dente) .-- El turno siguiente corresponde al 
Comilé Democrático del Pueblo. 

El señor MAR'l'ON!:!S. -- Pido la palabra, 
señtor Presidente. 

El s~ñor COR~EA LETELIER (Vicepresi­
dente) .-- Tjer.e la pabbra Su Señoría. 

El sefior 1,{A:::-1TONES.- Señor Presidente, 
en esLa opurwnidad, deseo hacer una defen­
sa dd sef,or Director Gen¡;;ral del Institut.o 
Médie') Legal, quitm fue acusado la semana 
pasada, ante la H:mo.rable Camara por el Ho­
r;.orable cOlega. seuor Correa Larraín. 

Antes de entrar a desvirtuar los cargos que 
el Honorable Diputado le hiciera en esa opor­
tunidad, quiero destacar algunos rasgos de 
la personalidfl,d del doctor Silva, porque, en 
concepto del Diputado que habla, es un mé­
dico con tales méritos, que, nrácticamente, 
dar a conocer su propia personalidad basta 
para hacer su defensa. 

Es un médico que ha ejercido la profesión 
a través de treinta y ocho años, durante 
quince de los cuales se ha desempeñado co­
mo Director del Instituto Médico Legal. Ade­
más, es miembro correspondiente de la So­
ciedad de Psicopatología, Medicina Legal y 
Neurología de Bogotá, Colombia, y miembro 
correspondiente de la Sociedad de Medicina 
Legal de París. 

Como Director del Instituto Médico Legal, 
el señor Silva no solamente ha mantenido el 
servicio a su cargo en las mismas condicio­
nes en que lo recibió, sino que ha creado 
nuevas dependencias a través de toda la Re­
pública. A manera de ejemplo, pOdría enu­
merar algunos de los nuevos servicios crea­
dos, como son los de Iquique, Antofagast,a, 
Copiap6, Linares, Curicó, Valdivia, Osorno, 
Puerto Montt, Punta Arenas, etcétera, has­
ta completar una veintena, más o menos. 

Pero no solamente el hecho de haberse 
creado nuevas re~larticiones demuestra que el 
Reñor Silva ha desempeñado bien sus fun­
ciones. Hay informes bien interesantes sobre 
el pal"ticular. 

Puedo citar el caso del doctor Hernán 
Fuentes, Profesor Agregado a la Cátedra de 
Medicina Lega! de la Universidad de Chile, 
quien, después de haber visitado los Institu­
tos Médicos Legales de Italia, Francia y Es­
paña, informó que "los Institut.os de Medici­
na Legal de e30S países están orgurlizados en 
forma an:Joga a la de ntlestro Instituto". Eh 
ese informe deja especial constancia de que 
sólo nos superan en lo que respecta a que 
cuentan con aparatos más modernos y con 
mayor cantidad de médicos, siendo especbl­
m()nte interesante la estadística que se pre­
senta para demostrar que los médicos de 
Santiago de Chile realizan mayor labor que 
sus colegas de los países que visitó. 

Por otra parte, el doctor Tomás Tobar Pi­
nochet, actaal Profesor Auxiliar de la Cáte­
dra de Medicina Legal de la Universidad de 
Chile, despué3 de visitar el InstItuto Médico 
Legal de Buenos Aires, informó lo siguiente: 

"Una rápida inspección de las oficinas ad­
ministrativas y algunas br~ves consideracio­
nes sobre las normas impuestas me permitie­
ron formarme un concepto de una organiza­
ción bastante bien reglamentada y muy simi­
lar a la nuestra". 

Agregu más adelante: "Tengo el conven­
cimiento de que, en mi visita, he llOdido cap­
t.ar muchas impresiones que me han permi­
tido afianzar el elevado concepto que siem­
pre he tenido de nuestro Instituto Médico 
Legal, máxime si se considera que dispone," 
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mos, bajo todo concepto, de tan escasos re­
cursos, en comparación con el Instituto Mé­
dico Legal de Buenos Aires". 

Pero hay más, Honorable Cámara, tengo 
también a mano un certificado del hoy fa­
llecido ex Ministro de Justicia, don Humber­
to Parada, emitido después de haber efec­
tuado una visita a este servicio. En él dice, 
lo siguiente: 

"En la visita practicada últimamente por 
el infrascrito a ese Instituto pudo imponer­
se del adelanto científico alcanzado por ese 
plantel y, al mismo tiempo, del celo, dedica­
ción, eficiencia y sacrificio con que el per­
sonal, desde su Director hasta el más mo­
desto de sus empleados, desempeñan las pe­
sadas y sacrificadas labores que correspon­
den a ese Instituto". 

También tengo aquí un certificado emitido 
por don Urbano Marín, Fiscal de la Excelen­
tísima Corte Suprem'1, quien, en virtud de lo 
dispuesto en los artículos tercero del decre­
to ley número 646, y quinto del decreto con 
fuerza de ley número 2,175, y de otras dispo­
siciones legales, declara, lo siguiente: 

"Por esa circunstancia y en cumplimien­
to de mis deberes, desde que asumí el cargo 
de Fü;cal de la Corte Suprema en el mes de 
octubre de 1945, o sea, durante cerca de diez 
años, he mantenido estrecho contacto y cons­
tantes relaciones con el Instituto Médico Le­
gal y con su Director, doctor don Santiago 
Silva Alvarez. Ello me ha permitido obser­
var el funcionamiento del Servicio y la la­
bor de su Director. 

"Como resllltqdo de mis personales obser­
vaciones, puedo manifestar que, en todo mo­
mento y en cuanto ha sido de mi conocimien­
to, el Instituto Médico Legal ha cumplido sus 
funciones con eficiencia y corrección, en ple­
na armonÍ'l con los Tribunales y a entera sa­
tisfacción del suscrito. No ha h'lhjr\() (lifi,."l­
tades entre los Tribunales y el Instituto Mé­
dico Legal, y los escasos problemas que han 
surgido entre aquéllos y éste siempre han si­
do solucionados sati3factoriamente, gracias a 
la buena disposición de la Jefatura del Ser­
vicio Que invariablemente ha sustentado el 
criterio de que los funcionarios de su depen­
dencia deben esmerarse en trabajar en per­
fecta armonía y con eS':Jíritu de colaboración 
con los Tribunales del Crimen. 

"En cuanto a la actuación del Director, 
doctor don Santiago Silva Alvarez, la consi­
dero encomiable y acreedora de elogios. He 
visto siemure al doctor Silva Alvarez preo­
cupado del' mejoramiento, progreso y amplia­
ción 0",1 8p",'vicio a su cargo. 
'''l!;n numeros'l,S oportunidades ha tomado 
p1all~ihles ini,..ht.ivas enc:lmin'l,d'ls a obtener 
el buen cumplimiento de las órdenes judicia­
les y remover 103 inconvenientes Que podrían 
su~ir en esa labor. El doctcr señor Silva ha 
plante"l.d0 al Fiscal, con tal finalidad, propo­
siciones y sugestiones, que el suscrito ha ele' 
vado a la superior consideración de la CortE! 

Suprema y que ese Tribunal ha. aceptado, 
convirtiéndolas en instrucciones impartidas a 
las Cortes de Apelaciones y a ros JuzgadoS 
de la REpública. Estimo que el dJctor señor 
Silva Alvarez se ha desempeñado en la Jefa" 
tura de su Servicio, como un Directot" correc· 
to, eflciente y celoso en el ejercicio de sus 
atribuciones y en el eumplimiento de sus 
deber'es". 

Esto declaraba en el mes de abril del afio 
1955 el señor Urbano Marín, Fiscal de la 
Corte Suprema. 

Estos hechos bastarían por sí solos para 
desVlrLuar 103 cargos que se han foanulado 
al doctor señor Silva Alvarez en el sumario 
lnstruído por un inspec~or de la Contraloría 
General de la Repúolica. 

Pero, antes de referirme a los descargo:! 
mismos, seúor Presidente, debo hacer preseIl" 
te que ese sumario se encuentra en apelación 
en la COl1Lraloría desde hace tres mese ... 
El Honorable señor Correa Larraín que la­
mento no esté presente en la Sala, pidió que 
se trascribiera este sumariJ, en nombre de 
la Cámara, al señor Ministro de JusticLl. Es" 
ta petición, afortunadamen~e, no se aprobó,' 
pero se ha renov3.do hoy día en el tiempo 
destinado a la votación de los 'proyectos de 
acuerdo, corriend:J la misma suerte. 

Si las conclusiones del sumario están en 
apelaCión, sellor Presidente, no puede emi­
tirse ningún ju:'cio definitivo sobre CoL" a,mu­
to, mientras no se encuentre term:naJa su 
tramitación. 

Sin embargo, como los cargos están p~al!­

tead1S, quiero entrar a desvirtuarlos en su 
totalidad. 

Como me quedan escasos minutos, ruego 
al sellor Presidente se s:rva recab:Cf el asen­
timiento de 1'a Sala. a fin de prorrog'D.l', por 
diez minutos, el tiempo de Que dispcngo, con 
el obj cto de alcanzar a term:nar mis ·'JJ.,er· 
v:,.cione:, . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi" 
dente).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para acceder a la petieión del 
Hnnorable señor MarLol1es, con prórroga de 
la hora de término de la sesion. 

Acordaao. 
Puede continuar. Su Señ 1rÍ'l. 
r::l señor MARTO~ES,- Señor Presidente, 

unO de los cargo.s hechos al doctor señor SIl­
va es la mqntención de un prlinero en el 
Instituto Méjico Legal. 

En realidad, es! e cargo es tan absurdo quo 
no resiste un análisis serio. 

En t'Jdo caso. Quiero de.iar en claro quo 
p.~te famoso gallinero se encuentra aislado, 
en la terraza del tercer pabellón, la cual ló­
gicamente, no está o::upada ni se necesita 
para otras actividades. Además. el gallinero 
está instalado en e'5e lugar desde antes que 
el doctor señor S il v 'l. asumiera sus funciones, 
y no se ha procedido a eliminarlo p'Jr cuan-
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to :no sohmente ha prestada servicios a la 
familia del cuidador, sino también ha sido 
utllizado para mantener los conejos necesa­
rios nara la realización de pruebas científicas 
p'}rparte de personal del Instituto Médico 
Legal. 

1;;1 señor NARANJO.- Entonces el Honora­
ble seflOr Correa Larraín andaba "revolvien-
do" el gallinero. . . 

El señor MARTONES. - Tamb¡en se ha 
dicho que el doctor señor Silva habría auLu­
rizado al doct:"Jr señor Ibarra para utilizar 
un furg6n del servicio, en el cual este último 
sr- lr",Qladaba a su casa veraniega de San 
Antonio. 

El señor GALLEGUILLOS VERA. - ¿Me 
permi~e una interrupción, Honorable col(::ga? 

El señor MAH.TONES.- Con todo gusto. 
EI l'f:úor GALLEGUILLOS VERA.- SeúOI 

Presidente. dese~ ría que recabara el aSenti­
mient:J de la Sala para que pueda hacer uso, 
en este memento de los cinco minutos que 
l",é' ccnceuió la Honorable Cámara. De esta 
maEE'ra podría aprovechar esta interrupción 
y no le rest.:uh tiemDo al discurso del Ho­
norable señor Martones. 

El señ.'Jr CORREA LETELIER (Vicepresi­
de"l,,) .-- Q')l~¡lo el asentimiento de la Ho' 
norable Cámara para proceder en la form21 
inriir;"¡!8 )'0:- el 'FeoHera0le señor G'1l"f'g'u.llos 
VEra, can la venia, por supuesto del Honora­
blp s2f!:;r Martunes. 

Acor1ado. 
Tiene la pala ':Jr!'t Su Señr'ría. 
El seflor GALLEGUILLOS VERA.- Teng-1 

a1gm10'3 a'ltecpdentes que debo dar a cono­
C€r a la Honorable Cámara, relacion'ldos con 
la m:üeria que está tratando el Honorable 
st')10r M1 r~()r:es. 

El Hon'Jrable colega que formul'ó la denun­
cia 1'0!1; 1"1 rl Din;:;~;or del Instituto Médico 
Legal, incluyó fn sus cargos al doctor seúor 
Ignacio Ib'1rra. e~ la ff)rma que acaba de ex­
presar el Honomo,!e señor Martones. 

En el documento que aparece en la versión 
oficial de la sesi('n celebrada el 3 del mes 
en cur&:J por Ia Honorable Cámua~ se dice: 

"2.- Frecuentes destinaciones rie furgo' 
nes, chofer y bencina para trasladar al doc' 
tor Ignacio Ibarra a San Antonio y alreje' 
dores donde se le ccmisionaba para practicar 
autonsias en circunstancias oue no se rerme­
ría el traslado de ningún cadáver y que dicho 
facultativo gcna de vj~ticos y pudo t>xi'!ir~8 

la interrención del Médico Legista de aque­
lla localidad". 

Señor Presidente, esta es una afirmación 
totalmente falsa; y digo falsa, porque tengo 
docnmentos que acreditan la verdad de los 
hechos. Ellos prueban que el doctor lbarra 
¡::c trasladó en más de sesenta oportunidades 
a Ir> s J<¡calida eles de San Antonio, MllJoco, 
Tl'llal"'tnt.e y otros puntos. con el fin dI' cum­
plir las funciones correspondientes a su caro 

go, o sea, con el objetivo preciso de practicar 
aut()lJ')sias. 

En tod 'JS estos casos el doctor señor IgnaciO 
Ibarra fue a practicar autopsias y no a efectuar 
intervenCiones tales como exámenes de perso­
nas lesionadas, que son realizadas por los 
mé~Ucos de cada localidad. Para cumpUr su 
misión, el doctor debía trasladarse general­
mente 'en el furgón del servicio, porque tenía 
que llevar camillas y otros útiles para reali· 
zar las autopsias y, en muchos casos, la ex' 
hum3.ción de cadáveres que la Justicia oro 
dena. 

De manera que es totalmente inexacto QUJ 
el doctor Ibarra haya ido a pasear en el 
furgón del Instituto Méjico Legal, como pa­
rece desprenderse de las declaraciones fol" 
muladas. En cada una de las ·oportunidades 
mencionadas el doctor Ibarra iba a cumplir 
con una prs'1da brea del servicio. E!l reite­
rad1.s ocasiones fue a. San Antonio a practi' 
C2T la exhumación de cadáveres y debió tra­
bajar en un recinto totalmente inadecuado, 
que es una pieza ubicada en un cerro, si es 
que puede 113 m Hse piez'l a un lusar que 
tiene techo. pero carece de dos murallas. 

En invierno y verano, 'El doctor Ibarra 
debe practicar allí las autopsias. Cualquiera 
persona del pueblo pued'e llegar hasta dicho 
lug::u, pll'::s no hay ninguna puerta que se 
lo impida. En este sitio desprcvisto de co· 
modida.d,es, si:1 ninguna remuneración espe­
cial y un grandes sac'ificios, el d'Üctor Iba' 
rra bene que cumplir con sus funcion-3s. 
Este facultativo tien·e más d'e treinta años 
de r.ervicics en la Administración Pública, 
fue profesor univer.sitario durante muchos 
años, y e-", como todos los s>eúores Diputa­
dos lo saben, una emin<'m::-ia médica, que 
conoce muy bien los diversos aspectos de 
la medicina legal. 

En feguida, el viático de un mil pesos por 
un viaje de un día entero, du'rante ,el cual 
hay qu·e gastar en a:muerzo y en otras ca, 
sas inherentes a toda .';alida, además del 
gasto de 0,-::S auxiliares, nada representa 
para el doctcr Ibarra, p'or cuanto esta su· 
ma tan pequeña se consume en el viaje 
mi.~mo. Ahora. es inexacto Que en €sta6 
oportunidad'8s el Imtituto Médico Legal ha­
ya tenido que gastar en bencina, pues és­
ta la paga la Municipalidad del lugar o el 
J'uzgado, con f'Ündcs que tiene para estos fi­
nes. En consecuencia, cuando el ,d,octor Iba' 
rra sale a cumpli;- con su misión, no hace 
otra cosa que facilitar el vehículo y el cho· 
fer, regresando al Inr.tituto el mismo dla. 
Pero en muchas ocasiones, con más saerí­
ficíü todavía, este facultativo ha debido ir, 
simp:ement·e, en microbús. y en estos caso;; 
ha tenido que C'(lnseguir prestado, con los 
vecinos del lugar donde le ha tocado inter· 
venir, los el-ementos para trabajar y, to­
d,o esto, en las condiciones más precarias 
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y con -encrmes sacrificios de su per.~ona y 
los que le ayudan 

De manera que estfl cargo es cvmpleta­
m'2nte inexacto. Pero 10 desag'jadabtl,~ da 
todo e¡.te asunto, y que no puedo dejar de 
munifestarlo, es que ia per"cna que más in­
gerenda ha tenido en estos cargas contra 
el dodor Jbal".'a, ha sid-> e! S··"flO1' e'ergio 
Larraín Eyzagairre, méd.ico sumariado por 
el pl'l;plo dO;:iA:r Ibarra, 'en calidad ae tis­
cal. Y e.ste fa::ultativo qU3, según antece­
dentes que tengo -no sé si ello fea cier­
ta-- es 'parie::Jte del HJnorab!'e ~·eñor Corren 
LarraÍ!1, fue sanc:ionado. Se pidió su rem.J­
ción del cargo y 081 señGr lVIinist,r.,) Ko~h pi­
dió su roenunc)a. Posterio'mei1te, el Minist:o 
qUle siguió en el cargo no movió el asunto, y 
O:1:1::>;'a últinn {,'2 ha lcg:'r.d:J que no ,,0 apli­
que la f anciÓn. Pero en 10s sluma."ics, S6 

c.:mprcbaron las infracciones que este mé' 
<1i:.'.o había ccrnet:':"1, 

De manera qu'e, per <::~ta cjrcU1~.stancia, S6 

legró formular cr.rgJs ccmpletamente injus­
tos ·ca c'mtr3. ¿'el dcctor Iba, ra. 

Ruego al señor Pre.sident? se sin'a so:ici­
tal' 0: ascntimJer'tJ de la Sala para qU'2 so(! 
lmertc:1 en el Boletín d'o Sesicnes de la ¡lo· 
nerahle Cámara les anteced::mt'cS qU'8 obran 
en mi p<Jder. Son les antec'2dentcs en que 
consta que dichJ facul~ativo hizo más d,] 
sesenta viajes fuc1'3. d;,~ Santiago a pradi­
cal' autop,';ias, en les cua:es fir:uran los 
nombres de los 1"e~peetivJs cadáveres y las 
f"ehas en que eras fue 'en hec'h8s. Da 02.Ete 
mf;do .~e püdl'á demostrar ntllndamente que 
no son efectivos los cargos qU'8 se le impu­
tan. 

El señJr VALDZS I,ARIlAIN.- L'.::s car­
gos figuran ('n {'l inforP-le de la Ccntraloría 
General de la R2públi~a. No Wn del Hono­
rable señor Cc'~rea Larraín. 

El. ~eñor CORREA LETEUER (Vice'P"eoj, 
dent,e).- 8J'jcito el asentimiento de la H.)­
norabl'8 Cámara para -efectuar, en el Bolotín 
de Sesiones, la inserción pe,dJda por el Ho· 
norable señor Galleguillos, 

No hay acuerdo. 
Ha terminado el ti'empoque se había crm· 

c~dido al HJnc rabIe soé'ñor G'1];-eguiEes. 
Puede continuar el Honorable señor Mar' 

tODeS. 

El señer M .. t\RTONES.- Señor P~eside:1te 
la InterV'ención del Honorable u'ñor Galw· 
guillos me aherra fo2ferirme al cugo, sobre 
el cual ha he~'ho ex~ema mención, 

f,e ha dicho que el doctor Silva utilizaba 
l(1s furgones dd Servi~io pa'ra fin ~s d¡stlu­
to" ,d;e les que les corres¡)'}~Jden. fi':1 pt'Ttn, 
uno de los cargos que se le ha formulado es 
el .f.' tras:8dur a ,su,,, hijo!' al '::O¡~"~li.' el' uno 
Ce t'S(JS vehícu'os. La verdad es qUe, en el 
año 1953, épo~a en que Incide esta a¡;usa­
ci.ón, el doc\tlr Silva tenía a sus hlj"s ('1} 

un colegio p3.rt1(!ular, ubka.cl.o en la ralle 
Di3Ciocho. El hecho de estar medio pupi-

les les daba oerecho a tras;adarse en la 
micro :dlel €:stal:Jlecimioento, Pues bien, co­
mo en des o tres ryportunidad<3s dicho ve­
hículo se echó a p'erder, ese fa(!'ultativo ocu­
pó el furgón 'par a llevar a sus hij os al co­
legio. 1''21'0, el Hlmario de la Contraloria 
General .(l,e la Re~ública :dle-e que estaba. 
dedicado, ex.::lusivamente, para el uro par­
ticular e1el dector Silva. 

TengJ a la mano el informe de la .con­
traloría General de la República, en el que 
con~ta que el doder SLva ocupaba el fur­
gón del servicio para traslada.' se desde su 
ca,sa. situa.o.3. en la Gran Av·mida, hasta el 
[nstituce Médico Legal, ubi,::'ado bastante le­
j,;s, en la Avenida La Paz. Esto, per lo de­
más, no tien0 nada de particular tratánrlo­
Ee de un Jefe de Servicio_ 

Debo hacer pr'2sente que este vehículo 110 

"ócu '2st:±ba dedicado a -estos fines, porque 
pd' ejempl:J, el sumario en unacl.e sus par­
tl5s, db2: 

·'14 .. HI-.¡j3.-- Sa'ida: casa de Director, lOa 
Ccmisa'ría, Tenencia Recolet:l, chofer a ca· 
nH~ ". 

·':1.7-III·5,3.- Salida: casa :D1.rector, chD­
fer a alrn'Ü'Yzar", 

"20-11I '53.-- Salida: casa Dirflctor, Apro­
vióionamLnto del E:.tado, chofer a almor' 

"2l-III·53.- Salida: colocar bencina, ca­
sa Di.rect'.Jr". 

"26 .. II1-53.- Ealida: garage Devis, casa 
Direc:t'~T" . 

·'~,0-V[-J3.- Salida: casa Director 4a, Co· 
t:lis3. ía y 13a. CGmi3arÍa", 

"23-Vi-53.- Salida: ca.:a Director, Hospi­
tai Barres Luce, chofer a almofz3.r". 

"lQ-VIIJ-G3, -- Salida: casa Director, Pos­
ta O::mtral, Hospital San Vi(!'ente, y chofer 
a a]r!1crza:', etc.". 

y a.>Í, s€í'íJr Presid,ente, se formulan nu~ 
mfrC~OS cargcs de la misma naturaleza; y. 
lo que má.s ext"aña, es que, incluso, s'e ano­
tan t¿mbién en la cuenta del señcr Silva, 
les día.> ,sn que no OC:lpÓ el furgón, 

Por cierto que en todas estas acusacio­
nes hubo ma.a fe, respecto de la cual no 
deseoCJ entrar a un aná:isis profundo en e~ta 
opc rtunida d. 

Otro carg1 que se formula en contra del 
D'r'2rt,'1c', dector Silvl" -es el de falta d,e coo­
peración a la Cátedra de Medi.::ina Legal_ 
Ya tuve oport.unidad de dar a conocer la 
epinión de das médicc.s de la Cátedra con 
r'cspecta a la forma en que se desempeña, 
en el aS.pecto ci'zntínco, el Instituto Médi­
co Legal. 

Tengo a la mano la nómina de algunos 
de los tri1bajos hechos ,en el Laboratorio del 
Imtitut8, por prcfesares de la Cá~edra de 
Medicina, qu'e han ,cJ.ado, sin duda, renom­
bre y prestigi-:> en el extranjero a este plan­
tel. Ene 'la se citan los Si"'licnt~s: 

"Aplicación de Exámenes Espectrográfi­
cos en Medicina Legal", presentado al Con· 
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greso panamericano de Química Irea:izado 
en 1948; 

"Investigaciones Espectrográflcas del Man­
ganeso en Líquidos Orgánicos", (en colabo­
ración con la seño'rita Químico Farmacéu­
tica, Elena Bartolín), presentado al 10.0 
Oongreso rCientífiC'o General de Chile; 

"Espectrcanáli.>i.s J.>Or Aboorción de Alca­
loides en Visc-eras Humanas", por el d,octor 
Jorge Slatter, médico d-el Laboratorio de Es­
pec:trografía de este Instituto". 

Podría estar lal'go rato leyendo la nómi­
na de todos loas estudios que se han ef-ec­
tuado, que demue"tran, en gran parte, cuál 
ha sLdo la colaboración que ha prestado es­
te Instituto a la Cátedra d-e Medicina Legal. 

Otro cargo que se formula contra el Di­
rector, do<:tor Silva, se basa en el atraso 
en la c:onfección de los inventarios del Ser­
vicio a su cargo. En este aspecto debo de­
lar constancia que en el ,s'umarlo se dice: 

"Esta Dirección y un funcionario de la 
Contraloría hicieron el último Inventario 
del Servicio, que ,es del año 1942. Posterior­
ment~, se han hecho varias planillas de Al­
tas y Baja.s; pero no ha sid-Q posible por ab­
soluta falta de tioempo termin::n un nuevo 
inventario o poner al dh -el exist-ente, no 
obstante lo cual el Sscretario, a pesar del 
recargo de trabajo de su oficina, ha eGtado 
preparando ,este trabaj o que qu{'dó casi lis­
to en borrador hasta -el año 19'52, habiéndo­
se hecho entrega de to.d,os los ant'2cedentes 
y archivos necesarios para te-minarIo al 
Ofbal de Presupuesto, señor Wa]do Ea:vo 
Remero, a qu:"cn le corresponde terminar 
e"te trab;¡,jo que, como he dicho, está muy 
avanzado. 

Só1-0 el 17 de fc,bre,'o d.2e.ste 35:1 ~-2 reci­
bió un oficio del Minlste!'10 de Ju:;ticia, N. 9 
952, del 15-II -54, para que se proc2ciierct a 
rehae·~r totalmente tu:l,!) el inventallo, de 
a cu·e:,·do ccn inotruccione8 de la CJntral-::l­
ría General de la República. D,.sde e nt·') 11-

ce" y, ,,-s~ún consta d'= ;('s ofi::io.s N, ns 40;1, 
847, 1,232, que se accmpañan como an~xos, 
36, 37 Y 38, ]a Dire'~ción d,el Servi ~io ha ve­
nido requiriendo al Oficial del pre: upues­
to para que termine este trabajo, sin C0n­
c¿e'u'r!:J" . 
T,~davía má:l, deho h::1':Gr p're-se¡~ re que, 

d-e~,d.e hace un tiempo, está a C'31''''') de fS' 

tos inv'entarics, precisamente, un Oncial del 
Presupuesto, que '10 depende del lnstituto 
Médico Lega', sino directamente del Minis­
terio d-e Hacienda. 

Otro de los cargos consiste en el "descuido 
en el mantenimiento de servicios esenciales" 

Este cargo, señor Pre.3idente, es uno de los 
más desafo:·tunados. Ten;?,'o a la mano los pre­
supuestos de los diferentes años en que h1. 
estado el doctor Silva ejerciendo el cargo de 
Director. Las sumas que se le han concedido 
para efectuar reparaCoiones son: pn 1'1 añ'J 
1950, $ 50.000; en el año 1951, $ 60.000; en el 

año 1952, $ 100.000; en el año 1953 $ 150.000; 
en el año 1954, $ 100,000. 

Comprenderá la Honorable r.ámara que, non 
esas sumas, no se pueden hac·er todos los tra­
bajos que, lógicamente, con el tiempo, se van 
nec·esitando para reparar los deterioros que se 
producen en un edificio qUe es bastante ex­
tenso y que requiere sumo cuidado. 

Otro cargo radica en "no retirar los cadáve­
res de la vía pública". 

Este, sñor Prefidente, es tal vez uno de los 
cargos que se han prestado con mayor fa­
cilidad para que la prensa les dé un aspecto 
sensacionalista. 

Debo hacer presente que el señor Inspector 
de la Contraloría, para hacer este cargo, 8'6 

ha informado en publicaciones de la prensa. 
Kl realidad, en estas publicaciones no se hace 
1m cargo al Instituto mismo, sino, simplemen­
te. se deja constancia de que ha habido retra­
sa en el retiro de cadáveres de la vía pública. 

Quienes conocen un poco cómo se proceda 
en estos ca.sos, sabrán que no se puede le­
V3,ntar un cadáver di: la vía púb:ica hasta que 
el señor Juez correspondipnte Jn haya autori· 
zado. Una vez cumplido este trámite, d~spué3 
de los peritajes y de las prUebas que se efec­
tü:m, se autoriza al furgón del Iastituto Mé­
dice> Legal para recoger el cadánr. 

En el sumario se cittl el ~aso de la señorita 
Basaur·e. una dama que, rie::;q;raciadamente, 
murió en un accidente y q'~e fue trasladada a 
la margue por el servicio de pJmpas fÚDf~bre::l 
de la Beneficencia. Este C.lSO fue pu,sto en 
conocimiento del señor Impector de la Con­
traloría por el padre de la seüorita Ba.sau~e. 
Su~ede que, por razones de bu:m servicio J 

por l'aZOn3S d~ economía, d 's de hac~ largo 
tiempo no se retiran los cadáveres de los hos­
f1'I'1'~S ni ,,8 la A,-,j t~llcia Publica en los dÍ3.s 
festivos. Como el accidente en que perdió la 
V.u, la sellJl'ita Basau:'e ocu:'r!ó el 20 de sep­
t'0nhre, no ,9 uUIi,,:ó el seevicio el?l Instituto 
Médico Legal; en cambio, se emp:eó el de la 
B1118lic2,lcia Pub~ica. Cabe hacer presente q:lC 
la autop3h d" la señorita Basaure la hizo el 
dúdr;r Spr~io Larr3ín. 

Debo tocar, señor Presidente, un punt.o al 
cual e: H )llJr!1b'e señor F;orencio G.111egul­
llos tuvo a bien referirse. 

El doctor Sergio Larraín ha sido quien ha 
pct~4, ",tl'fO'lf'clo la nnyor cantidad de an­
Decedentes para instruir un sumario sobre 
hechos menudos, como 10 he d~m·.)strado, en 
contra del DirectOr d~l In.stituto Médico Le­
gal. Pero, en mi concepto, el doctor Larraín 
eJ una persona que está des'lutJrjzada para 
hacer estos c::trgJS ya que fue .:umariad::l a 
raíz de In cual, tanto la D'n~cción del In,ti­
tuto Médico Legal como la C:mtl'a:oría Gene­
ral d~ la Repúb:ica y el MlnisteriJ de Justlc!a 
1" so'icitqrrpl 'a r'~nuncia, renunc:a que no se 
cursó gracias a las influencias que en su fa­
vor se ej::;rcieron ante el nuevo Ministro de 
Justicia, don Mariano Fontecilla. 
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Una de las conclusiones de la investigación 
~ que me refiero, dice en una de sus partes: 

"Resulta penoso concluir en la vi.<;ta de este 
Sumarlo que el funcionario inculpado, doctor 
Ser'gio Larraín Eyzaguirre, carece absoluta­
mente de condiciones morales y profesionales 
para desempeñarse en el delicado cargo de 
médico legista. Su designación ha constituido 
un error que no debe haClerse pagar al Servi­
cio. A poco mM de un año de su designación 
ha sido Objeto de una grave medida disci~ 
plinaria (fs 60) por indisciplina y faltas reI­
teradas al cumplimiento de sus obligacione3. 

No siente respeto alguno por la verdad y 
siempre está creyendo que con cert.ificados 
dE' personas de buena voluntad puede destruir 
la evidencia de los hechos y el concepto que 
sus. jefes han llegado a formarse de su per­
sona. 

Su espíritu prepotente y su orgullo hac,en 
imposible toda labor para hacer de él un mé­
dico legista autopsiador y cqrp-cc de toda clase 
qe conocimientos y condiciones para desempe­
ñarse como tal, hecho que el Fiscal ha rom­
probado como Médico Jefe de la Sección Au­
topsia a través de más ete un año de trabajo". 

Respeto, señor Presidente, a los médicos; 
por eso no voy 8. seguir leyendo la parte r,es­
tante de este sumario; pero sí, qui,ero que 
quede en claro que ha sido el doctor Sergio 
Larraín qui,en se ha levantado en contra de 
~ll ~llperior jerárquico porque eran contun­
dentes las pruebas que se acumularon en su 
contra, a pesar de lo cual, desgraciadamente, 
aún se encuentra desempeñando el cargo de 
médico legis:ta. 

Por otra parte, existe una diferencia de 
apreciación entre la Cátedra de Medicina Le­
gal y la Dirección del Servicio que, por la '!S­
casez de tiempo, no abordaré. 

Cuando se hagan acusaciones como la que 
ha preocupado a la Honorable Cámara, se de­
be tener buen cuidado de informarse a quién 
se formulan. Sabemos perfrctarnentel:'n 'lué 
condiciones algunos médicos sirven a la ciu­
dadanía. 

tIe tenido un placer en recoger los datos 
que he proporcionado a la Honorable Cáma­
ra para defender a una persona de la cate­
garla del doctor Santiago Silva I\lvare7.. 

Termino solicitando que mi intervención se 
transcriba al Ministerio de Justicia a fin de 
que se ponga fin a esta ola de rumores y de 
publlcaciones mal intencionadas, en algunos 
casos, que se han v,ertidO en contra de un 
digno funcionltr]', I'')mo ~~ '!1 Director del 1m­
tituto Médico Legal. 

El señor VALDES LARRAIN.- LOs cargos 
aparecen en un informe de la Contraloría Ge­
neral de la República, Honorable Diputado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sala. 
para enviar, en su nombre, el oficio a que se 
ha referidd el Honorable señor Martones. 

Un señor DIPUTADO.- No, señor Presi­
dente. 

~l señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- No hay acuerdo. 

Se enviará el ofi.cio en nombre del ComitAi 
de Su Señoría. 

El señor PALESTRO.- y del Comité Socia­
lista Popular. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.- y del 
ComIté Socialista, senar Presidente. . 

El señor JEREZ.- y de la Acción Renoya-
dora de Chile. . 

El seíior CORREA LETELIER (Vicepres1den~ 
te).- Se enviará a nombre de los comi~ 
que han adheriao a la petición. 

27.-ALTERACION DEL ORDEN DE LOS TUR­
NOS EN LA HORA nE INCIDENTES 

El señor CORREA LETELIER (Vicepreslden­
leJ.- Solicito el asentimiento de la Sala para. 
que el ti'empo que la Honorable Cámara había. 
cunc2didQ al Honorable señor Carmona lo pue· 
da usar el Honorable Diputado después qua 
b haga el Comité Radical y anDes que el Co· 
mi té Radical Doctrinario. 

Acordado. 
El s'eñor VALDES LARRAIN.- ¡Nosotros ha­

blaremos mañana, entonces! 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden-

1Jel.- ¿Se opone, Su Señoría? 
El señor VALDES LARRAIN.- No, señor 

Pr,esidente. 

28.-SITUACION DERIVADA DEL ESTANCO 
DEL TE, CAFE y YERBA MATE. DECRE­
'1'1\00 EN FAVOR DEL INSTITUTO NA­
mONAIJ DE COMERCJO.- RE~PUF.STA 
DEL SENOR SANDOVAL A OBSERVI\­
CWNES F'ORMULADAS POR EL SESOR 
ROS ENDE EN SESION ANTERIOR. 

El señor CORREA LF.TELIER (Vi~eprp~lden­
te).- El turno siguiente corresponde al el)­
mité Radical. 

El señcr SANDOVAL.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresiclen­

te).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SANDOVAL.- Señor Presidente, 

hace unos quince días, en sesión celebrada por 
esta HonoralJle r:ámara, el Honorablp. ", .. ñor 
Rosende formuló una serie de críticas a la 
actuación del Instituto Nacional de Comercio 
en la administración de los estancos. 

El Ejecutivo, al dictar el decreto que creó el 
estanco de productos como el té, el café, la yer­
ba mate y el algodón. lo hizo. seguramente, 
con el propósito de imponer determinado crl­
tena eeonamlCO cuya lll~erpretación entregó 
al INACO. 

El Honorable colega terminó sus observa­
ciones solicitando que se enviara un oficio al 
señor Ministro de Economía para Ilue infor­
mara acerca de todo lo relacionado con el 
cumplimiento de ese decreto. 



C'ODsUtúé'IDnalfnente, 'cré'o ~ijUe el ;señor ':Mi­
nistro de Economía enviará oportunamente 
estda ant.eeedentes y dará cuenta 'a la Hono­
rable Cámara de la forma,' en que se están ad­
min18trando estos estancos; pero, en mi cali­
dad de Consejero de ese organismo, me sien­
to en la ohligación de dár algunas informacio­
nes relacionadas con la materia que el Hono­
rabIe señor Rbsende enfocó en su discurso, 
sin perjuicio de las informaciones que, supon­
go, enviará el señor Ministro de Economía en 
su oportunidad. 

Deseo decir, en primer término, señor Pre­
sidente, que el INACO ha nombrado una Cn­
misión compuesta por cinco consejeros par:. 
admi'1istrar los estancos, Forman parte de e.s­
ta Comisión, el Vicepresidente del INACO, los 
con~jeros señores Leiva, Sayés, el señor Cas­
tro, Superintendente de Abastecimientos y 
Precios y lo.\> consejeros parlamentarios Hono­
rable señor Sepúlveda y el Diputado que ha­
bla. 

De las críticas formuladas directamente por 
el Honorable señor Rosende a la administra­
c¡ón Oe las estancos por el lNACO, ¡;e je:!pren­
de lo siguiente: 

Que el INACO habría suspendido durante 
algún tiempo la importación de diversos ar­
tículOS fUH(¡amentales para el COnSUillJ popu­
lar; que el !NACO habría (>legidoa firmas de 
poca capacidad de entrega, para operar. y, 
por último, que aIgunos intermediarios se ha-

bríanaprovechado de estas circunstartcfít<; :en 
el e~tran:fero"para tomar la representae1ón'~el 
INACO y,para hacerse pasar como agentes 'de 
este' organl~mo. 

La verdad -es, señor Presidente. que el Co­
mité de Estancos ha procedido a tomar Ja'ad­
minlstrnción de estos desde hace muy pbco 
tiempo. 

En lo referente al café, solamente 'el dJa 
de ayer o anteayer se aprobó la prime m ad­
quisición. En consecuencia, todo lo relacionado 
con PoI café p'ldría '!xelulrse de la intervencl6.'l 
de mi Honorable colega, porque hasta este ins­
tante. nada había hecho el INACO para traer 
café al pafR. 

En t.:uanto a la yerba mate y al té, el Comité 
de Estancos del INACO se ha pronunciado so­
bre las distintas propuestas que están ~onte­
nidas en algunos c~'1dros comparativos que 
dicho organismo ha entregado. Pido al señor 
Presidente, que se sirva recabar el asentiml,en­
to de la Sala para que estos cuadros se inser­
ten en el Boletín de Sesiones, con el objeto- de 
que s,ean conocidos por todo el público. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
tel.- - Solicito ~l asentimiento de la Sala para 
efectuar las inserciones pedidas, en el Boletín 
dI' Sesiones de l.a Honorable Cámara. 

Acordado. 

-Los cuadros a que se refiere el acuerdo an­
terior, son los siguientes: 
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COMPRA.S DE T~ 

ltepresentante Procedencia Cal ida d 

Consorcio Com. Chino Chileno Formosa O"ange Pekoe Negro 
Nicolás Fabían .. .. .. .. .. Formosa Orang'e Pekoe Negro 

Total en kilos y precio promedio .. ., 

Nieto y Cia. " .. 
Nieto y Cía .... , 
Nieto y Cia .... , 
A. Trevena y Cía. ....... . 
K. Kawaguchi ., .. .. .. .. .. 
Aste y Hernández Ltda. 
Consorcio Como Chino Chileno 
Waech y Cía ...... , ..... . 

Japón 
Japón 
Japón 

Japón 
Japón 
Japón 
Japón 
Japón 

Total en kilos y precio promedio .. 

Curt Vogel .. .• .. .. .... Java 
Juan Kelter .. .. .. .. .. .. Java 

Total en kilos y preciO promedio .. 

Aste y Hernández Ltda. .. .. .. 
Curt Vogcl ............. . 
Cía. Holandesa para América 

del Sur ............... . 

India 
Ind~a 

India 

Total en kilos y precio promedio .. 

A. Trevena y Cía. .. .. 
KenrIck y Cía. Ltda. .. 
Kenrick y Cía. Ltda. .. 

Ceylán 
Ceylán 

, Ceylán 

Total en kilos y precIo promedio .. .. 

Orange Pekoe 
Orange Pekoe 
Broken Pekoe .. .. .. 
Ora ge Pekoe .. .. .. 
T;"-'!{ne· .• .. •• •• 
Pekoe ....... . 
Ora nge Pekce .. 
Pekoe 

Buck Orange Pekoe 
Buck Orange Pekoe .. 

Blend Pekoe .. 
Bulk Pekoe .. 

Pekoe .. 

Pekoe ........... . 
Broken Pekoe .. .. .. 
,Broken Mixed Pekoe 

Totales en kilos y precio promecUo del total .. .. .. •. .. 

PRECIO PROMEDIO POR KILO 

JAPON .....•.... 
INDIA ......... . 
CEYLAN ...... .. 
FORMOSA .... " .. .. . . 
JAVA ........... . 

Cantidad 
kiloS 

136,078 
340, 1~4 

476.272 

~04.116 
170.097 
182.004 
68.039 

113.398 
181.437 
170.097 
181.437 

Precio 
kilo 
US$ 

1,162939 
1,080265 

1,103888 

0,793663 
0,903896 
0,810199 
0,818608 
0843269 
0,879645 
0,897282 
0,920431 

1.270.625 0,860802 

450.000 1,160485 
400.000 1,266832 

850.000 1,210475 

181.437 
226.796 

181437 

0,981057 
1,004618 

1,18333 

589.670 1,052357 

22.679 
35.000 
35.000 

1,05888 
1,05823 
1,1464Gt 

92.679 1,091695 

3.279.246 1.027718 

0.86080 
1,05235 
1,09169 
1,10388 
1,21041 



~>::. ;...)~ 

COMPRAS DE YERBA MATE D E 

PreTia Representante Cantidad 
Representados Procedencia Calidad kilos 

16146 Nieto '1 Cía ..... Federacao das Cooperativas de 
Productores de Mate "Para-
ná." Ltda ... " .......... Brasil PC-1 2.000.000 

16259 So¡eco .. " •. . Federacao das Cooperativas de 
Productores de Mate Sta. Ca-
tarina .. " ........ " .. Brasil PC-l 1.000.000 

Amambah1 .. .. Leao Junio y cía. .. .• .. .. Brasil PC-l 700.000 

Industrias Adalberto Araujo, 
Ponta Grossa .. .. .. . . Brasil PC-1 300.000 

Amambah1 .. .• Nemaza S. A. " .. .. .. .. .• .. Brasil PC-1 750.000 
---

TOTALES .......... 4.750.000 

BRASIL 

Precio 
Fob 
US$ Julio Agio. 

283,20 400 400 

283,20 100 150 

283,20 300 

283,20 100 

283,20 350 -_.-
500 1.300 

EMBARQUES (TOM.) 

Sept. Oct. Nov. 

400 400 400 

150 200 200 

200 200 

100 100 

400-

1.250 900 600 

Dic. 

200 

200 

··.11:4t ,... 
¡& 

11 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
t;; 
tz:j 

t;; 
H 
"'Ó 
c::: 
>-3 
> 
t;; 
O 
UJ 

1 
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CUADRO COMPARATIV O DE COMPRAS DE Ta 

Importador 

Particulares 1954 .. .. 
CONDECOR 1955 .... 
INACO 1955 .....• 

Cantidad 

2.203.839 kgs. 
1.141.105 kgs. 
3.279.246 k~s. 

Valor total 

US$ 2.137.776.-
2 . 306 . 111. 46 
3.370.133.67 

Precios promedios por kilo: 

Precio promedio .. 

US$ 0,9700237 kg. 
2,020945 kg. 
1,027716 kg. 

Particulares 1954 ...• 
CONDECOR 1955 .. 
lNACO 1955 .... 

US$ 0,9700237 
2,020945 
1,027716 

JfOTA.-Las compras de té hechas por INACO corresponden a tipos de calidad .superior 
a los importados anteriormente por firmas pRrticulares, flue actuaban con un 
precio máximo de US$ 0,4475 por libra, fijado por el CONDECORo Esta mejor ca­
lidad del té rp.eién comprado, seo traduce en un rendimiel:to de mayor número 
de tazas por kilo. 

CUADRO COMPARATIVO DE LAS COMPRAS DE TÉ DE JAPON 

Importador 

Paniculares 1954 ...• 
CONDIWOR 1955 .. .. 
!NACO 1955 ........ 

Cantidad 

457.871 kgs. 
21.364 kgs. 

1.270.625 kgs. 

Valor total 

US$ 465.007.-
28.989.-

1.093.756.38 

Comparación entre INACO y los particulares 

Promedio comprado en Japón por particulares .. .. .. 
Promedio comprado en Japón por INACO .. .. .. .. 

Economía producida por intervención de INNACO .. 

Precio promedio 

US$ 1,015585 kg. 
1,356895 kg. 
0,860302 q. 

US$ 1,015585 
0,86080a 

US$ 0,154783 

Economia producida por la intervención de INACO en la compra total 
1.270.625 kilos x US$ 0,15473 .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .US$ 196.671,15 

Comparación entre INACO y CONDECOR 

Promedio comprado en Japón por COll;fDECOR .. .. .. 
Promedio comprado en Japón por INACO .. .. .. .. .• 

US$ 1,3M~95 
0,860802 

Economía producida por intervención de INACO .. •. .. US$ O,49G093 

Economia producida por la intervención de INACO en la comp!'a total de 
1.270.625 kilos x US$ 0,496093 .. .. .. .. .. .. .. .. .. ., US$ 630.348.17 

NOTA.-El té provenie::te de Japón, traido por firmas particulares, siempre fue pagado 
al precio tope de US$ 0,4475, en circunstancbs que, como lo demuestra la com­
pra de lNACO, su precio es notoriamente inferior. 
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CUADRO COMPARATIVO DE COMPRAS DE ALGODÓN - ANO 1954 

Co'lnprlldo por Importadores par­
t1cl1tares' o industriales en: 

Braslr ...... " ..... . 
EgiptO' .. .. .. ,. " '. 
Egipto " , ... 
Estados Unidos 
Estados Unidos 
Estados Unidos 
Guatemala., ., .. " , .. . 
México .... , ...... , 
Paraguay ... , " ... . 
Perú ...... " .... .. 

kilos 

3.700.996 
4.559.584 

465.570 
7.060.868 

184.651 
31.534 

103.950 
556.203 
149.932 

5.563.765 

22.317.103 

Valor CIF en 

US$ 
US$ 
US$ 
US$ 
US$ 
US$ 
US$ 
US$ 
US$ 
US$ 

3.185.593.-
5.319.877.-

426.3GO.-
6.2'33. J36.-

164.829.-
30.372.-
92.400.-

465.677.-
117.002.-

5.557.335.-

US$ 21.643.521.-

Precio Uttl~ 
________ ---i 

0,8150"" 
1;1667 
0,9156 
0,8H!l8 
0,8921 
0,9631 
0,883' 
0.837:1 
0.7801 
1.0097 

PromedIo por kllo año 1954 .. .. .. .. .. ., .. .. 
Prt1D1edla ¡j01" kilo comprado en el Perú año 1954 

US$ 0,9693 q, 
U8$ 1,0097 kC. 

Año 1955 

Comprado en el Perú por el Ins-
tituto Nacional de Comercio .. 5.392.299 US$ 4.861.439.60 0.9015 ti. 

Pro~edio comprado en Perú año 1954 .. .. .. .. ., 
Promed1d éOmprado en Perú por INACO, año 1955 " 

.. .. .. .. .. .. .. U8$ 1,009'1 q, 
.. .. .. .. .. .. .. US 0.9015 kg. 

Economfa producida por la intervención de INACO .. .. .. .. .. .. .. ,. US$ 0,1082 kit 

ECONOMIA PRODUCIDA POR LA INTERVE NCTON DE "INACO" EN LA 
COMPRA TOTAL DE 4.392.299 kilos x US$ 0,1082 , ........... US$ 593.448.75 

Puede cont1nuar el Honorable señor San­
doval. 

El señor SANDOV AL. - Puedo sostener, 
s-eñor Presidente, en mi calidad dPo Conseje­
ro y m:embro del Comité de Estanco~, que 
estas adquisiC'iones se hacen después de un 
.estudio conci-emmdo y previa una selección 
estricta de cada una de las firmas que se 
presentan a las propuestas. Estas, en gene­
ral, han sido públicas o privadas; solamente 
se ha recurrido a la adquisición dirolOcta cuan­
do ha sitio necesario, a cauSa de la premura 
del tiempo, par? no provocar escasez de d-e­
krminado producto en el país. Las compras 
i1irectas han sido las m-enos; las más se han 
hecho. como se desprende de Jos cuadrfJs in­
dicados, por medio de propue:;;tas tlúhliell.s o 
privanas. El Comité de Estancos las ha es­
tudiado gcuciosmnente. antes de pr·E,,,tarleJ 
.su aprobación por unanimidad. Como 8"2 

.'l::tbe. en cUcho Comité hay dos señfJres Di­
putados que representan a la Honorable 
Cámara. 

Estimo. señor Presid-ente, que el organIs­
mo aludído está actuando correcta y eficaz· 
mente. pues, como se verá más adelante, en 
el mercado internacional h~ hecho ventajo­
sas adquisiciones eJe productos ele buena ca­
lidad, lo que, naturalmente. redundar" en 
beneficio de los con.'lumidores y de la econo­
mía general del país. 

No qui-;:ro pronunciarme, señor Presidente. 
acerca de si los estancos ",n cuestión han 
obed~cido, desde un punto de vist.a superior. 
a circunstanC!:ls bis~cas de carácter econó­
mico, pr:r-q'..\e, en {'sta d3.t.ería, ju·rga, funda­
ITlentaJmi'nte, la dortrina que carta Honora· 
ble Diputado sustent,e sobre el proceso ceo­
nómicn (1ue vlv-c el país. 

Mi Partido sosti-enPo. f:eñor Presidpnte. que 
e<; necesaria la intervención del K::tado en 
la ec(mO!l'j~: y ha luchado desde el Gob1er­
no por imponer E:ite criterio. Fs útil ir al 
ÍondrJ d-:'l pri'blem::l y a:1ali?ar qué s!gnifica 
h int,,"'V'T'eión estatal, y qué signl!1ca la 11-
bre empresa. 
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Todo Partido tiene en esta materia su 
punto de vista y me parece necesario que cla­
rifiquemos nuestro pensamiento, y -ex­
pongamos con precisión qué entendemos por 
intervención del Estado -en materia econó­
mica. Hay tipos de intervención estatal que 
la ciudadanía acepta. y que, incluso, los par­
tidos polítjcos aplauden cualquiera que sea su 
tendencia. 

El Estado pu-ede y debe intervenir en em­
presas de gran "envergadura·', de aquéllas 
que los particulares no pueden acometer, 
porque ellas requieren la inversión de in­
gentes capitales o porque estos capitales nd 
pueden, en un d.2terminado instante, ser 
suficientement.e reproductivos, y necesitan 
varios anos para ver sus frutos. 

El Estado también deb-e intervenir cuando 
alguna calamidad pública hac-e necesario que 
todos los recursos nacionales se pongan al 
:~€nricio dp. 1:1 comunidad nara 10S efec~os na 
-gal1ar o nacer frente a esta emerg-encia. En 
el caso d-e guerras exteriores o terremotos, la 
economía particular y la, riqueza nacional .M 
ponen al servicio de esta emergencia y. pn­
tonces, en este tipo d-e intervención, todo el 
mundo está conforme. S1 blen es cierto que 
en estos grandes rubros la interv-encién es­
tatal -es acertada y necesaria -que es lo que 
ha hecho posible en Chile, por ej-cmplo, el 
proceso de industrialización que hay en mar· 
cha- no es menos verdad, qúe hay otras 
circunstancias en que el Estado pu-ede y de­
h:-; intervenir y ejercitar ~us funciones rec· 
toras. 

La comoleiidad de la vida eC<)ll.(im1ca de 
10<; pueblo,; det·Ermina que los Estado.~ estén 
permanentemente en actividad y ',myan én 
ayuda de h. comunidad cuando ésta se sien­
t" nmnfrocta. poraue los particular-es -lla,· 
meOO2 éstos individuos o empresas- al mar­
["Pr¡ rl·~ 18, ley v de la moral, acometen nego­

cios que no están concordantes con el inte­
rés supremo de la colectividad. 

l\!'lchas v-sces la escasez ficticia de un pro­
<\.:leto, la especulación con otro que es nec~_ 
s~'rio panl la economía n9.cional y cuya pro' 
dn('ción ir:;teres't en forma fundamental, 
o:'1lir;an al Estado a interver¡ir para reg-ulnr 
el pr()ce,~') €crmómico, para im't:€dir el abuso, 
o l'y).ra (!1W 1.Ir¡ nroducto esencial no <¡8ft ~Cl\·· 
p'uado ')Q"o~ individu~s inescTupulosos que dc" 
8e'l,n lllcr:?rf·c a C8!'it.a de la escasez de un 
nr'·fru11) d·?1".srminado. Se hf1ce necesario, 
t01.~J1hién, oue el E.'tarlo incremente }::1, pro­
ducc:¿'n de dctE'l'1l1inados artícu'OS, utilizan" 
c1'J, 1:.":Clr", tal objet.o, toda, lCJ<; r."r,.~,mipnt!":'l 

rb (me dis'10ne, como el otorgami·snto de 
crédlhe;, v ot~o tIno d9 fac:llrt8dc.s r;1'e aIien~ 
t"'1 ,~'1 r".rv-11.\~cjr'\:l. :-Pn esa forF.).'l. es t):~sjhle 

Que la gente, animada por ·el E~t~.do lOr:>:re 
tmi'. prr¡r}11rcJ¡',r¡ m::l'r:r. hctor indispenSfJbltl 
p2,ra el bipnest'1r co!ectIvo. 

La int",rV?t1c1r1Cl del Estado no consiste so' 
~;;tmente -en la minucia que interfiere las po-

sibilidades de progreso de \Jn nombre <la 
trabajo o de una empresa que está produ­
ciendo en conoordancia con los inlier-es~ de 
la ·colectividad. 

No es tampoco la labor meramente poll­
cíal, de 1'iscalización dirigida hacia los ne­
gocios, hacia los individuos y hacia las en,­
presas, porque los efectos de -ella son, la mal 
d·:;) las veces, contraproducentes. Asl, por 
ejemplo, esta fiscalización redunda siempre 
-en perjuicio del pequeño, porque las grande$ 
empresas siempre están a cublerto de dicha 
fiscalización, Ya que de antemano SI:: previe­
nen para que la interv·ención de carácter po­
licial no llegue hasta ellas. 

Señor Presidr.:nte. en suma, \se entiende 
por intervención del Estado la potestad que 
~l tiene para actuar en beneficio de toda la. 
COlectlviud,u Y pn)curar que las riquezas , 
los bienes de consumo lleguen hasta ella en 
justa proporción. 

Es indudable que, en la formación de laa 
riquezas y -en la producción de los bieneR de 
consumo, t·srcia toda la. colectividad, pues en 
su proceso intervienen el tra.bajo, el capital 
yel Estado. 

Este último contribuye a ello mediante la 
construcción de caminos, hospitales, escue­
las y univ-ersidades, a través de las cuale. 
educa a sus ciudadanos, preparando los abo­
gado." que nec-esita para cumplir su rol jU4 

rídico o formando los médicos que deberá. 
cumplir la misión sanitaria que al Estado 
corresponde garantizar. 

Es evidente que el Estado d.eb-e intervoenir 
para que la riqueza y los bienes de consu­
mo sean distribuidos equitativamente en la 
c.:lmunidad entrcra. 

El propÓSito de la intervención estatal se­
ria es precisamente el señalado. No sé has­
ta dónd-e pueda llegar esta intervención, 
pero ello es una cuestión que deberá dlsl'u­
tirse en el momento oportuno, cuando se re. 
ouiera la solución de un determinado pro' 
blema ec:onómico que afecte a la comunidad. 

Ese es -sI momento en Que debe hacoers8 
prpsente la función rectora del Estado, .,1 
inst,;mte en Qu-e debe mediar y hacer todo 
CU'lnto esté d·3 su parte para que su inter­
vención no result.e dañina pl'lril. la ".oJ~ct'l'Í· 
dad, sino que, por el contrario, se realice 
con -el· único objetivo de servir a la comu­
nidad. 

OG.I'l1prendo que, para int·:orvenir en esta 
forma, el Estado debe estar provisto de to­
dos los recursos indispensabl.e.g; debe s-er ac­
t17o, dinjmÍCo y no adoptar la actitud pa­
siv.3. de tolerar todo acto que vaya ·2n des­
medro o dctñr' los ir.tereses d~ la colectividad. 
Para est'JS efectos, el Estado debe contar 
t~ 1"''1 ~r~n las h-srramientas y organismos 
necesarios, como con -el person3.1 idóneo pa­
ra hacer funcionar dichos organismos, pur­
que 118 (h S3 ganaría con crear in.stitlle!On(!~ 

que, e:;trf.:gadas el día de mañana en manOl 
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'de personas incapaces de manejarlas, podrian 
'tergIversar su función fundamental. 

Sé que el momento que está viviendo el 
mundo es dificil y conturbado. Creo que es 
casI imposible que un solo hombre o un grupo 
de hombres sea capaz de solucionar los 
gravísiJmos problemas que afectan a la co' 
munidad, no solamente en nuestro país, sI­
no que en el mundo entero. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepr~' 
'dente).- ¿Me permite, Honc¡'able Diputado? 

Ha terminado el tiempo de que disponía 
Su Señoria, para usar de la palabra. 

El señor SANDOVAL.- Lamento que ba­
ya terminadJ, señor Presidente, por cuanto 
no podré completar mis observaciones. 

29.-ACTUACION DEL DEPARTAMENTO 
DEL COBRE. SITUACION DE LAS 
VENTAS DE ESTE METAL EN EJ. )(Ek­
CADO INTERNACIONAL.- PE TIC ION 
DE OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) ,- En conformidad a un acuerdo de 
la Honorable Cámara, tiene la palabra. pOI 
diez minutos, el Honorable señor Carmona. 

El señor CARMONA.- Señor Presidente, 
deseo plantear ante la Honorable Corpora­
ción el problema de extrema gravedad, crea­
do en torno a la situación de l\llestras ver,· 

: tas de cobre en el mercado in'ternaclonal. 
La Honorable Cámara sabe que, con fecba 

cinco de mayo del año en curso, se publicó 
en el "Diario Oficial" la ley por la que se 
da un nuevo trato a la Gran Minería dC) 
Cobre. 

Durante lcs tres meses que han transcu­
rrido desde su publicación, sólo se han co­
nocido algunas esporádicas informaciones de 
prensa sobre las actívídades del Departa­
mcnto del Cobre, que se creó por medio de 
dicha ley, y sabre la posibilidad de que se 
promulgaran los reglamentos que algunas de 
sus disposiciones ordenan dictar. 

Corrientemente, Su Excel-encia el Presiáen­
te de la República se queja de que el Par~ 
lamento no despacha las leyes en las cuales 
el Gobierno está interesado. 

Pero, sucede una cosa curiosa, Honorable 
Cúmara: cuando el Parlamento aprueba le­
y·:s de importancia, el Ejecutivo no ~abe C04 
mo aplic¡ulas y los organismos encargados 
de pon-erlas en práctica no saben qué hacer. 

Por este motivo, resulta conveniente pre­
guntarse, a veces, si es más provechoso p&.ta 
el país dictar o no estas nuevas disposicio­
n·cs legales que el Supremo Gobierno está 
rf'clamando. En este caso, señor Presidente, 
n~~s encontramos en esta situación: el De­
p:::rtamento del Cobre, en que S. E. el Pre­
sidente ds la República tiene numerOSOb re­
pr::sentantes directos, p.o ha sabido aplicar 
las dispo3~ciones de esta ley; aun en estos 
trGs meses que han trancurrido desde su pu~ 

blicación, no ha sido pOSible que Be organic& 
en debida forma. Durante este tiempo, han 
ocurrido hechos gravisimos en los mercadea 
mundiales del cobre, previstos en la nueva 
ley y expresamente calificados por ella oomo 
causales para. que ~l Departamento del Co­
bre intervenga en el cnmerclo internacional 
de este metal. 

-Pasa a presidir el señor SANDOVAL. 
El señor CARMONA.- En efecto la dif,z­

rencia de precio entre el mercado norteame­
ricano y el europeo no sól'O lOe ha m~ntenid'O 
sino qU'3 ha aumentado hasta lkgM' a ~ 
hoy día cercana a los diez centavos de dó­
lar POr libr.a de cobre; es decir, poco má.t 
de doscientos dólares por tonelada métrica. 

Si aceptamos las inf'Ormaciones qu'C clan 
las compañías cupreras (que son las qUJees­
tán vendiendo este metal casi sin interven­
ción del Departamento del Cobre) en el sen­
tido d-e que untf-;rcio de nuestra producción 
es vendida en el mercad'O de los Estados 
Unidos de América. o .sea, más o m..,noll 
ciento veinte mil toneladas de cobre anua­
les, estaremos admitiendo el !hecho ffi'ons~ 
tuoso de que Chile, pais económicamente 
menos desarrollado, que afronta una crísi.s 
do(! inflación gravisima, está contri:buy€ndo. 
sin negociación ni acuerdo previ'O con la.! 
autoridadp.s de aquel país, a la estabilidad 
al" la economía norteamericana con una can­
tidad que, de mantenerse las circunstanciaa 
a que me he referido, puede ser de veint1:-­
cua.tro millones de dólares ¡¡¡n u al-es, y que 
por c'Oncepto de tributación fiscal, puoede 
calcularse en dieciséis 'O dieciocho milloll.e$ 
dt dólares anuales. 

Evidentemente, señor Presidente, este 
cálculo no tendría ninguna significación si 
el IIl0rcado norteamericano fuera libre, eo­
mo lo '€s el del resto del mercad'O mundial, 
y las diferencias anotadas, en tal caso, 6~ 
rían también muy pequeñas; perola reali­
dad es que ése es un mercado controlad'O. 
Lo es, en primer lugar, desde el punto de 
vísta privado, porque <!uatro ~randa.¡¡ ~0D1-
,pañías productoras controlan el s<;senta () 
el .',€tenta por ci.ento de la producción disalo­
nible para el consumo. y estas mismas cua­
tro grand€s firmas productoras controlan 
también un porcentaje mucho mayor de la 
industria elaboradora. que es la que compra 
y consum-e cobre, incluso el nu.estro. Pero 
todo esto se refiere sól'O al control de ordea 
privad'O. 

En efecto, hay también un control públi­
co sobre el merca.do norteamericano, l;lO\qU41 
es un hecho público y noto,rio, <':vidente '7 
cierto, que desde hace mucho tiempo el pre­
cio del cobre es fijado y controlado por el 
Gobierno de la Casa Blanca. Por otra parte. 
ese Gobierno ha regulado el precio del 
cobre para mantenerlo bajo, lan~nd'O, desde 
el año pasado, o desviando a la industri. 
privada algunas cantldacklS de cobre desti-
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nadas primitivamente a la reserva estraté­
gica. Y es también un m€rcado sometido al 
control del Gobierno americano, poTque, co­
mo se ha anunciado en un cable apa;recido 
~r. la prensa del sábado 30 de julio, la Ofici­
na de Comercio ExtJeriOT del Dcpllirtamento 
de Comercio de los Estad<Js Unidos, con 
acuerd<J unámime de l<>s productm-·es, ha 
adoptad<J medidas restrictivas sobre la t:xpor­
tación de cobre cuyo obj-eto endente es el 
de aislar al mercado norteamericano de ]~ 
merea.doo donde imperan mejores precios. ~ 
tm de ~ij;a¡r las alzas de éstos que la ac¡;ual 
escasez de este metal aconseja. 

Señor Presidente, ante ·esta situación 
¿qué es lo que ha 'hectho el Departamento 
d.el Cobre cl'eado por la ley a que me h,; re­

, ferido, llamllida "Ley de Nuevo Trato pal·a la 
Industria del C<Jbre"? 

¡Absolutamentt. nadal 
y no se trata, señor Presidé'nt€, de anali­

zar un texto l'egal desd·e el punto de vista 
de que sus disposieiones hayan restado fa~ 
cultadoes al control otorgado al G.Jbierno de 
ChUe por la ant!gua lty d,el cobre; la nUeva 
reprodujo casi exactamente las dis!)\Jsicionco!! 
dp., la anterior. Así es como el número 1 fiel 
¡artículo 15 dice que las funciones del De­
part.am{:nto d"l Cobre serán la.s d,e interve­
nir en el comercio internacio_.a:l del cobre 
con el objeto de mantener o ampliar los 
mercados del c<J'bre chileno y evitar o con­
trarNsta.r cualqu1era acción que tienda a 
controlar o a restringir unilateralmente sus 
meTcados. Además, el artículo 18 prevé tam­
bién la pcsi.bilidad del control, de la lnter­
"..'?nc16n y de la venta de este metal por el 
Depa:rtamento del Cobre. Sin embargo, .se­
ñ'Jr Presidente,el nuevo departamento no 
ha hecho esfuerro alguno ,por ej-3Tcitar es­
tas facultades expresamente establecidas en 
la nueva }·ey. 

Señor Presidente. sobre estos asunto~ he­
m~ leído, con asombro. declarac!onrs públi­
cas de personas ¡ligadas a este Gobierno, 
que expresan su optimismo porque este pro­
blema se arreglará sólo y próximamente, ya 
que estimllin que el precio del meta:l experi­
mentará. Ué'l a.lza en el mercado de loo Es­
kdms Unidos; pero no hay duda alguna de 
que, si .esta situación se nrod\lce, no .será 
por obra de la gestión del Departamento de1 
(",(lbre ni porque nuestro Gobierno haya 
orientado su actuación hacia la política !'ea­
li.~ta y dlnitmica q¡ue -el país reclama en 
.e,ste instante. 

E.~te problema no puede estar ligado a una 
pf1sible $(llu~ión oue sp prndudría por cir­
~nstancias naturalf's y propias del merca­
d·r. interno norteamericano, con la pasividad 
I)1 ás completa del organismo ¡responsable de 
Chile. 

Es curloEo, señor Presidente. comprobar la 
incapacld8.d d~l G0blernlJ para dar ::l Chile 
una política realista sobre el cobre. Cuando 

hace pocos me,s.es se produjo una baJa de la 
ciemanda y del precio del cobre en el mer­
cado inbemacional, el EJecutivo, con maja­
dfría, insistió en mantener -el precIe:. 441 
treinta y cinco centavos y medio por libra, 
lo que nos produjo un "stock" de más de 
ciento cincuenta mil toneladas Ahora qú. 
el precio y la demanda de cobre van en con­
tinuo aumento -lo qu·~ para sarcasmo 
nuestro ha producida reacciones en los nW¡­
mos circulas financieros n<Jrteamericanos. 
que consideran, ge'gún informa el cable dto 
hoy, que el precio de treinta y seis centavos 
"es un mito" ya :que muchos compradore.! 
10 están adquiriendo{) ~n Estados Unidos a 
cincuenta centavos la. libra- el organismo 
c:hileno résponsable de estas mat€orias sigue 
la política de "d·ejar hac'er y esperar". ' 

S~ñorPresident..e. como mi tiempo va ,81 
terminar, rogaría a Su Señoría que reca:ba-
1'a el asentimiento de la Hon<Jrable Cámara 
pal'a que se me C!oncedierantres minut<ÍI 
má.'s. 

El señor SANDOVAL (PresicLente Acciden­
taD.- No hay númerQ 'en la Sala para adop­
tar acuerdo.s, Honorable DiputadO. 

'El señor CARMONA.- Señor Presldoente 
en otra oportunidad continuaré mi.'l obge,l'~ 
vaclones. pero d·~S€aría que en este momento 
se acordara <Jficiar al Departamento del 
Cobre del Ban('o Central solicitándole qua 
informe a 'esta Honorruble Corpooración acer­
ca de su organización y de lapolítka adop­
tada sobre las materias a que me he referi­
do, información que cstá Obligado a sumi­
nistrar a les Podfres Públic-os, en virtud de 
lo dispuesto en el númcTO 2 d,el articulo 11 
de la ley N.o 11.828. 

Nada más. señor Presidente. 
El s-eñor SANDOV AL (Presidente Acciden­

ta}).- Se €nviará ~l oficio en nombre del 
Oomité de Su SeñOO'ia. 

El señor ARANEDA.- Y del Comité Demo­
erático d-el Pueblo. 

El señor MUSALEM.- y del OOmité Unido. 
El señor NARANJO.- y del C<Jmité Socia­

lista PopulaT. 
El s"'ñor COFRE.- y del Comité Radical 

Doctrinario. 
El señor JEREZ.- y del Comité AcclÓIl 

Renovadora de Chile. 
El señor FONCEA.- y del COn..lté Ag.ra" 

no Laborista. 
El señor SANDOVAL (PresIdente Acclden· 

tal).- Se enviará el oflda en nombre de los 
Comités que así lo han solicitado. . 

30.- PER.mmlO~ A LA AGRICULTURA ~ 
1,'\ GAl\¡JADERIA C,\US,\DO';; POR LAS 
IIELAD~S y LA SFOTTH J<:N 1;.,\ 1:0. 
No\. CENTRAL.- PETICION DE OFI" 
CIO. 

El señor SANDOVAL (Precldent~). - El 
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turno siguiente COl'responde al Comité Ra­
meal Doctrinario. 

Ofrezco la palabra. 
El señor DE LA PRESA.- Pido la palabra 

¡;eÍWr pr-e.c¡idente. 
El señor SANDOV AL (Plresidente Accid.zn­

tal).- Tkne la palabra Su Señoría. 
El señor DE LA PRESA.- Señor Presiden­

te, al comie,nzo de la ses_ón d·:; esta tardo3 el 
fionorable señor Juan Eduardo Puent-2S des­
cribió loo terri:bl.es daños que la espectacu­
la.r erupción volcánica .está ocasionando en 
dos comunas d·~ la provincia doe Valdivia. 

Pero deseo hacer presente a la Honorable 
Cámara que en la Zona Central se está pro­
duciel'ldo un f.:mómeno climatérico de gora­
v-es proporciones, que no causa ruido ni bll~ 
llido y por lo tanto no alarma a la opinión 
pública, lo que habría suc'edido si la prensa 
hubiera difundido la noticia. Me refiero a 
las sucesivas heladas que en este último 
ti.empo se han producido principalmente en 
l·a rona. de Melipilla y San Antonio y a la 
prolongada sequía qUe afectó a toda la Zona 
Central de Chile, y que han originado gra­
V.28 perJulclOs a la agricu·ltura. Está casi 
perdid·a la cQo')·cc.ha de trigQ de rulo. 

Las heladas y :a sequía prácticamente 
ban terminado con el forraje, lo que daña 
enormemente la ganad'2ría, 13n especial la 
crianza d·.~ vacunos y ovejunos doe los fun­
dos de rulo de la zona. En el ganado ove­
¡uno y vacuno Se está produciendo una gran 
mortandad, situación que seag-ravará día 
a día porqu·; no habrá pasto durante el res­
to del año agrícola. 

En atención a que los agricultores d€ la 
regian, especialmente 100 propietari·Qs de pe­
queños y medianos predios l'esultarán p~r~ 
judicados por esta enorme catástrofe, creo 
que es necofsario acudir en auxilio do ell{)s, 
por lo cual rogaría que la Honorab1? Cá­
maTa. acordara enviar un oficiO' al s.eñO'r Mi­
nistrO' de Agricultura a fin de Que estudie, 
conjuntam·?nte con 'los org.anismos dep"n· 
dientes del Ministerio. y con repr~sentante., 
d'p..l Banco del Estado, la fmma de ayudar 
efectivamente a estos 8g-ricult'Üre.~, qui·oones 
t::..mbién Se v.erán afectados OOT Ja.o; próxi­
m,lS mal~s c(l.~echas de trLgo. Si no hay quó­
rum en la Sala para adoptar acuerd·:;s, pido 
que el oficio S0 enví·~ en nombre del Comi­
té AgrariQ Laborista. 

El señO'r SANDOVAL (Presid,ente Accid~n' 
tan. Se enviará el ofIcio en nombre d"l Co­
mité ~grario l.aborista. .~eñ()r DiputadO'. 

El señor VALDES LARRAIN.- y -::n mi 
nombre, s'eñQr Pre,<:ident". 

El señor SANDOVAL (Pre.~iclpnt~ !\ccld -no 
tal).- Y en nombre doel HQncrable señor 
Valctés Larrain. 

El señor COFRE.- y -en nO'mbre dd Ca­
mit-é Radical Doctrinario. 

El señor SANDOV AL.- y ·en nombr.a del 
Cooo\té Radical Doctrinarlo. 

31.- NECESIDADES DE LA CASA D~ Sp. 
CORROS DE LA COi\1UNA DE NAV[­
DAD, DEPARTA.'\mNTO DE SAN AN­
TONIO, PROVINCIA DE SANTIAGQ.­
PETICION DE OFICIO. 

El señor SANDOV AL (Presidente Acciden­
tal.- Puede continuar el Honorable señpr 
De la Presa. 

El señor DE LA PRESA.- Señor Presiden~ 
te, -en la comuna de Navidad existe desde 
hace varios años, QUizás treint.a años, una 
Casa de SocO'rros, que se construyó en ter~ 
nos donados por un di$tiHg;ui(l~) V00eiu0 de 
la localidad, don Julio Jeria. Dado el tlern· 
po tralli')curridO', la casa se '2Ilcuentra en ma­
las condicion€s, y hay nec·esidad, en c.')nse­
cuencla, de reparar el edificio y dotarlo de 
agua p<ltable. Ad·pmás, es n·?cesario emü,ar 
a su botica algunos medicamentos pa·ra pri· 
meros auxilios. También hay que habilitarlo 
de camas para h<J.Spitalización doe loo enfer­
mQS, a f1m de evitar tener qu'~ llevarloo a 
San AntoniO'. con las consiru1:mtes mol~~ 
tias y peUg-ros para f'l1os. 

En seguida, señor Presidente, esta. Casa de 
S<Jcorros tiene una ambulancia. Que actual­
mente se Qcupa en otros men·~teres. con 
grav'e perjuicIO' para la pOtblación cWt l.la­
vidad. 

Por estas razones. en nO'mbre del Oomitá 
Radical DoctrinariO', pido S'" dirija oflclo. al 
señor Ministro de Salud Pública, a fIn de 
.qU"~ lSu>h"ane todos j],os inc.onvenientes. qUI 
he S€ñaladO'. 

El s'eñor SANDOVAL (Presidente Acciden­
tul).- Se f'nvi::m'i. rl oficiO', en nombre del 
Comité <!.oe Su SeñO'ría. 

El ~ñor ACEVEDO.~ Y en nomlH.~ mío 
también, SEñor Presidente. 

El señoQr SANDOVAL (Preoidente Acciden­
tal).- Y en nombre de Su Señoria. 

32.- CELEBRACION DEI, X ANIVERSARIO 
DEI. LICEO MIXTO NOCTURNO DO 
SAN 8'ERNARDO.- PAGO DE LA 
StTRVF.yrION FISCAL.- PETICION 
DE OFICIO. 

El seftar SANDOVAL (Prtesid~nte Accid'?ll­
tan .-- Puede continuar -el HonQrable SCÍ1011 

De la Presa. 
El señ3r DS LA PRE.3A.- ~eñQr Presiden­

te, la semana pas'lda el LíeN Mixto Noc· 
turno el" San Bernardn celeb:'ó su décimo 
nniv-ersario. Con tal mocivo el H:mora.ble se­
ñor AC'evedo rindió un ham~naje a "'sto 
plantel '2ducacíonal. ComO'. desgraciadam(n· 
te. nJ) estuve pns·ente en la Sala en aquella 
ocasión, no pude sumar mi vez a este ho· 
mena,ioe t'ln Justificado. Si:l rmbargo, el díg 
mismo del aniversario concurrí con las H~ 
nor.ables s€ñoroes Valdés LllrfR h V Acevf:'dlJ 
a una manif2stación cfrecida por dicho esta.­
blecinlÍ'ento. 
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Pues bien, en aquella oportunidad, a 
trav~ d'e-l profesorado y de su RJCCOI, gente 
lPven y entusiasta, pude apreciar la l.abor 
laudable qu-e ha d-esarrQllado ,~l LlC"O Mixto 
Nuctul"U{\ de San Bernardo, e imponerme d'J 

.sUs necesidades. Así, es necesario que tt.nga 
una subvención fiscal, a iin de que pueua 
ampliar en mej'Ür forma su la,¡l}Jr cultural. 

Por esta razón, en nombre de la rcpres€n­
ción pa'rlamentaria del Cuarto Di.strito, pido 
&e dirija oficio al señor Mi.nistro de Eduea­
Ción púolica, a fin die qU3 S>Jlicili;') adminis­
trativamente el pago de la subv~nción fis­
cal a qu,e tiene derecho el Liceo Mixto Noc­
turno de San Bernardo, aún cuando no se 
hayan hecho las imposiciones corresponaien­
tes al semestre. 

Nada más, señor Pr~idente. 
El señor SANDOVAL (Pr,esidente Acciden­

tal).- En nombre d-e la repr,es'3nLación par­
lam{'nta'ria del Cuarto Distrioo, se dingirá 
el ofieio solicitado por Su Señ-oría. 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUlRRE. -
y en nombre del Comité Ind'cp,-i.:ldiente. 

El &añor SANDOVAL (Presidente Acciden" 
tal).;- Y en nombre d-el Comité Inde~n­
diente. 

33.- NECESIDADES DE 
DE COQUIMBO.­
OFICIO. 

LA PROVINCIl\ 
PETICION DE 

,Él' señor COFRE.- Pido la pa1abra, señal 
Presidente. 

El señor SANDOV AL (P'refidente Acciden­
tal).- Ti<me la palabra Su Señoría. 

El s,"ñor MIRANDA RAMIREZ.- Hono'ra' 
ble &eñer Cofré, ¿me permite una interrup­
ción de un minuto? 

.El señor COFRE.- Con todo agrado, Ho-
norabIe Di?utado. 

El ~eñor SANDOV AL (Presidente Acciden­
tal).- Con la venia d-,:)l H0norable s'"ñor Ca­
fré, t1ene la palabra Su Señoríll.. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.- Señal 
Presidente, agra,c1ezco la gentileza del Comi· 
té R::l.dical Dacirina'rio, pues ello me p-:~Tmi­
tirá p-oncr en cOl1ocimienlio de ,la Honorable 
Cámul'a que la provincia de Goquimbo está 
afectada por una grav'e s'oquía que, particu­
larmente, af3cta al ct'spartamento de Como 
ba1'balá. 

Por este motivo, ruego al señor P1'.ssi'dcn­
t.e se s:rva recabar 'el as'entimieTltJ de la Sala 
para que s-e ,"irija oficio. -en noQmbre del C-o­
roiLé Réldical, a Su Ex;::el-encia el Presid'_l1to 
c<; la RepúbEca, para que de acuerdo con las 
atribuciones que le confier·') -el artículo 72, 
número 10 de la Constitución Polític,a d,)} 
Estad·'), erJ. caso de calamidades públicas, ha­
ga uso de su facultad de invertir hasta el 
dos por ciento del ffi'Gulio d·e lGS gastos qU3 
autorice la L,ey General de Presupuestos y 
d'cstine parte d'e 'esos fondos a la ej-ecución 
d·e algunas O'bTas pÚblicas en el departamen-

ro de Combarbalá. Entr~ ellas debo referir­
me al camino de Combarba.ii a Puerto Obs­
curo, y de Comoarba~á a El Palqui. También 
es nec~ario flealizar algunas illstalacivnell 
de aglla po"abl-c -en esas localidades. Estas 
obras cOb.ribuirían a s>oluciona.r los grav6'J 
problemas que af,ectan a dicnJ departamen­
to y a absorl:>er, en parte, la gran OI:'.santía 
que en él se ha producido. 

MU{;.tas graClai:, RJuom'ble colega. 
El s,"ñor SANDOVAL (P::\~sijente Acciden­

tal).- Se enViará el Grieio solicitado, por Su 
Señoría, en ccmbre del Comité R.ldical. 

34.-SITUACION DE LA AGRICULTURA Da 
LA PROVINCiA DE MALLECO. CON 
MOTIVO DE LA SEQUIA y DE LAS mi:­
NIZAS PROV~NIENTES n~ LAS RE­
CIt:N I'ES ERUPCIONES VOLCANICA~. 
-PETICION DE OFICIO. 

El señor SANDOVAL (Presidente Acciden­
tal).- Puede continuar el Honorable señor 
Cofré. 

El señor COFRE.- ¿Cuántos minutos que­
dan al Comité Radical Doctrinario, señor Pre­
sidente? 

El señor SANDOVAL (Presidente Acciden­
tal).- Le quedan seis minutos,. Honorabl. 
Dipt¡.tado. 

El señor COFRE. - Señor Presidente, voy· & 
aprovechar el tiempo que queda, para ha.­
cerme eco de las palabras pronunciadas por 
el Honorable Diputado señor Puentes, don 
Juan Eduardo, y referirme a la situación por 
que atraviesa la provincia que represento, co­
mo consecuencia de las cenizas arrojadas por 
los volcanes en erupción ubicados en la zo­
na sur. Quiero hacer presente a esta Honora­
ble Cámara que la provincia de Malleco tam­
bién ha sido afectada por ese fenómeno. 

Tal vez el viento "puelche" ha llevado laa 
cenizas hasta los últimos rincones tIe la pro­
vincia mencionada. Es así como, en el mismo 
pueblo de AngÜll, el sábado pasado no se po. 
día salir a la calle, porque las cenizas o el 
polvo caían en forma muy tupida, de tal ma­
'OPta ql1e los t.ec:hos de los edlfic~03, 103 árboles: 
y las calles de la ciudad quedarontotalmen-· 
te cubiertos de ellas. 

Pero, además de este mal, que es general 
en la zona sur del país, en la provincia da 
MaHeco, que es netamente agrícola, pues es 
triguera por excelencia, ha llovido poco e:st~ 
invierno, motivo por el cual los agricultorea 
están alarmados. Por esta causa, se han dirI­
gido a la Sociedad Nacional de Agl'lcu1tura, 
par:l. qu<! este o:"ganismo solicite del Minist.e­
rio de Agricultura el envío de funci.onario~ a 
la 7,ona de Ma!leco, a fin de que ellos com~ 
prueben, en el te,rc.:lO mismo, los perjuiciol 
Que han experimentado los agricultores da 
la zona y obsi!rven cómo el trigo se ha dete~ 
nido en su cl'0cim!ento y ha perdido su vita­
lid~d, y e6mo 103 pastos S0 han cubierto de 
cenizas hasta el punto de que los anima.les 
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no los pueden aprovechar en su al1men­
taclón. 

Por las consideraciones expuestas, ruego al 
scfior Presidente que recabe el asentimienw 
de la Sala, si hubiera número, ya que en ca­
BO contrario hago la petición en nombre del 
Comité Radical Doctrinario, para que se en­
víe oficio al señor Ministro de Agricultura 
pidiéndole que disponga que funcionarios téc­
ojeos de ~se Ministerio se constituyan en vl­
sita en esa provincia para que tomen alguna 
medicl~" a fin de afrGlltar los daños que esta 
produciendo la sequía en esa región. 

El señor SANDOVAL (Presidente Acciden­
ta]).- Se enviará el oficio solicitado por Su 
&'fiot"ia, al señor Ministro de Agricultura, en 
nombre del Comité Radical Doctrinario. 

El señor ARANEDA.- Yen nombre del CO" 
mité Democrático del Pueblo, señor Presiden­
te. 

·BS .• -SITUACION DE LOS EMPLEADOS DEL 
SERVICIO NACIONAL DE SALUD DE LA 
PROVINCIA DE MALLECO.- PETI­
CION DE OFICIO_ 

El señor COFRE.- Señor Presidente, a con" 
tinuación deseo referirme a un prOblema qUd 
afecta a los empleados del Servicio Nacional 
de Salud, y muy espeCialmente a los de la 
provincia de MalIeco. 

Este personal recibe el pago de sus sueIaoa 
(:on a.traso. En este sentido, tienen muy mala 
suerte, porque siempre se les posterga con 
respecto a los demás funcionarios. Ignoro 
por qué motivo no reciben sus emolumentos 
a su debido tiempo. 

He observado que continuamente este per­
Bonal se agita tras diversas reivindicaciones: 
anuncia peticiones de aumentos de sueldos 
por la prensa, pide justicia, mientras otros 
sectores anuncian huelgas por falta de pago 
de sus salarios. 

Los dirigentes de la ANEF, de la provincIa 
de Malleco, me pidieron que levantara la voa 
en esta !'lal"! U8.r'1 D?dir I)ue la Cámara obt.en­
ga del Servicio Nacional' de Salud que sefíale 
una fecha fija para el pago de los aueldos '.le 
este personal, ya sea el 25 de cada mes o el 
2 o el 3 del mes siguiente; pero es necesario 
que precise, de una vez por todas, el día de 
pago. Ellos saben perfectamente blen que el 
Servicio paga religiosamente en Santiago an" 
tes del'.o de cada mes, mientras en provlu" 
cia no "ólo no se les paga antes de esa fecha, 
sino que muchas veces ignoran el día en que 
van a recibir sus emolumentos, en circuns­
tancil'l.s de que tienen compromisos que cum­
;pUr. 

Por estas consideraciones, sefior Presideu· 
te, pido que se dirija oficio al señor Ministro 
de Salud Pública, haciéndole presente este 
llamado que hacen los empleadOS del Servi­
cio Nacional de Salud de la provincIa de Ma­
neco. 

'El señor SA!-.'TIOVAL (Presidente Acciden­
ta}).- Se m,:md::trá el oficio en nombre del 
Comité Radical DoctrinarIo_ 

3G.-CONSTRUCCION DEL EDIFICIO DE LA 
ESCUELA NORMAL EXPERIMENTAL 
DE VICTORIA, PROVINCIA DE MALLE· 
CO. - ALCANCE A OBSERVACIONE8 
FORMULADAS EN SESION ANTERIOR. 

El señor COFRE.- Señor Presidente, en la 
Hora de Incidentes de la sesión d~l marte. 
pasado, me referí a la Escuela Normal Expe­
rImental de VIctorIa. En esa oportunidad, ma­
nifesté que p.lla habia nacIdo con la RepúbU­
ca, y que desempeñó una función específica, 
de acuerdo con sus atribuciones, hasta el año 
1929, época en que fue suprimida. 

Posteriormente, esta Escuela reanudó sus 
funciones en el año 1940, y lo hizo en el edi­
ficio de la Escuela Superior de Hombres N.O ~I 
de la ciudad de Victoria, construida por la 
Sociedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales. 

Puedo agregar, señor Presidente, que esta 
Escuela Normal de Hombres ha llenado untlo 
finalidad específica como Instituto Superior 
de Cultura. AlJi se han recibido maestros de 
reconocido prestigio nacional y americano, co­
mo Oscar Bustos Agurto, Pedro Salas Briones 
Enrique Cortés Delgado, Humberto Vlvanco. 
Gutemberg Lagos y muchos otros. , 

Este establecimiento, que ha tenIdo la im­
portancia de "titular" maestros que han lle­
vado el evangelio de la cultura, a distlntat 
regiones del país y de AmérIca, actualment!ll 
está cons1derado como Escuela Normal Expe-
rimental. ' 

El señor SANDOVAL (Presidente Acciden­
ta]).- ¿Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Radical Doc". 
trinario. 

El señor COFRE.- Continuaré en la sesIón 
próxima, porque tengo interés en la edifica' 
ción de esta Escuela ... 

37.-SITUACION DE LOS OCUPANTES DE 
LOS TERRENO O;; J?IS"AL¡':S Dt; Mi\J.AL" 
CAHUELLO, PROVINCIA DE MALLECO. 
-ACTUACION DE FUNCIONARIOS DEL 
MINISTERIO DE TIERRAS Y COLON!­
ZACION . - ALCANCE A OBSERVACIO­
NES FORMULADAS EN SESION ANTE­
RIOR.- PETICION DE OFICIO. 

El señor SANDOVAL (Presidente AccIden­
ta}).- En conformidad con los acuerdos de 
los Comités, tiene la palabra, por diez minu" 
tos, el Honorable señor Araneda. 

El señor ARANEDA.- Señor Presidente, la 
semana pasada me permití hacer algunas ob­
servaciones sobre la detención de varios jefea 
de hogar residentes en los terrerlOS fiscalell 
de Malalcahuello, del departamento de eu· 
racautín. 

Dije, que la detención de estos campesinos 
se debía a la intervención de funcionarios de} 
Ministerio de Tierras y Colonización que hi­
cieron una denuncia en el Juzgado de Letras 
de ese departamento. 
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El Juez de Letras pidió un informe telegrá· 
fIco al Jefe de la Oficina de Tierras de Temu­
ca, '1 este funcionario en su contestación dice 
lo .11U1ente: 

"Oficio N.o 836.-
TEMUCO, 1.0 de agosto de 1955. 

SEROR JUEZ: 

Se ha recibido en esta oficina el telegrama 
de US., de fecha 30 del mes ppdo .. sollcitan­
do se le remita el expediente de radicación de 
varios colonos que se encuentran detenidos 
en CUracautín. 

Al efecto, me permito informar a USo lo 
siguiente: los colonos Serafín Vidal, Víctor 
Olivares, José Emilio Leiva y José Elías Ramí­
rez, solicitaron radicación en los suelos que 
ocupan, de acuerdo con las disposiciones del 
DFL., N.O 256, del año 1931. Esta oficina fue 
de OIpinión de acceder a las peticiones de los 
sollcitantes y sus presentacIones fueron acu­
muladas al expediente N.O 141.624 de Elías 
Ramírez y otros, que actualmente se encuen­
tra en poder del Jefe de la Quinta Zona Fo­
restal, señor Hernán Elgueta, quien tiene a su 
cargo ese problema, por encontrarse los terre­
nos ubicados dentro de la Reserva Forestal de 
Malalcahllello. El señor Elgueta de~ende de 
la Dirección de Bosques y no tiene el Jefe sus­
crito, como funcionario de la Dirección de Tie­
rras y Bienes Nacionales, ingerencia en las 
actuaciones del personal dependiente de esa 
Dirección. 

"Por las razones expuestas no puedo remi­
tir ese expediente conforme a lo solicitado por 
US. El señor Elgueta tiene oficina en el mis­
mo edificio de la Oficina de Tierras de Te­
muco. 

Referente al problema de Pedro Cea, puedo 
informar a USo que este colono tiene título 
provisorio de dominio, y en tramitación su tí­
tulo definitivo, informado favorablemente 'Por 
lo oficina a mi cargo. 

El colono Camelia Quezada Torres fue radi­
cado por un funcionario de esta oficina, en 
los terrenos que ocupa, dando cumplimiento 
á una orden ministerial de radicación debida­
mente tramitada. La documentación se e.n­
cuentra agregada al eX'pediente N.O 1·()!5.061, 
de los hermanos Quezada Torres, y fue remiti­
daa Santiago, al Departamento de Mensura 
de Tierras, con Ofiaio N.O 1293, de 12 de junio 
de 1954. 

"El colono José Rojas ocu.pa los suelos don­
de tiene su vivienda, desde hace más de 15 
años. Fueron mensurados 'Por un funcionario 
de .la oficina a mi cargo e informados favo­
rablemente por el ex, Departamento de Bos­
que! de la Dirección de Tierras y Coloniza­
ción. Todos l~ antecedentes relacionados coa 
su problema son favorables al colono Rojas, y 
también se encuentran actualmente en tra­
mitacióñ 'en el Departamento de Mensura de 
Tietra.. 
~,' ;",) /,' ':; :'," 

Por los motivos señalados, no puedo acee .. 
del' a lo solicitado por US., en lo que se refie~ 
re a la remisión de los expedientes, materia. 
del prOblema que afecta a los colonos que se 
encuentran detenidos. 

Saluda atentamente a US., OSV ALDO ME-
LO BARTSCH, Jefe Oficina. . 

Al señor Juez Letrado del Departamento 
Curacautín" . 

Señor Presidente, de la lectura de este ofi­
cio se desprende que los colonos tenían toda 
la razón, y queda de manifiesto la deplorable 
actuación del Departamento de Bosques, a 
cargo del señor' Valenzuela, persona que s~ 
ha hecho acreedora, a mi juicio, de una me­
dida disci'plLnaria por estár induciendo a error 
a las autoridades judiciales. En efecto, debi­
do a la intervención de este Departamento, el 
señor Juez Letrado resolvió la detención, de 
estos colonos, resolución que, en seguida, fue 
desautorizada IDor la Corte de Apelaciones dfl 
Temueo, la que ordenó que se les pusiera en 
Ubertad. 

En esta oportunidad, debo reco.nocer la ac­
tuarión levantada que tuvieron los abogados 
señores, Anfión Sodlech, ante el Juzgado de 
Curacautín, y Víctor González ante la Corte 
de Apelaciones de Temuco. También debo 
dejar constancia de la solidaridad de los habi­
tantes del departamento de Curacautín, 103 
que, en un grandioso comicio público efectua­
do el jueves pasado, demostraron su solidari­
dad con estas personas, pidiendo su libertad .. 

Señor presidente, deseo solicitar que estas 
observaciones sean transmitidas, en mi nom­
bre, a Su Excelencia el Presidente de la Re­
pÚblica y al señor Ministro de Tierra~ y Co­
lonización, con el objeto de que conozcan la¡ 
actuación del funcionario, señor Valenzuela y, 
de su subalterno, señor Padilla, para que se les 
apliquen las medidas disciplinarias correspon­
dientes. 

El señor SANDOVAL (Presidente Acciden­
ta!) .- Se enviarán los eficio.> en nombre de 
Su Señoría. 

El señor ARANEDA.- Además, debo dar a 
ccnoeer a la Honorable Cámara y al !país al­
gunos telegramas que he recibido: Uno es de 
Capitán Pastene, de fecha 8 de este mes. Dice 
así' 

"Ernesto Anneda 
"San Isidro 7Z 
"Santlago.-
"Ruego ayudamos difícil situación. FIllmos 

lanzados tráfico frente Sepúlveda. Bruna puso' 
medieros. Conte~te. 

"L uisMartinez" , 
otro telegrama proviene de Lumaco, y dIce 

&al: 
. Señor Ernesto Araneda 
"San Isidro 7% 
"Santiago.-
"Ruego Intervenir amenazas TenIente Con­

tulmo intermedio Bruna que lanzó Martines 
c?lco agosto. Al suscrito ob~góse retire ante 
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amenazas 'de palos y cárcel y que sería lan­
zado pronto. Os ruego venir pronto ésta arre­
glar situación. saludos. Conte..:taclón paga­
da. 

','Manuel Colima". 
Se trata, señor Presidente, de colonos da 

buena le, que durante quince .o veinte años 
han ocupado estos terrenos y que han sido 
llevados sorpresivamente ante el Juzgado de 
Cañete, por u.na falsificación de firmas en un 
contrato de trabajo que nunca ha existido. 

El Juzgado dio una orden de lanzamiento 
contra Luis Martinez, y ahora los adversarios 
están buscando la forma de envolver también 
en este asunto a Manuel Colima, con el Obje­
to cíe lanzarlo. 

En el peor de los casos, si se tratara de que 
son efectivamente terrenos fiscales los que 
eculJ)an estos colono' desde hace muchos años, 
perfectamente cabría aplicar aquí las dispo­
siciones de la Ley N,o 7.747, que faculta al Eje­
cutivo 'Para expro;Jiar los predios en que hay 
confli~to.3 sociales. 

Por lo tanto, señor Presidente, solicito que 
estas observacicne, sean enviadas también a 
Su Excelencia el Presidente de la República y 
al señor Ministro de Tierras y Colonización, 
a fin de que se haga uso de estas disposicio­
nes legales para llevar la tranquilidad a estos 
colonos y para que se les radique definitiva­
mente en los terrenos que están ocu'Pando. 

El señor SANDOVAL (Presidente A~cide.n­
tal).- Se enviarán las observaciones, en nom­
bre de Su Señoría, a Su Excelencia el PresI­
dente de la Rlepública y al señor Ministro de 
Tierras y Colonización. 

El señor ARANEDA.- Señor Presidente, no 
-es posible que los parlamentario, nos estemos 
ocupando, día a día, de la defensa de estos 
.ocupantes campesinos. Una vez les toca a los 
de un departamento; en otra oportunIdad, a 
los de otro. 

Tengo antecedentes de tl'€S o cuatro casos 
más que, si los analizamos llegaremos a la 
conclusión de que ti€nen perfecto derecho 
los ocupantes, para instalarse en esos te­
rrenos. 

Hay ocupantes en ,predios expropiados 
otros están en terrenos fiscale~. Pero no 
hay nÍl1gUna garantía para los colonos que 
están viviendo en esas tierras. Se les lanza a 
los caminos, se les atropella, se les mete a 
la c~rcel. No es posible que se siga prece­
diéndo' en esta" forma. 

De ahí, señor Presldente, ,que &:0 desee 
pedir a Su Excelencia ~l Presidente de la 
nepúbl1ca y .al SEñor Ministro de Tierras, 
que se ponga término ti. este estado de co~s. 
En consecuencia, solicito que se les envie 
01ic10 transcribiéndoles mis oooervacio:aes, 
con el objeto ,de d€sllndar responsabilidades 
ya· lin de.' que ni, Su Excelencia el Presi­
dente .de la RepúblIca ni el señOT Ministro 
ele Tienas pued.an decir ,más tarde que no 
t.:enen conocimiento de las cosas que están 

ocurriendo en lal ~1stIntu ,provInC;1a& 4,1 
pais. 

Nada más, señor Presidente. 

38.-SITUACION QUE AFECTA A LA 'ES­
CUELA AGRICOLA y VITIVINICOLA 
DE LONTUE, PROVINCIA DE TALCA, 
PETICION DE OFICIOS. 

El señor SANDOV AL (Presidente Accldell 
tal).- A continuación corresponde usar de 
la palabra, por cinco minutos, a un sefior 
Diputado del Comité Socialista Populal. 

El señor FONCEA.- Hemas cambiada e] 
orden de los turnos, señor Presidente. 

El SEñor PALESTRO.- Decidimos alterar 
el Ü'rden de los turnos. señor President!:. 

El señor FONCEA.- Pido la palabra, Se"' 

ñor PresidEnte. 
El señor SANDOV AL (PresId€nte AccIden­

tal).- Puede usar de la palabra el Hono' 
rabIe señor Foncea. 

El señor FONCEA.- Señor Presidente, he 
solicitado estos breves minntos a fin de hac'cr 
algunas petkiones relacionadas con prob]c~ 
Olas de la provincia de Talca, que represen' 
to en la Honorable Cámara. 

La nrimera de ellas se relaciona con la 
situación absolutamente anormal creada a 
la Escuela Agrícola y Vitivinícola del de­
partamento d~ Lontué, plantel educacional 
cuyos terrenfl'l fU(. 00 n adquiridos con. los 
fondos que para eSe exclusivo objeto destinó 
la ley N. o 5,595. Dicho establecim1ento, se­
fior Presidente, fue fundado hace más (1.e 15 
años y ha desarrollado en la región uqa la" 
bar encomiástica formando eficientes técrl1-
cos que hoy día se desenvuelven con especial 
éxito en las actividades agropecuarias. 1.a 
Escuela constituye así un motivo de. 9l:'g\tllo 
para Lontué y de progreso para el pata. 

Ahora bi€n, señor Presid€nte, ~IMlnfste­
rio de Tierras y -Colonización ha dIctttdo,· r'e" 
cientemente, el decreto supremo N.o 10,02~. 
en virtud del cual se despoja. a . la Escu( la 
AgríCOla y Vitivinícola mencionada, de gran 
parte de sus terrenos, ed1!Iclos,' bodegas e 
Instalaciones pa.ra transferirlos al Consejo 
de Fomento de Investigaciones Agricolas. 
Mn el objeto de establecer alli una Esta­
elén Experimental Vitivinicola.En el da­
partame'nto de MoUna, señor Presidente, 
existe alarma y malestar a causa de la die 
tación del decreto aludIdo. A mayor abun­
damiento la Escuela citada,. dentro ·de "po· 
ea, pasará a depende) ~e] MinIsterio de·l!:du 
eación Pública. De nlan.era que, en buenas 
cuentas, el 'Ministerio de Tierras ha arre­
ba C!'l.d0 ~ aquél un plantel educacioDal(pN3 
los habitant~ de la zena· no desean quedes" 
aparezcan ·por los· .senrlc1os.que presta a jI\; 

comunidad. 
No nos oponemos a la creacl6h de la E-'f 

taclón Experimental proyectada, peropenStt 
mos que ella puede, ubicarse en otro re,c1ntn 
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y 'no de~n átel1tar en eontra de una obra 
ya en m'áret1a.. 

En consecuencia, solicito se oficie al se~or 
Mlnist.ro de 'nerras 'Y Cololl.lzac.1ón y al s~ 
ñor 'Ministro de Agricultura en nombre de] 
Comité de mi Partldo cun el objeto <k que 
se oeje sin efecto el d€crt:to N.O 1.025. en re· 
ferencia. Este decreto, en mi concepto, es 
maniflestamente Hegai, toda VEZ que Vlent:l 
a derogar, prácth,amente la ley N.o lS.592. 
que Cl': Ó la Escuela Agrlco!a de ese ('lepar: 
tamento y señaló un destino específico al 
predio qUe (¡CUpO.. 

Erl seftor SANDOV AL (Presidente Acc:1den­
t&.lJ.- Se ~nviarán ll>s otlc10s en nombre de 
Su Señoría 

39.-EXENCION DEL PAGO DE LAS CON­
TRTBlTCJONES ESTABLr,;CIDAS PARA 
FORMAR EL FONDO DE CONSTRUC' 
CION DE ESTABLECIMmN'fOS EIlU~ 

·CACIONAJ.ES EN FAVOR DE LOS PRE­
'DIOS RUR/\.LES QUE CUMPI,AN CO~ 
DETI<:R!\UNADOS REQUrS1TOS, NECE' 

.. flIDAD DE meTAR EL REGLAM-:2NTO 
RESPECTIVO.- PETICION DE OFICIO. 

El señor FONCEA.- Asimismo, señor PI'e­
lIlidente, con relación a la ley sobre cons' 
trucción de establecimientos escolares, se ha 
presentado una situación qlle 1'?quif;l'fj lma 
aclaración inmediata para evitar erradas in­
t.erpretaciones. 

El artículo 2. o, letra 1), de la referida ley, 
estableció un tributo, a bendIcto dI'! fondo 
de construcciones, de un medio por mil Si)~ 
bre los predios rurales que tengan un ava­
lúo superior a diez millones de pesos, lib'?­
ralUlo tIe contribución o. aquellos predios en 
los cuales funcionan escuelas que cumplan 
cOOl las normas establecidas al respecto por 
el Minist{'rio de Educación públlca. 

En consecuencia, de acuerdo con esta dis­
p0sici6n, el Ministerio mencionado debe dic· 
tar un reglamento fijando cuándo deben 
entendeT8eCumpltdos los requiSitos 'para 
acogerse a la. liberación de dicho impuesto. 
O sea, los requIsitos que deben reunir los 
establecimientos particulares, d", propiedad 
de los dueños de fundo, avaluados en más 
de diez millones de pesos, para qu('dar com­
prendi'1os en el precepto del artículo :l. o, 
letra f. 

8ol1clto, en consecuencia, señor Presidente, 
BIJ oficie al señor Ministro de Educación PÚ­
blica para que, a la brevedad posible, fije 
las normas que se relacionan con la dispo­
s!ción antes ,citada. 

El señor SANDOVAL (Presidente Acciden­
tal).- Se enviará el oficio en nombre de 
Su Se:tioria. 

Ha termmado el tiempo que se concedi6 a 
Su, señoría. 

40. -~CESIDAD DE REALIZAR OBRAS DE 
ENS,o\NCHE Y REPARACIONES EN LA 
GRAN AVENIDA DE SANTIAGO.-"PE~ 
't"ICION DE OFICIÓ. 

El "Ieñor SANDOVAL (Presidente Accideil 
ta}) .-Como no hay en la Sala ningún Di· 
putado del Comite Socia1ista Fopular y el 
Honorable I!€ñor Valdés Larrain ha renun­
ciado a su turno, corresponde usar de la pa 
labra, por cinco minutos, al Honorable se­
ñor ACt:vedo. 

El S"ñor FONCEA.- Me concede un mlnu" 
to, Honorable colega. 

}1¡1 ~eIlur ACEVEDO. - Señor President¡e, 
deseo referirme, en esta oportunidad, a la 
única vía de comunicación que hay desde ~l 
Sur hacia la ciudad de Santiago, o sea, a la 
Gran Avenida. 

Por ella transitan los vehiculcs de loco' 
lnaclón colectiva que se dirigen desde San' 
tiago a San Bernardo, a Buin o a otros pue~ 
blos o ciudadEs del sur, por el camIno 10!1' 

gitudmal. 
Dpsde hace algún tiempo. existen algunas 

disposiciones legales que tienden a ensan­
char esta vía de comuniración, pero hasta 
el momento, sólo 8><' ha logrado realizar di­
cha ob1a €H la parte qUt! eorrespollue a la 
comUl1a de San Miguel, encontrándose pen' 
diente la parte correspondiente a la comu' 
na dIf' La Cisterna y a la comuna de San 
Bernardo. 

Dt'h',in a las lluvias y al intenso tráfko 
de vehículos que tiene que soportar, el sec­
tor ll! ensanchado aún, se encuentra en la 
actualidad tata 'men te d~teriorado. Por su 
p'trtt., la repartición pubUca encargada lle 
efectuar las reparaciones, d-esde hace algu" 
nos me.~es no ha desarrollado ningún tl'a' 
bajo para arreglarlo. 

A míz de ('sta situación, deseo· hacer pre­
sente que la ley N. o 11. 827, en su articulo 
!' l' 'm""-re ::1 la Direcci6n GeTl~ral dp \Tia" 
ltdad, dependiente del Ministerio· de Obras 
Públicas, la Obligación de mantener"etl"bue­
nas condiciones de tránsito esta vía 'de co-­
mllnicación. 

Por las consideracionesexpuestas,B!>U'elto 
al señor Presidente que, en nombre de la 1'e­
pres', ntacion parlamentarltl de la zona, se 
envíe oficio al señor MinIstro de Obras PÚ­
bllcas, ron el objeto de Que proceda a orrle­
nar, a la brevedad posible, que se efectúen 
las reparaclonel'l '.le estu vias de comunica' 
ción. 

El señor SANDOVAL (Presidente AccIden­
tal) ,- Se enviará el oficio en nombre de la 
reuresentación parlamentaria. a que se ha 
referido Su Señoría. 

El señor PALESTRO.- También en mi 
nombre, señor PresIdente. 

El señor SANDOVAL (Presidente Acciden­
ta!) . - Se enviará también en nombre d~ 
Su Señoría. 
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El señor ACEVEOO. - Señor Presidente, 
poi." otra parte, la Ley N.o 11.827, que mo­
difica en parte la Ley N.o 9.938, {n su 
artículo ". o autoriza a Su Excelencia el 
Presidente de la República para que, si lo 
estima necesarl0, contrate un empréstito, ya 
sea interno o externo, para poder realizar laa 
obras indicadas en dichas disposiciones le­
gales. 

Una de las obras mencionadas es el ensan­
chamiento pr.opiamente tal de la Gran Ave­
nida, y la otra son las obras de pavimenta­
ción del camino OChagavía, que une a San­
tiago con San Bernardo. 

Por estas razones. pido también al señor 
Presidente que se sirva ordenar el envío de 
un oficio a Su Excelencia el Presidoente de 
la República, para solicitarle que, haciendo 
uso de la facultad que le otorgan dichas le­
yes, tenga a bien disponer, a la brevedad 
posible, las medidas necesarias para contra­
tar empréstitos internos o externos, cuyo 
servicio se financiaría de acuerdo con lo 
dispuesto en el artícul.o 5 . .0 de la Ley nú· 
mero 9.938, con el objeto de efectuar el en­
sanche de la Gran Avenida y la pavimenta­
ción del camino de OChagavía. 

El señor SANDOV AL (Presidente Acciden· 
tal).- Se enviará el oficio a Su Excelencia. 
el Presidente de la República en nombre del 
Comité de Su Señoría. 

El señor P ALESTRO. - Señor Presidente, 
solicito que también se envie en mi nom­
bre. 

El sefior SANDOV AL (Presidente Acciden­
ta!).- Así se procederá, Hon.orable Diputa· 
do. 

Puede continuar el Honorable sefl.or Ace­
vedo. 

El señor ACEVEDO.- Señor Presidente, 
deseo recalcar que es de inmensa necesidad 
que las obras de ensanche de la Gran Ave­
nida se ejof'cuten cuanto antes, porque ésta 
~omo decía al comienzo de mis observado· 
nes- es la única vía de comunicación que, 
ia ciudad de Santiago tiene hacia el sur del 
país. De ahí que es impl"E'scindible que tan­
to Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica como el señor Ministro de Obras Pú· 

bIlcas dispollgan las medidas necesarias pa.­
ra que dichos trabajOS se efectúen ea el 
menor tiempo posible. > 

n.-NECESIDAD DE INSTALAR SERVICIOS 
TELEGRAFICOS EN LA I.OCALIDAD 
DE CUNCUMEN, PROVINCIA DE 8&1'(­
TIAGO.- PETICION DE OFICIO. 

El señor ACEVEDO. - Señor Presidente, 
ahora deseo hacer otra petición. 

No hace mucho, se ha despachado una 
ley que da recursos a la. Dirección General 
de Correos y Telégrafos para atender 18.1 
dIversas necesidades de estos Servicios. 

Por mi parte, desde hace algún tioempo, he 
estado pidiendo al señor Director General 
de Correos y Telégrafos, a través de inter­
venciones en la Honorable Cámara, que ten­
ga la bondad de disponer la instalación de 
servicios telegráficos en la localidad de Cuu" 
cumén, del Departamento de San Antonio, 

Por lo tanto, solicito que, en nombre. de 
nuestro Comité, se envíe, a través del Ministe· 
rio del Interior, un oficio al señor Director 
General de Correos y Telégrafos, con el obje­
to de pedirle que, a la brevedad posible, ~ 
establezcan los servicios menci.onados. 

El señor SANDOV AL (Presidente Acciden­
tal).- Se enviará el oficio, en nombre del 
Comité de Su Sefl.oría, al señor Ministro del 
Interior. . 

El señor ACEVEDO.- Finalmente, aefior 
Presidente ... 

El seI\m SANDOVAL (Presidente Acdden-­
tal).- ¿Me permitl!, Honorable Diputadu'P 

Ha terminado el tiempo <le Su St:llorta. 
El señor ACEVEDO.- Muchas gracifiS. ~ 

fíor PN'sidente. 
El sefl.or SANDOVAL (Presidente Acciden­

tal).- En consecuencla, se levanta la sesión. 

-Se leTantó la sesión a las 21 horas , U 
minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


